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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
5193 Real Decreto 524/2020, de 19 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones del Ministerio de Cultura y Deporte y sus organismos 
públicos a diversas entidades e instituciones culturales.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro
competente y previo informe del Ministerio de Hacienda.

El Ministerio de Cultura y Deporte, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de 
la Constitución Española, es el órgano de la Administración General del Estado 
encargado de la planificación, el diseño, la ejecución y el seguimiento de la política 
cultural del Gobierno, que tiene entre sus objetivos, conforme al artículo 15 del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los Departamentos 
ministeriales, la promoción, protección y difusión del patrimonio histórico español, de los 
museos estatales y de las artes, del libro, la lectura y la creación literaria y de los libros y 
bibliotecas estatales, la promoción y difusión de la cultura en español, así como el 
impulso de las acciones de cooperación cultural y, en coordinación con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de las relaciones internacionales en 
materia de cultura.

Para ello, desde las distintas áreas de gestión del Departamento, en cooperación con 
otras administraciones y entidades públicas y privadas se desarrollan múltiples 
actuaciones, entre las cuales destacan la promoción y difusión nacional e internacional 
de las letras españolas, la promoción del sector del libro y del sector bibliotecario, el 
fomento de la actividad cultural mediante acciones directas o a través de instituciones 
culturales de todo tipo, el fortalecimiento de las diversas industrias culturales, la 
consolidación de los sistemas nacionales de archivos y de museos, o la protección del 
patrimonio histórico en sus diversas modalidades.

Concretamente y siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte, 
en relación con el artículo 14 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, les 
corresponde a los centros directivos que se indican a continuación, desarrollar las 
siguientes funciones:

A la Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura la promoción y difusión 
nacional e internacional de las letras españolas, la promoción del libro mediante la 
participación en ferias y exposiciones nacionales e internacionales y el estudio y 
propuesta de actuaciones en relación con la industria editorial y del libro en general y la 
coordinación y promoción de la cooperación bibliotecaria.

A la Dirección General de Bellas Artes le corresponde el desarrollo de las funciones 
de cooperación con otras administraciones y entidades públicas y privadas en materia de 
archivos y de museos, la elaboración de planes para la conservación y restauración de 
los bienes inmuebles del patrimonio histórico, directamente o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas para el desarrollo de dichos planes.
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Por su parte, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (en adelante, 
INAEM) es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte al que se 
le atribuye, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Real Decreto 2491/1996, 
de 5 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, la consecución de los siguientes fines: la promoción, 
protección y difusión de las artes escénicas y de la música en cualquiera de sus 
manifestaciones, la proyección exterior de estas actividades y la comunicación cultural 
entre las comunidades autónomas en las materias propias del Organismo, de acuerdo 
con ellas. Para el cumplimiento de sus fines, el INAEM está facultado para realizar 
acciones de fomento y difusión, en particular mediante premios, ayudas y subvenciones.

En su virtud, el INAEM contribuye a la financiación de las actuaciones desarrolladas 
por una pluralidad de instituciones y entidades culturales en el ámbito de las artes 
escénicas y musicales mediante la concesión de subvenciones nominativas, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las 
actividades que llevan a cabo tales instituciones, dentro de las que se cuentan 
administraciones públicas, organizaciones internacionales y entidades sin fines de lucro, 
abarcan un amplio espectro de modalidades de impulso y fomento de las artes escénicas 
y musicales, incluyendo festivales, temporadas líricas, circuitos, acciones formativas y 
otros proyectos que coadyuvan a potenciar la cultura española, tanto en el territorio 
nacional como en el exterior.

Por último, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (en 
adelante, ICAA) es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte al 
que se le atribuye, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Real Decreto 7/1997, 
de 10 de enero, de estructura orgánica y funciones del Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, la consecución de distintos fines como desarrollar la 
creación, incrementar la producción y favorecer la distribución de producciones 
cinematográficas españolas, la proyección exterior de estas actividades, la salvaguarda y 
difusión del patrimonio cinematográfico español y la comunicación cultural entre las 
comunidades autónomas en las materias propias del organismo, de acuerdo con ellas. 
Para el cumplimiento de sus fines, el ICAA está facultado para realizar acciones de 
fomento y difusión, en particular mediante premios, ayudas y subvenciones.

De esta manera, el ICAA contribuye a la financiación de las actuaciones 
desarrolladas por una pluralidad de instituciones y entidades culturales en el ámbito de la 
cinematografía mediante la concesión de subvenciones nominativas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las actividades 
que llevan a cabo tales instituciones, dentro de las que se cuentan organismos públicos y 
entidades sin fines de lucro, abarcan un amplio espectro de modalidades de impulso y 
fomento de la cinematografía, incluyendo festivales y otros proyectos que coadyuvan a 
potenciar la cultura española tanto en el territorio nacional como en el exterior.

Por otro lado, la actual situación derivada de la pandemia del COVID-19 ha cambiado 
el paradigma de acción de los poderes públicos reorientando sus actuaciones en el 
ámbito económico, social o humanitario. Esta excepcionalidad ha supuesto que, en el 
ámbito de la cultura y como consecuencia de la emergencia sanitaria, se hayan 
adoptado medidas como la dispuesta en el artículo 10 de Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante la que se decretó la suspensión 
de la apertura al público de museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los 
locales y establecimientos en los que se desarrollasen espectáculos públicos o de ocio. 
Como resultado, se ha producido una intensa merma de los ingresos, un aumento de los 
costes, una pérdida de patrocinadores cuando no, una paralización de la actividad que 
ha aumentado la vulnerabilidad de un sector que adolece de una fragilidad estructural. 
Estas circunstancias, entre otras, motivaron la aprobación del Real Decreto-ley 17/2020, 
de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 
tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 21 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 33801

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
51

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

2



En esta situación, el Ministerio de Cultura y Deporte considera necesario, en aras del 
interés público y social, promover y apoyar la realización de determinadas actuaciones 
culturales ejecutadas bien directamente por otras instituciones, de carácter público o 
privado, no integradas en la estructura administrativa del Departamento; bien por 
entidades de otras administraciones públicas, asociaciones o fundaciones, que forman 
parte fundamental del tejido institucional que permite la extensión sobre el territorio de 
nuestra política cultural. Ello de conformidad con el artículo 44 de la Constitución 
Española, que establece la obligación de los poderes públicos de garantizar el acceso de 
todos ciudadanos a la cultura y el deber de promover la cultura como derecho inalienable 
de todos los españoles.

Estas actuaciones presentan un interés público y social, en los términos previstos en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tal y como se expone a 
continuación, y tal y como fue avalado anteriormente mediante el Real 
Decreto 659/2019, de 18 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a determinadas entidades para la promoción de las artes escénicas y 
musicales en el año 2019; el Real Decreto 673/2019, de 22 de noviembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a determinadas entidades para la 
realización de actividades relacionadas con la cinematografía en el año 2019; el Real 
Decreto 678/2019, de 22 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a diversas instituciones museísticas públicas para la ejecución de sus 
respectivos proyectos; el Real Decreto 675/2019, de 22 de noviembre, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención a la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando para el desarrollo de sus actividades museísticas; el Real 
Decreto 674/2019, de 22 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de 
determinadas subvenciones para la promoción internacional del sector del libro y el 
desarrollo del sector bibliotecario; o el Real Decreto 677/2019, de 22 de noviembre, por 
el que se regula la concesión directa de subvenciones a diversas instituciones 
museísticas privadas para la ejecución de sus respectivos proyectos.

En el presente real decreto se conceden subvenciones, pues, en el ámbito 
competencial de la Direccion General del Libro y el Fomento de la Lectura, a la 
Federación de Gremios de Editores de España (FGEE), a la Asociación de Archiveros, 
Bibliotecarios, Arqueólogos, Museólogos y Documentalistas (ANABAD), a la Federación 
Española de Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, Documentación y Museística 
(FESABID), y a la Sociedad Española de Documentación e Información Científica 
(SEDIC).

La FGEE promueve y da a conocer la producción editorial española en el exterior 
mediante la participación en las principales ferias y eventos internacionales del sector. 
De entre todas ellas cabe destacar la imprescindible presencia de la FGEE, por razones 
de interés público, en las próximas dos ediciones de la Feria del Libro de Fráncfort hasta 
la consecución de la participación de España en 2021 como País Invitado de Honor. 
Dicho status permite dar a conocer la cultura del país invitado en todas sus vertientes, si 
bien con un especial protagonismo de la industria editorial autóctona. Se facilita la 
comercialización de derechos de las obras de escritores españoles, y se difunden a nivel 
internacional las letras españolas. La condición de España como País Invitado de Honor 
en 2021 va a acompañada de un gran proyecto de actividades, promovido por la 
Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura del Ministerio de Cultura y Deporte, 
que tendrán lugar durante las próximas dos ediciones con el objetivo de seguir ganando 
visibilidad y haciendo la imagen del país cada vez más presente en esta Feria, que es la 
feria del libro más importante de nuestro entorno. Por otra parte, la FGEE es la 
promotora de LIBER, la principal feria profesional de carácter internacional que se 
celebra en España en torno al sector del libro. La continuada presencia de las principales 
empresas editoras y el importante programa de actividades y encuentros de carácter 
profesional ha consolidado esta Feria como la primera muestra dedicada al libro en 
lengua española y como principal centro de negocio e intercambio profesional del sector 
del libro en nuestro país.
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Para llevar a cabo la consecución de estas y otras actividades de internalización la 
FGEE precisa una subvención directa que facilite la participación de los editores, como 
elemento clave del sector del libro, en las principales ferias y eventos internacionales y la 
utilización de recursos para la difusión internacional y venta de derechos en el exterior.

ANABAD agrupa a cuantos se ocupan profesionalmente de los archivos, las 
bibliotecas, los museos, los centros de documentación e información, parques 
arqueológicos y centros de interpretación o bien tienen un interés profesional por estas 
instituciones. ANABAD tiene por misión fundamental promover el desarrollo profesional 
de sus asociados y el de los servicios a ellos encomendados y dedica los beneficios 
eventualmente obtenidos al desarrollo de sus actividades. La actividad de ANABAD ha 
destacado principalmente en todo aquello relacionado con el estudio y análisis de las 
necesidades del sector, a las que cada año les dan máxima difusión mediante la 
publicación de tres boletines. Por ello se considera de interés público dar continuidad a 
sus actividades de estudio y análisis de las necesidades del sector.

FESABID es una entidad de derecho privado, sin ánimo de lucro, fundada en 1988 
con el fin de reunir a las asociaciones profesionales más relevantes del sector. La 
Federación constituye un lugar de encuentro de los profesionales españoles 
representados por sus respectivas asociaciones, a fin de intercambiar conocimientos y 
experiencias y realizar juntos proyectos de interés común.

FESABID realiza una importante labor para dar visibilidad a la profesión en el ámbito 
nacional mediante la organización de actividades de formación y encuentros entre los 
profesionales del sector, en permanente colaboración con las administraciones públicas. 
Además, dirige de forma destacada la presencia de los intereses de la profesión en la 
esfera internacional, mediante su participación en los órganos de gobierno y grupos de 
trabajo de diversas asociaciones europeas e internacionales.

Así, para llevar a cabo la consecución de todas estas actividades y en pos del interés 
público, FESABID precisa una subvención directa que continúe promoviendo la 
visibilidad de los profesionales del sector así como la representación de sus intereses en 
el ámbito tanto nacional como internacional.

Por último, SEDIC es una asociación de documentalistas, bibliotecarios y gestores de 
la información, sin ánimo de lucro. Entre sus fines principales se encuentran las de 
fomentar la colaboración entre los especialistas en gestión de la información y 
documentación y las instituciones encuadradas en este campo, contribuir a crear las 
mejores condiciones posibles para que los profesionales puedan ejercer sus actividades, 
promover la imagen de los profesionales que trabajan en las áreas de actividad en las 
que actúa la asociación y su perfeccionamiento profesional, contribuir al conocimiento, 
aplicación y desarrollo de las actividades de información y documentación y fomentar la 
colaboración con otras asociaciones profesionales.

Estos objetivos se materializan mediante la organización de jornadas profesionales, 
la formación continua para bibliotecarios, documentalistas, archiveros y gestores de 
información, el desarrollo de seminarios y talleres o la concesión de premios a la calidad 
e innovación.

De esta manera y dada su labor fundamental, se concede una subvención directa 
para dar continuidad a su actividad de fomento de la colaboración entre los especialistas 
en gestión de la información y documentación y otras instituciones y asociaciones 
profesionales que trabajan en este ámbito.

En consecuencia, se entiende que concurren razones de interés público, de carácter 
cultural, para que el Estado, a través del Ministerio de Cultura y Deporte, participe 
directamente en las actividades de promoción exterior del libro y las letras llevadas a 
cabo por la FGEE así como en las actividades de promoción y desarrollo del sector 
bibliotecario que llevan a cabo por ANABAD, FESABID y SEDIC. Asimismo, no cabe 
aplicar el principio de concurrencia en el otorgamiento porque se trata de subvenciones 
que tratan de financiar actuaciones concretas que no pueden ser realizadas por 
entidades diferentes. Se garantiza así la continuidad de la representación española en 
los principales eventos internacionales vinculados al sector del libro. De la misma 
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manera se justifica la adjudicación directa de estas subvenciones para permitir la 
continuidad de las actividades de promoción y desarrollo del sector bibliotecario que 
realizan ANABAD, FESABID y SEDIC en el marco de su misión, que se materializan 
entre otros aspectos, en la representación de los intereses de la profesión en el ámbito 
nacional e internacional, la realización de estudios y análisis de las necesidades del 
sector, la organización de actividades de formación y encuentros entre los profesionales 
del sector, y el fomento de la colaboración entre los especialistas en gestión de la 
información y documentación y las instituciones encuadradas en este campo.

Adicionalmente, hay que señalar que no procede aplicar el sistema de convocatoria 
pública ya que en la naturaleza de las entidades beneficiarias concurre un carácter 
asociativo y representativo del sector bibliotecario que no concurre en otras entidades. 
Las actividades concretas objeto de subvención solo pueden ser realizadas por 
ANABAD, FESABID y SEDIC que son las que ejercen la representación de los 
profesionales del sector.

En el ámbito competencial de las Bellas Artes, el Ministerio se propone seguir 
colaborando con las entidades, y por las razones que se indican a continuación, y que 
justifican la concesión directa de las subvenciones:

La Fundación Casa de Medina Sidonia es una institución de naturaleza privada, sin 
ánimo de lucro. Su archivo está considerado uno de los archivos privados de carácter 
nobiliario más importantes de Europa y su consulta es imprescindible para abordar 
cualquier trabajo de investigación relativo a los reinos que integraron la Monarquía 
Hispánica durante la Baja Edad Media y el Antiguo Régimen, las relaciones con Portugal 
y el control y las actividades pesqueras en el estrecho de Gibraltar y las relaciones con 
los territorios norteafricanos que forman parte en la actualidad del Reino de Marruecos. 
Sus fondos documentales tienen un valor excepcional desde el punto de vista histórico, 
filológico, paleográfico, diplomático y archivístico.

El Ministerio considera de interés público mantener los proyectos de conservación y 
difusión del patrimonio documental y artístico que albergan las dependencias de su 
archivo histórico, asegurando la necesaria cobertura presupuestaria para garantizar su 
continuidad.

Por su parte, la Fundación Marco (Museo de Arte Contemporáneo de Vigo), 
constituye la propuesta más vanguardista de la ciudad. Inaugurado en 2002 en un 
singular edificio panóptico, nació con el objetivo de conservar, investigar y exhibir obras 
de arte, estando entre sus prioridades la producción, formación, comunicación y difusión 
de la cultura contemporánea. Alguna de sus exposiciones ha sido señalada como la 
mejor realizada en España en la década que va a terminar.

Las actividades principales, en torno a las que se articula la programación 
museística, son las exposiciones temporales dedicadas a la producción artística reciente 
en sus más variados campos creativos (artes plásticas, arquitectura, vídeo, diseño y 
cine). Éstas se enmarcan en tres líneas de programación prioritarias: muestras 
pluridisciplinares, sobre arte y cultura en el ámbito nacional e internacional; 
investigaciones y revisiones históricas que fomenten la recuperación de autores o 
movimientos artísticos gallegos unidos a lenguajes vanguardistas. Ofrece asimismo 
programas didácticos dirigidos a escolares, familias y niños así como programas de 
formación para artistas y docentes. Todo ello sustenta la existencia de un interés público 
en el fomento de esta actividad que justifica la concesión de la subvención.

En lo que respecta a Artium Centro-Museo Vasco de Arte Contemporáneo, debe 
señalarse que se encuentra situado en el centro de Vitoria-Gasteiz, junto a su casco 
medieval y a las zonas social y económicamente más dinámicas de la ciudad. 
Inaugurado el 26 de abril de 2002, es el resultado de un largo proceso que comenzó 
cuando la Diputación Foral de Álava, a mediados de los años 70, inició una política 
sistemática y sostenida de adquisiciones de obras de arte contemporáneo. Hoy cuenta 
con una importante colección de arte vasco y español de los siglos XX y XXI, y se 
distingue además por sus exposiciones temporales, tanto colectivas -con temas 
vinculados al tiempo actual- como individuales. Por sus salas han pasado algunas de los 
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principales y más significativos creadores del panorama nacional e internacional. De esta 
manera el Ministerio considera de interés público el mantenimiento de esta labor que 
justifica la concesión de la subvención.

La Fundación Antoni Tàpies, de naturaleza privada, es un museo dedicado 
principalmente a la vida y la obra del pintor español Antoni Tàpies, figura clave de la 
historia del arte español del siglo XX y uno de los principales representantes mundiales 
de la corriente informalista.

El museo cuenta con una de las colecciones más completas de la obra de Tàpies, 
con 300 obras de todos los periodos artísticos del pintor, incluyendo una selección de los 
dibujos y retratos de los años cuarenta y una muestra importante de las obras matéricas 
de los años cincuenta y sesenta. Combina la organización de exposiciones temporales, 
simposios, conferencias y ciclos de cine con la edición de publicaciones diversas que 
acompañan las actividades y con muestras periódicas dedicadas a Antoni Tàpies. 
Expone también la colección particular del artista, que contiene obras de Goya, 
Zurbarán, Picasso, Joan Miró, Marcel Duchamp, Georges Braque, Hans Arp, Paul Klee, 
Max Ernst, Vasili Kandinski, Willem de Kooning, etc. La fundación ha venido recibiendo 
aportaciones de carácter nominativo por parte del departamento para el desarrollo de 
sus actividades museísticas.

La utilidad social de la Fundación Antoni Tàpies se hace evidente al constatar que se 
trata de la principal institución dedicada al estudio y exposición de uno de los grandes 
artistas que nuestro país ha dado al arte del Siglo XX, al que han dedicado exposiciones 
antológicas tanto el MOMA de Nueva York como los principales centros expositivos del 
mundo. Al tratarse de una figura capital del ámbito de la cultura española de los últimos 
cincuenta años y una seña de identidad de la ciudad de Barcelona, y siendo su figura 
universalmente valorada, se considera imprescindible que su país de origen contribuya al 
reconocimiento institucional incluso en mayor medida que el resto de países mediante el 
mantenimiento de la institución, en armonía con el resto de administraciones públicas 
que contribuyen a su sostenimiento.

La Fundación Díaz Caneja es el principal museo de la ciudad de Palencia, y tiene por 
objeto primordial la conservación, exhibición, divulgación y documentación de la obra del 
artista Juan Manuel Díaz Caneja Betegón, uno de los principales artistas cubistas 
españoles, así como la promoción cultural en general, incidiendo especialmente en el 
arte español del siglo XX.

La colección permanente, formada por 119 obras de arte, contiene representaciones 
de todas las épocas de este pintor, que tiene plena vigencia entre los referentes que 
actualmente manejan los artistas contemporáneos, sea por su asociación con el paisaje 
natural, con la abstracción o con la geometría, todas ellas dimensiones propias de su 
pintura. Además de la financiación del Ministerio de Cultura y Deporte, la Fundación 
Díaz-Caneja recibe aportación de la Junta de Castilla y León, la Diputación y el 
Ayuntamiento de Palencia.

La Fundación Díaz Caneja mantiene vivo el legado de Díaz Caneja como uno de los 
más hondos, puros y exigentes pintores españoles del siglo, en una tarea que precisa de 
una actividad permanente, tanto más en este año, en el que continúa la conmemoración 
del trigésimo aniversario de su muerte. Todo ello incide en la catalogación como de 
interés público, el mantenimiento de su actividad.

Por su parte, la Real Fundación Toledo - Museo Victorio Macho, constituida en 1989 
tiene como fin contribuir a la conservación y revitalización de la ciudad histórica de 
Toledo y realizar cuantas actuaciones propicien la defensa de la dimensión universal, 
nacional, autonómica y provincial de Toledo, así como las que se refieran a la 
conservación y mantenimiento de los valores implícitos en la declaración de su condición 
como Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

Asimismo tiene por objeto conservar y difundir el legado del escultor Victorio Macho, 
al recoger buena parte de la colección legada por el famoso escultor palentino 
(1887-1966), una de las principales figuras de la escultura española del siglo XX. Así, la 
institución acoge esculturas y dibujos sobre los que se plasman desde autorretratos 
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hasta desnudos femeninos pasando por bocetos de grandes monumentos y retratos de 
grandes personalidades de su época, como los retratos de Unamuno, Pérez Galdós, o 
Ramón y Cajal. El Ministerio de Cultura y Deporte es patrono nato de su patronato en las 
personas titulares del Ministerio y de la Dirección General de Bellas Artes.

La utilidad social que se desprende del desarrollo de su labor es palpable en el caso 
de la Real Fundación Toledo-Museo Victorio Macho, cuya doble finalidad (la contribución 
a la conservación y revitalización de la ciudad histórica de Toledo en tanto que Ciudad 
Patrimonio de la Humanidad y la conservación del legado del escultor Victorio Macho) 
hace indispensable la complementariedad de las diversas aportaciones singulares que la 
misma recibe por parte de las administraciones públicas. Muy especialmente, el Estado 
debe sentirse particularmente concernido en el mantenimiento de la Real Fundación, no 
sólo en su calidad de fundador original de la misma, sino como la entidad a cargo de la 
coordinación y la interlocución con el Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de 
España. No en vano, corresponde a la Dirección General de Bellas Artes el ejercicio de 
las competencias de la Administración General del Estado para la aplicación del régimen 
jurídico de la protección del patrimonio histórico y la coordinación con las unidades del 
Ministerio que intervengan en la gestión de bienes del patrimonio histórico español, y con 
las demás administraciones públicas.

La Fundación Joan Miró de Barcelona, es el principal espacio de conocimiento y 
difusión de la obra de Joan Miró, un personaje vertebral de la historia del arte universal, 
principal representante junto a Dalí de la corriente surrealista. Fue creada por el propio 
artista con un fondo inicial constituido mayoritariamente por su colección privada, con la 
voluntad de establecer en Barcelona un espacio mironiano de referencia internacional, 
impulsar la investigación y los estudios sobre Miró y sobre arte contemporáneo y poner 
en valor su fondo.

La colección de la pinacoteca permite realizar un viaje a través de la vida artística de 
Miró, desde sus primeros esbozos hasta los cuadros de grandes dimensiones que 
caracterizan la última etapa de su vida. Además la Fundación tiene entre sus fines 
conceder premios, becas y recompensas con el fin de contribuir a despertar vocaciones 
y formar a artistas jóvenes, y también para ayudarlos en su trabajo y en la difusión de su 
obra. La Fundación combina la organización de exposiciones temporales de artistas del 
siglo XX y XXI con actividades académicas y proyectos en colaboración con otras 
instituciones y entidades del país. A través de su programa de exposiciones y del 
programa educativo, presenta ejes de reflexión en torno a temas vinculados a la obra de 
Miró y a la creación actual.

La especialísima entidad de Joan Miró como figura histórica del arte universal, que 
extiende su influencia a otros campos como el del compromiso político con la libertad y la 
democracia, dotan a la Fundación Joan Miró de Barcelona de un prestigio automático y 
del estatus único que confiere el hecho de ser centro depositario de la obra de una figura 
artística de primera magnitud. De modo similar a lo argumentado en el caso de la 
Fundación Tapies, determinadas instituciones consagradas al reconocimiento de figuras 
que no encuentran parangón deben concebirse también como una tarea de Estado. En 
el caso de la Fundación, además, consta que no ha podido acogerse a los créditos 
bancarios que se han habilitado lo que aumenta, más si cabe, el interés público de 
actuación.

La Fundación Pilar I Joan Miró de Mallorca, es una fundación cultural con sede en 
Palma, creada por deseo del pintor catalán Joan Miró y de su esposa Pilar, con el 
objetivo de dotar a la ciudad de un centro cultural y artístico. En total, el fondo se 
compone de 118 pinturas sobre tela, 275 obras realizadas con técnicas diversas sobre 
diferentes tipos de soportes, 1512 dibujos y 35 esculturas. Su fin es el fomento y la 
difusión del conocimiento artístico, facilitando la labor creadora de futuros artistas, en 
constante colaboración con todos los sectores ciudadanos en una realidad dinámica, que 
explique vivencialmente la estética del arte contemporáneo, así como la preservación de 
los talleres del artista, su espacio creativo desde 1956 hasta el fin de su vida, en 1983.
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En el caso de la Fundación Pilar i Joan Miró de Mallorca, resulta obvia la necesidad 
de su consideración de forma conjunta con la Fundación Miró de Barcelona, ya que la 
primera resulta un complemento indispensable en la construcción de la figura artística de 
Miró, y sobre la misma pesan las mismas razones de orden suprainstitucional que 
justifican el mantenimiento del programa expositivo y de las actividades museísticas de 
ambas entidades.

La Fundación Museo Marítimo Ría de Bilbao, por su parte, tiene por objeto la 
investigación, conservación y difusión del legado histórico que suponen todas las 
actividades relacionadas con la mar y el estímulo y fomento de trabajos actuales sobre la 
materia.

Su colección, distribuida entre los 3.500 m2 del interior y los 20.000 m2 del exterior, 
presenta una selección de objetos y piezas que sirven para contextualizar la cultura y el 
patrimonio marítimo, a través de un discurso expositivo sencillo e interactivo, ofrecido en 
tres idiomas (euskara, castellano e inglés). Se basa principalmente en elementos y 
objetos que hacen referencia a la cultura marítima de Bilbao y Vizcaya. El cambio y 
revitalización de la institución precisa de manera indispensable de la colaboración 
institucional concertada entre las diversas administraciones.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando es una institución integrada en 
el Instituto de España, y es una de las entidades de carácter artístico de más larga 
trayectoria y mayor vigencia cultural en España. Su objeto es el de fomentar la 
creatividad artística, así como el estudio, difusión y protección de las artes y del 
patrimonio cultural, muy particularmente de la pintura, la escultura, la arquitectura, la 
música y las nuevas artes de la imagen.

Sus académicos son personalidades de reconocido prestigio en los campos de la 
arquitectura, pintura, escultura, música, cine, arte gráfico, fotografía, diseño e historia y 
teoría del arte. El Museo de la Academia constituye una de las mejores pinacotecas de 
España. Abarca cinco siglos y diferentes escuelas, ofreciendo un completo recorrido por 
la historia del arte desde el Renacimiento hasta las tendencias más actuales del siglo 
XXI. Conserva un excepcional patrimonio formado por más de 1.400 pinturas, 1.300 
esculturas y 15.000 dibujos, así como estampas, muebles, objetos de platería y 
orfebrería, porcelanas y otras artes decorativas.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando es una institución capital en el 
panorama cultural español que da cabida a una de las principales pinacotecas del país. 
Pese a ello, precisa de la aportación de otras instituciones para completar una dotación 
presupuestaria que no le permitiría por sí misma alcanzar los cometidos que tiene 
atribuidos. Por ello, en caso de que no pudiera canalizarse la ayuda del Ministerio de 
Cultura y Deporte, la utilidad social propia de la institución se vería seriamente 
comprometida y no podría alcanzar un estado de gestión y financiación estable.

La Fundación de Arte y Pensamiento Martín Chirino tiene como función la 
preservación, el estudio, la difusión y la promoción del patrimonio artístico, la figura y el 
magisterio creador del artista Martín Chirino, creador del Grupo El Paso, clave en la 
conformación de la vanguardia española posterior a la Guerra Civil, y uno de los 
principales escultores que ha dado nuestro país.

El recientemente fallecido Martín Chirino ha contribuido a escribir la historia del arte 
de vanguardia español desde finales de los años 50. Presidente asimismo del Círculo de 
Bellas Artes de Madrid, Académico de la Real de San Fernando, Premio Nacional de 
Artes Plásticas se trata de una figura ampliamente reconocida en el panorama 
internacional, con obra en las principales galerías. Así, el apoyo a es una 
responsabilidad ineludible por parte de las instituciones culturales.

La Fundación Torner de Cuenca tiene por objeto la conservación, la difusión, el 
estudio y la promoción de la obra artística de Gustavo Torner. Entre su patrimonio 
destacan los archivos, documentación fotográfica, iconográfica, literaria y periodística, 
biblioteca y efectos personales del artista, pintor y escultor perteneciente a la 
denominada «Escuela conquense» junto con Gerardo Rueda y Fernando Zóbel, 
referencia en el arte contemporáneo y uno de los fundadores del Museo de Arte 
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Abstracto Español de Cuenca, presente en la Bienal de Venecia, Sao Paulo y numerosos 
centros expositivos del mundo.

Torner es uno de nuestros principales artistas vivos, y es miembro de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes 
y Premio Nacional de Arte Gráfico entre otras distinciones. El denominado «Espacio 
Torner» reúne 40 obras del artista en la iglesia de San Pablo en Cuenca, en un entorno 
que se plantea ante todo como un lugar de contemplación, buscando en el ambiente y 
las obras de arte contenidas en él la intensidad de los elementos necesarios para ello.

La utilidad social es palpable mediante una ayuda al mantenimiento de la obra de 
uno de los artistas que situaron el nombre de la ciudad de Cuenca a escala internacional 
como uno de los epicentros del arte contemporáneo europeo, una calificación de la que 
la ciudad se nutre a día de hoy a efectos turísticos y económicos.

El Grupo Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España se creó en 1993 como 
asociación sin ánimo de lucro con la finalidad de actuar de manera conjunta en la 
defensa del patrimonio histórico y cultural de estas ciudades y en el mantenimiento y 
potenciación de determinadas formas de vida que estos núcleos históricos necesitan, 
realizando proyectos y propuestas comunes, estableciendo políticas de intercambios de 
experiencias y afrontando problemas compartidos. Actualmente está formado por 15 
ciudades españolas declaradas Patrimonio Mundial por la UNESCO: Alcalá de Henares, 
Ávila, Baeza, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Ibiza/Eivissa, Mérida, Salamanca, San 
Cristóbal de la Laguna, Santiago de Compostela, Segovia, Tarragona, Toledo y Úbeda.

Con el objetivo de llevar a cabo una coordinación eficaz de todas las 
administraciones competentes y agentes implicados, el Ministerio de Cultura y Deporte 
ha establecido distintos mecanismos de colaboración, entre los cuales destacan el 
Protocolo entre el Ministerio de Educación y Cultura y el Grupo de Ciudades Patrimonio 
de la Humanidad de España, firmado el 8 de julio de 1998, el Convenio Marco de 
Colaboración entre el Ministerio de Cultura y el citado Grupo de Ciudades de 25 de 
octubre de 2011 y el Convenio marco ratificado por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y el Grupo el 2 de junio de 2017. En este entorno de colaboración, sustentado 
en el interés público se enmarca la concesión, con cargo a los presupuestos generales 
del estado, de una subvención nominativa anual al Grupo de Ciudades Patrimonio de la 
Humanidad de España para la elaboración de estudios sobre conservación de las 
ciudades declaradas Patrimonio Mundial.

Así pues, las excepcionales circunstancias en las que han de realizarse las 
actividades descritas, la urgencia en su desarrollo, su carácter singular, derivado de la 
necesidad urgente de garantizar la viabilidad de las entidades beneficiarias y el interés 
público, social y cultural expuesto, e inherente a las instituciones mencionadas, justifican 
la concesión directa de las subvenciones previstas en el ámbito de la Dirección General 
de Bellas Artes. Además, dado el objeto específico de las ayudas, se requiere una 
concesión directa y no procede una convocatoria de concurrencia competitiva.

En el caso del INAEM, concurren razones de interés público que justifican la 
concesión directa de las subvenciones, en función de la naturaleza de la actividad a 
desarrollar. Así, los festivales de música son vehículos imprescindibles de acceso de la 
población a figuras de la música tanto consagradas como emergentes. Las entidades sin 
fines de lucro, por su parte, consiguen prioritariamente la difusión del legado artístico que 
ha generado España a lo largo de su historia y dan visibilidad al mismo, tanto dentro de 
nuestras fronteras, haciendo que las nuevas generaciones no lo pierdan, como fuera de 
las mismas, ayudando al desarrollo exterior y potenciando la cultura española. Las 
temporadas líricas son una de las pocas instituciones privadas que presentan un 
programa para la difusión y el conocimiento de este arte con los estándares de calidad y 
rigor exigibles realizándose muchas de estas actividades alejadas de las dos grandes 
ciudades (Madrid y Barcelona), permitiendo que se acerque a un público que no tendría 
oportunidad de conocer y disfrutar de este tipo de actuaciones. Por último, en relación 
con los circuitos, su importancia es doble, ya que por un lado permiten que los grupos de 
música y compañías de danza pueden darse a conocer y desarrollar una carrera 
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profesional; y, por otro, es una de las formas más efectivas de poder llevar las últimas 
tendencias de la música y la danza a todas las regiones de España, debido al extenso 
territorio que cubren.

Al amparo de lo anterior, pueden relacionarse los beneficiarios de estas 
subvenciones:

La Fundación Palau de la Música Catalana es uno de los espacios musicales más 
relevantes, que ofrece más de cien conciertos en diferentes modalidades, tanto de 
producción propia, como en colaboración con otros promotores.

La Asociación Cultural Red Española de Teatros, Auditorios y Circuitos de Titularidad 
Pública para circuitos de danza (Circuito Danza a Escena) desarrollará más de ochenta 
actuaciones en colaboración con entidades locales en alrededor de cincuenta ciudades 
de España con veintidós compañías.

El Circuito Estatal de Músicas Populares, Girando por Salas (GPS) ha dado a 
conocer en 2018 y 2019 a más de veinte grupos de músicas actuales por todo el 
territorio español en ciento setenta conciertos y ciento cincuenta salas.

La Asociación Bilbaína de Amigos de la Ópera realizará más de 20 funciones de 
cinco títulos de ópera durante la temporada 2020-21.

La Fundación del Festival de Ópera de Oviedo realizará más de 20 funciones de 
cinco títulos de ópera durante la temporada 2020-21.

La Asociación de Amigos Canarios de la Ópera desarrollará en 2020 un total de 
quince funciones de tres títulos.

La Asociación de Amigos de la Ópera de A Coruña desarrollará durante su 
temporada lírica dos óperas, varios recitales y conciertos.

El Festival Internacional de Música de Canarias cuenta con una programación con un 
total de treinta y un conciertos en todo el archipiélago, e integra grandes formaciones 
sinfónico-corales y camerísticas, con un variado repertorio que va desde el Renacimiento 
tardío hasta la actualidad.

El Teatro de La Abadía es una casa de teatro y estudios que incide en la vida social y 
cultural a través de la poesía de la escena. Asimismo aúna la creación y exhibición de 
espectáculos con la búsqueda artística y humana mediante talleres y encuentros.

La Fundación Teatre Lliure-Teatre Public tiene la voluntad de entender el teatro como 
un servicio público partiendo del derecho democrático del ciudadano de acceder 
indiscriminadamente a la cultura, con una actitud de compromiso ético y estético 
vinculada al presente y una concepción del teatro como «arte».

Por último, en relación con el ICAA, las razones de interés público que justifican la 
concesión directa de las subvenciones también se articulan en función de si se trata de 
festivales o de entidades sin ánimo de lucro. En el primer caso, son certámenes 
esenciales en el sector cinematográfico donde se dan cita los profesionales y el público y 
permite que se difundan las últimas creaciones cinematográficas de calidad que 
posteriormente serán comercializadas y, cada vez más en el caso del cine español, 
distribuidas en el extranjero. En cuanto a las entidades sin fines de lucro, gozan de 
enorme relevancia como instituciones que persiguen la difusión del cine español, su 
reconocimiento comunitario y la integración de la mujer en un sector que, aunque en los 
últimos años se ha venido corrigiendo, aún no goza de la igualdad que debe darse sobre 
todo en los ámbitos de la producción y la dirección.

Así, de acuerdo con lo expuesto, puede establecerse lo siguiente:

El Festival Internacional de Cine de San Sebastián es el único de clase A que se 
celebra en España con una repercusión mundial y sectorial muy consolidada.

El Festival de Cine de Málaga es un escaparate único del cine español y, 
últimamente, también iberoamericano. Su impacto mediático es incuestionable.

El Festival de Huelva es el principal festival de cine iberoamericano celebrado en 
España y goza de una larga trayectoria.
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La Fundación privada Sitges Festival Internacional de Cinema de Catalunya apuesta 
por una filosofía determinada por el compromiso con el talento, que se aleja de 
convencionalismos.

La Fundación Cultural Oficina Media España es el vehículo a través del cual la 
industria audiovisual española se informa y participa en los programa europeos del 
sector.

La Asociación de Mujeres Cineastas y Medios Audiovisuales, CIMA fomenta, impulsa 
y promueve la participación de la mujer en el sector cinematográfico y audiovisual 
español.

La Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas es fundamental en el 
panorama cinematográfico español y su actividad es esencial en su desarrollo y 
evolución.

La Fundación Centro Buñuel de Calanda, finalmente, desarrolla numerosas 
actividades acreedoras de reconocimiento y protección, entre las que se incluyen la 
difusión del patrimonio de uno de nuestros cineastas más universales.

En definitiva, tanto en el ámbito del INAEM como en el del ICAA, y además de las 
excepcionales circunstancias concurrentes en las actividades descritas, y el interés 
público, social y cultural al que se ha hecho referencia, debe tenerse en cuenta que 
dichas actividades requieren unos gastos elevados para poder cumplir con unos 
estándares mínimos de rigor y calidad exigibles; gastos que difícilmente pueden ser 
cubiertos con financiación privada. En ese sentido, el retraso de las ayudas puede 
provocar dificultades financieras que comprometan, no sólo las actividades actuales, sino 
también las futuras. Todo ello justificaría la concesión directa de estas subvenciones. 
Asimismo, poseen un carácter singular que impide una convocatoria de concurrencia 
competitiva, ya que las razones de interés público y social mencionadas son 
indisociables a los beneficiarios.

En consecuencia, se dan las circunstancias previstas en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que justifican la concesión directa de las 
subvenciones previstas en esta disposición.

El real decreto se atiene a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia prescritos en el artículo 129.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La adecuación de la norma propuesta a los principios de 
necesidad y eficacia se deduce de la orientación que adopta la misma en pos de la 
defensa del interés general, que se anuda a la obligación constitucional que tienen los 
poderes públicos de garantizar el acceso a la cultura. Es una norma que responde al 
principio de proporcionalidad, conteniendo la regulación imprescindible para dar 
cumplimiento tanto al mandato constitucional como a los fines atribuidos al 
departamento. El proyecto regula el contenido mínimo establecido en el artículo 28.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como otros extremos propios de las bases 
reguladoras de acuerdo con el artículo 17 de la misma ley. La norma se adecúa al 
principio de seguridad jurídica, puesto que resulta coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, y de eficiencia, al contribuir a la gestión racional de los recursos 
públicos existentes y no suponer cargas administrativas accesorias. Por último, se 
adecua al principio de transparencia al articularse las subvenciones en un real decreto 
cuya publicación en el Boletín Oficial del Estado permitirá su conocimiento a toda la 
ciudadanía, que además tiene acceso a la información sobre las mismas que consta en 
su memoria, accesible a través del Portal de Transparencia.

Con respecto a la finalidad de las subvenciones y a las competencias atribuidas al 
Ministerio de Cultura y Deporte en materia de política cultural, en aplicación del 
artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, corresponde al Ministro de Cultura 
y Deporte proponer su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales y en el artículo 1 del Real Decreto 509/2020, de 5 de mayo.
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Por último, y en atención a que la finalidad última de las subvenciones es el fomento 
de la cultura, la actuaciones subvencionadas encuentran su fundamento en la 
competencia estatal prevista en el artículo 149.2 de la Constitución Española, que 
establece que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las comunidades 
autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades autónomas, de 
acuerdo con ellas. De esta manera, la propuesta se considera plenamente respetuosa 
con el reparto constitucional de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas en materia de cultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, con el informe del 
Ministerio de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones de carácter singular a las instituciones y entidades culturales que se 
indican en el artículo 3, en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, por concurrir razones de 
interés público, social y cultural.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este 
real decreto y en la resolución de concesión, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, por el Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así 
como en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Serán entidades beneficiarias de la correspondiente subvención las siguientes 
entidades, que habrán de destinarlas a las actuaciones que se indican en cada caso:

1. La Federación de Gremios de Editores de España (FGEE) para la 
internacionalización del sector editorial en su conjunto mediante acciones que permitan 
su participación, durante 2020, en los principales eventos internacionales del libro de 
manera presencial o de forma telemática y la utilización de recursos para la difusión 
internacional y venta de derechos en el exterior.

2. La Asociación de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos, Museólogos y 
Documentalistas (ANABAD) para actividades relacionadas con las bibliotecas.

3. La Federación Española de Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, 
Documentación y Museística (FESABID) para gastos de funcionamiento, cuotas de 
organismos internacionales y actividades relacionadas con bibliotecas.

4. La Sociedad Española de Documentación e Información Científica (SEDIC) para 
actividades relacionadas con las bibliotecas.

5. La Fundación Casa Medina Sidonia para la ejecución de los proyectos de 
conservación y difusión del patrimonio documental y artístico que albergan las 
dependencias del Archivo Histórico de la Fundación Casa Medina Sidonia.

6. La Fundación MARCO para los gastos de funcionamiento del Museo de Arte 
Contemporáneo de Vigo.

7. La Fundación Artium para los gastos de funcionamiento del Centro-Museo Vasco 
de Arte Contemporáneo Artium.
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8. La Fundación privada Antoni Tàpies para sus gastos de funcionamiento.
9. La Fundación Díaz Caneja para sus gastos de funcionamiento.
10. La Real Fundación Toledo para gastos de conservación y difusión del Museo 

Victorio Macho.
11. La Fundación Joan Miró de Barcelona para sus gastos de funcionamiento.
12. La Fundación Pilar i Joan Miró de Mallorca para sus gastos de funcionamiento.
13. La Fundación Museo Marítimo Ría de Bilbao para sus actividades.
14. La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando para sus actividades y 

gastos de funcionamiento.
15. La Fundación Torner para sus gastos de funcionamiento.
16. La Fundación de Arte y Pensamiento Martín Chirino para sus gastos de 

funcionamiento.
17. El Grupo Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España para la elaboración 

de estudios sobre conservación de ciudades declaradas Patrimonio Mundial.
18. Fundación Palau de la Música Catalana, para sus actividades de programación 

cultural.
19. Asociación Cultural Red Española de Teatros, Auditorios y Circuitos de 

Titularidad Pública, para el Circuito Danza a Escena.
20. Circuito Estatal de Músicas Populares, Girando por Salas (GPS), para sus 

actividades de programación cultural.
21. Asociación Bilbaína de Amigos de la Ópera, para el desarrollo de su temporada 

lírica.
22. Fundación del Festival de Ópera de Oviedo, para el desarrollo de su temporada 

lírica.
23. A la Asociación de Amigos Canarios de la Ópera para la temporada de Ópera 

de Las Palmas.
24. Asociación de Amigos de la Ópera de A Coruña, para el desarrollo de su 

temporada lírica.
25. Festival Internacional de Música de Canarias, para sus actividades de 

programación cultural.
26. Fundación Teatro de La Abadía, para el desarrollo de su temporada escénica.
27. Fundación Teatre Lliure-Teatre Public, para el desarrollo de su temporada 

escénica.
28. Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, S.A., para la 

celebración del Festival Internacional de Cine de Donostia- San Sebastián.
29. Festival de Cine de Málaga e Iniciativas Audiovisuales, S.A. para la celebración 

del Festival de Málaga.
30. Fundación Cultural Festival de Cine Iberoamericano de Huelva, para la 

celebración del Festival de Cine Iberoamericano de Huelva y cancelación del pasivo 
acumulado.

31. Fundación privada Sitges Festival Internacional de Cinema de Catalunya, para 
la celebración del Festival Internacional de Cinema Fantastic de Catalunya.

32. Fundación Cultural Oficina Media España, para promover la participación de la 
industria audiovisual española en los programas europeos.

33. Asociación de Mujeres Cineastas y de Medios Audiovisuales, para sus 
actividades.

34. Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de España, para gastos 
de funcionamiento.

35. Fundación Centro Buñuel Calanda, para sus actividades.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que se destinen para 
alcanzar el objeto de la subvención, previa presentación del presupuesto de gastos a 
afrontar y que serán aprobados por la resolución de concesión de la subvención en cada 
caso.
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Artículo 5. Cuantía y financiación.

Las subvenciones previstas en el artículo 3 se financiarán de acuerdo con el 
procedimiento, cuantías y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se indican a 
continuación:

a) Subvenciones que no precisan modificación presupuestaria:

1.º A la Federación de Gremios de Editores de España (FGEE): 171.600 euros con 
cargo a la aplicación 24.03.144A.488.02.

2.º A la Asociación de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos, Museólogos y 
Documentalistas (ANABAD): 25.000 euros con cargo a la aplicación 24.03.332B.484.07.

3.º A la Federación Española de Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, 
Documentación y Museística (FESABID): 89.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.03.332B.484.06.

4.º A la Sociedad Española de Documentación e Información Científica (SEDIC): 
25.000 euros con cargo a la aplicación 24.03.332B.484.08.

5.º A la Fundación Casa Medina Sidonia: 55.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.332A.484.04.

6.º A la Fundación MARCO para el Museo de Arte Contemporáneo de Vigo: 35.000 
euros con cargo a la aplicación 24.05.333A.461.03.

7.º A la Fundación Artium para el Centro-Museo Vasco de Arte Contemporáneo 
Artium: 110.000 euros con cargo a la aplicación 24.05.333A.461.06.

8.º A la Fundación privada Antoni Tàpies: 68.740 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.01.

9.º A la Fundación Díaz Caneja: 61.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.05.

10.º A la Real Fundación Toledo para el Museo Victorio Macho: 22.030 euros con 
cargo a la aplicación 24.05.333A.485.10.

11.º A la Fundación Joan Miró de Barcelona: 90.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.14.

12.º A la Fundación Pilar i Joan Miró de Mallorca: 60.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.15.

13.º A la Fundación Museo Marítimo Ría de Bilbao: 75.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.25.

14.º A la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando: 624.930 euros con 
cargo a la aplicación 24.05.333A.485.48.

15.º A la Fundación Torner: 50.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.05.333A.485.49.

16.º A la Fundación de Arte y Pensamiento Martín Chirino: 50.000 euros con cargo 
a la aplicación 24.05.333A.485.52.

17.º Al Grupo Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España: 210.000 euros 
con cargo a la aplicación 24.05.337C.485.02.

18.º A la Fundación Palau de la Música Catalana: 197.180 euros con cargo con 
cargo a la aplicación 24.107.335A.480.15.

19.º A la Asociación Cultural Red Española de Teatros, Auditorios y Circuitos de 
Titularidad Pública para circuitos de danza (Circuito Danza a Escena): 329.910 euros con 
cargo a la aplicación 24.107.335A.480.46.

20.º Al Circuito Estatal de Músicas Populares, Girando por Salas (GPS): 714.820 
euros con cargo a la aplicación 24.107.335A.480.47.

21.º A la Asociación Bilbaína de Amigos de la Ópera: 617.500 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.485.01.

22.º A la Fundación del Festival de Ópera de Oviedo: 408.750 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.485.02.

23.º A la Asociación de Amigos Canarios de la Ópera: 115.920 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.485.03.
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24.º A la Asociación de Amigos de la Ópera de A Coruña: 75.000 euros con cargo a 
la aplicación 24.107.335A.485.04.

25.º Al Festival Internacional de Música de Canarias: 150.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335A.485.05.

26.º A la Fundación Teatro de La Abadía: 369.120 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335B.454.08.

27.º A la Fundación Teatre Lliure-Teatre Public: 646.870 euros con cargo a la 
aplicación 24.107.335B.464.07.

28.º Al Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, S.A.: 1.100.000 
euros con cargo a la aplicación 24.103.335C.463.

29.º Al Festival de Cine de Málaga e Iniciativas Audiovisuales, S.A.: 100.000 euros 
con cargo a la aplicación 24.103.335C.462.

30.º A la Fundación Cultural Oficina Media España: 100.000 euros con cargo a la 
aplicación 24.103.335C.482.02.

31.º A la Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de España: 
180.000 euros con cargo a la aplicación 24.103.335C.482.11.

b) Subvenciones que precisan modificación presupuestaria:

1.º A la Fundación Cultural Festival Internacional de Cine Iberoamericano de 
Huelva: 80.000 euros para la celebración del Festival de Cine Iberoamericano de Huelva 
y 81.460 euros para la cancelación del pasivo acumulado.

2.º A la Fundación privada Sitges Festival Internacional de Cinema de Catalunya, 
por importe de 125.000 euros.

3.º A la Asociación de Mujeres Cineastas y de Medios Audiovisuales: 50.000 euros.
4.º A la Fundación Centro Buñuel Calanda: 20.000 euros.

Artículo 6. Procedimiento de concesión: inicio, instrucción y terminación.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en este real 
decreto se iniciará a instancia de los interesados mediante la presentación de una 
solicitud en el plazo máximo de diez días desde su entrada en vigor. La solicitud deberá 
presentarse en formato electrónico en la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura y 
Deporte mediante los formularios habilitados a tal efecto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La solicitud, de las entidades contempladas en los apartados 1 a 27 del artículo 3, 
deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de las actuaciones a las que se propone destinar la 
subvención.

b) Memoria económica con el presupuesto previsto para las actividades propuestas 
para la subvención.

c) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad beneficiaria.
d) En caso de que la entidad beneficiaria no autorice expresamente a la consulta de 

sus datos fiscales y de la Seguridad Social por la unidad tramitadora, certificados del 
cumplimiento de las citadas obligaciones de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) Comunicación de los datos de la cuenta bancaria en la que se realizaría el 
ingreso de la subvención.

2. La solicitud, de las entidades contempladas en los apartados 28 a 35 del 
artículo 3, deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Memoria del proyecto a realizar.
b) Presupuesto de ingresos y gastos a subvencionar.
c) Relación de otras ayudas solicitadas para la realización del mismo proyecto.
d) Copia del NIF.
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e) Copia de los estatutos de la entidad solicitante.
f) Copia de los poderes de representación de la persona que haga la presentación.
g) Si el solicitante no autoriza expresamente al ICAA para que este obtenga de 

forma directa la acreditación de estar al corriente en el pago de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social, deberá aportar las correspondientes certificaciones 
administrativas positivas, a efectos de subvenciones, expedidas por los órganos 
competentes.

h) Declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa en 
ninguna de las prohibiciones para obtener subvenciones a las que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de no ser deudora por resolución 
de procedencia de reintegro a la fecha de la firma de la declaración.

i) Declaración responsable de que la entidad solicitante se encuentra al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones recogidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, al día de la firma de la 
presente declaración.

j) Declaración responsable por la que la entidad beneficiaria se compromete a 
custodiar la documentación justificativa original y aportarla cuando sea requerida en el 
marco de las actuaciones que pudieran acordar el órgano concedente, la Intervención 
General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 
competencias sobre la materia y de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
demás legislación aplicable.

k) Declaración responsable de acuerdo con el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de compromiso a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, informando de cualquier 
variación en las circunstancias al órgano instructor.

La falta de presentación de la solicitud por parte de los beneficiarios en el plazo 
indicado determinará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

3. Actuará como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones a las que se refieren los apartados 1 a 17 del artículo 3, los órganos que 
designen los titulares de las direcciones generales a los que se imputan las 
subvenciones.

Actuará como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones a las que se refieren los apartados 18 a 25 del artículo 3, la Subdirección 
General de Música y Danza, mientras que, la Subdirección General de Teatro actuará 
como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las subvenciones a los 
beneficiarios previstos en los apartados 27 y 28 del artículo 3.

Actuará como órgano instructor del procedimiento para la concesión de las 
subvenciones a las que se refieren los apartados 28 a 34 del artículo 3, la Subdirección 
General de Promoción y Relaciones Internaciones del ICAA, mientras que la 
Subdirección General Filmoteca Española del ICAA actuará como órgano instructor del 
procedimiento para la concesión de la subvención prevista en el apartado 35 del 
artículo 3.

Las funciones de los órganos instructores serán:

a) Examinar la solicitud y la documentación presentada y comprobar los datos en 
virtud de los cuales deba adoptarse la resolución.

b) Evaluar la solicitud, teniendo en cuenta la idoneidad del proyecto de actuación 
propuesto para el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

c) Formular la propuesta de resolución de concesión.
d) Recabar si es preciso cuanta información complementaria estime oportuna al 

solicitante e informes de los servicios del Ministerio de Cultura y Deporte, así como de 
profesionales o expertos de reconocido prestigio.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Jueves 21 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 33815

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
51

93
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

16



4. La propuesta de resolución será notificada a las entidades interesadas, que 
dispondrán de un plazo de diez días para aceptar la propuesta de resolución o formular 
alegaciones, en su caso. Si en dicho plazo la entidad no presentara alegaciones ni 
manifestase su aceptación expresa de la subvención, se entenderá que renuncia a ésta.

5. Corresponde al Ministro de Cultura y Deporte, mediante orden, resolver el 
procedimiento de concesión respecto a los beneficiarios señalados en los apartados 1 
a 17 del artículo 3.

Corresponde a la persona titular de la Dirección General del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música resolver el procedimiento de concesión respecto a los 
beneficiarios señalados en los apartados 18 a 27 del artículo 3.

Corresponde a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales resolver el procedimiento de concesión 
respecto a los beneficiarios señalados en los apartados 28 a 35 del artículo 3.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a partir del 
momento en que las interesadas presenten la documentación a que se refiere el 
apartado 2.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 
interesadas a entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de concesión 
de la subvención.

Artículo 7. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias están sujetas a las obligaciones establecidas en los 
artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y además, 
particularmente, a las siguientes:

a) Realizar en el plazo que se indique en la resolución de concesión la actividad 
para la que se ha concedido la subvención, y presentar en el plazo máximo de tres 
meses a partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 10.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

c) Someterse a la normativa sobre supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones así como facilitar toda la información requerida por los órganos gestores 
de las subvenciones.

Artículo 8. Publicidad de la subvención.

1. La entidad beneficiaria deberá indicar en los folletos, carteles y demás 
documentación y material utilizado en la difusión de las actividades que se lleven a cabo, 
en todo o en parte, mediante esta subvención, que éstas se realizan en colaboración con 
el Ministerio de Cultura y Deporte, con el INAEM o con el ICAA, según corresponda. 
Asimismo, deberá incluir la imagen institucional de dichos Ministerio y organismos.

2. Esta subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 9. Pago de la subvención.

1. El importe de las subvenciones se abonará con cargo a los créditos habilitados 
en los presupuestos vigentes del Ministerio de Cultura y Deporte y sus organismos 
públicos para el ejercicio 2020 conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes 
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en el año 2019, se formaliza la distribución por Secciones y se aprueban medidas para 
reforzar el control del gasto público, y los que se habiliten mediante modificación 
presupuestaria.

2. El pago de las subvenciones se realizará a favor de las beneficiarias, una vez 
dictadas las resoluciones de concesión, sin necesidad de constituir garantía, y previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago de subvenciones por la normativa 
vigente.

Artículo 10. Régimen de justificación de las subvenciones.

1. Las justificaciones de las entidades beneficiarias señaladas en los apartados 1 
a 17 del artículo 3, se realizarán mediante la presentación de la cuenta justificativa según 
el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el plazo de tres 
meses a partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, 
se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. La memoria deberá presentarse firmada por el 
representante legal de la entidad beneficiaria.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

2.º Original o fotocopia compulsada de las facturas, o factura electrónica o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y la documentación acreditativa del pago mediante el original o fotocopia compulsada del 
documento que lo acredite.

3.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

5.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

6.º En caso de que el IVA vaya a ser considerado gasto subvencionable, 
declaración responsable de estar la actividad objeto de la subvención exenta de 
declaración de IVA.

7.º Relación de los medios de publicidad adoptados, aportando la documentación 
gráfica necesaria para su comprobación, firmada por el representante legal de la entidad 
beneficiaria.

2. En aquellas subvenciones de importe inferior a 60.000 euros, recogidos en los 
apartados 1 a 17 del artículo 3, la justificación se realizará mediante la presentación de 
cuenta justificativa simplificada según el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En el plazo de tres meses a partir de la finalización del plazo 
concedido para la realización de la actividad, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. Esta memoria deberá presentarse firmada por el 
representante legal de la entidad beneficiaria.
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b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de 
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. Esta relación deberá presentarse, de forma general, firmada por 
el representante legal de la entidad beneficiaria.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia, mediante declaración 
responsable debidamente firmada.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

e) En caso de que el IVA vaya a ser considerado gasto subvencionable, declaración 
responsable de estar la actividad objeto de la subvención exenta de declaración de IVA.

f) Relación de los medios de publicidad adoptados, aportando la documentación gráfica 
necesaria para su comprobación, firmada por el representante legal de la entidad beneficiaria.

Mediante la técnica de muestreo estratificado combinado el órgano concedente 
requerirá a las beneficiarias los justificantes que estime oportuno a fin de obtener 
evidencia razonable de la adecuada aplicación de la subvención. Estos justificantes 
supondrán, al menos, el 25% de la cantidad subvencionada, y su elección se realizará 
tanto de forma aleatoria como concreta, previa división de los mismos en estratos en 
atención a su importe, tipo de gasto u otros criterios de similares características.

3. La justificación de las subvenciones previstas en los apartados 18, 19 20, 21, 22, 
23, 24, y 25 del artículo 3, adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, prevista el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. En el plazo de tres meses a partir de la finalización del plazo concedido 
para la realización de la actividad, se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 72 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que informe sobre la aplicación de los 
fondos recibidos, las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Cuenta justificativa acompañada de informe de auditor de cuentas inscrito como 
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con indicación de los criterios de reparto de los costes 
generales e indirectos. El auditor de cuentas debe llevar a cabo la revisión de la cuenta 
justificativa de la totalidad de gastos, inversiones ingresos referidos a la realización de la 
temporada lírica, junto con las acreditaciones del pago de los mismos. La cuenta justificativa 
deberá incorporar, además de la memoria de actuaciones, la siguiente información:

1.º Memoria económica abreviada que, como mínimo contendrá un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

2.º En los casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales 
por un auditor sometido a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, la 
revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor.

c) Material gráfico en el que figure de forma visible el logotipo (imagen institucional) 
del INAEM, para dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación de los 
proyectos subvencionados.

d) En el supuesto de que existieran remanentes no aplicados o exceso de financiación, 
carta de pago del reintegro, así como de los intereses derivados de los mismos.

4. La justificación de las subvenciones previstas en apartados 26 y 27 del artículo 3, 
adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, prevista 
el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En el plazo de tres 
meses a partir de la finalización del plazo concedido para la realización de la actividad, 
se deberá presentar la siguiente documentación:
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a) Memoria de actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 72 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que informe sobre la aplicación de los 
fondos recibidos, las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa, que contendrá la siguiente información:

1.º Estados contables de la entidad (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria), siempre que dicha información haya sido auditada conforme al sistema 
previsto en el ordenamiento jurídico al que el beneficiario se encuentra sometido.

2.º Indicación y explicación, en su caso, de las desviaciones producidas respecto al 
presupuesto inicial.

3.º Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las 
inversiones subvencionadas, con indicación del importe y su procedencia.

4.º En el supuesto de que existieran remanentes no aplicados o exceso de financiación, 
carta de pago del reintegro, así como de los intereses derivados de los mismos.

d) Material gráfico en el que figure de forma visible el logotipo (Imagen Institucional) 
del INAEM, para dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación de los 
proyectos subvencionados.

5. La justificación de las subvenciones previstas en los apartados 28, 29, 30, 31, 32 
y 34 del artículo 3, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, deberá realizarse presentando, antes del 31 de marzo 
de 2021, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación que deberá justificar el cumplimiento de los objetivos de la 
subvención de acuerdo con las condiciones impuestas en la concesión de la misma, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica abreviada, formada por:

1.º Un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las 
actividades subvencionadas, debidamente agrupados,

2.º Y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas.

c) Informe del auditor. Para la emisión del mismo el beneficiario deberá presentar al 
auditor de cuentas la siguiente documentación, de acuerdo con la Orden EHA/
1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores 
de cuentas en la realización de trabajos de revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones en el ámbito del sector público estatal:

1.º Una relación clasificada de los gastos que cubran la actividad subvencionada, con 
identificación del acreedor y de la factura, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. En 
caso de que hubiera desviaciones respecto al presupuesto presentado se indicarán dichas 
desviaciones. Dichos gastos deberán tener la consideración de gasto subvencionable según 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y deberán estar clasificados de acuerdo 
con la concreta distribución que se utilizó para su concesión.

2.º Documentos originales acreditativos de los gastos y los pagos y comprobación 
de que éstos se han reflejado en los registros contables.

3.º Tres presupuestos en el caso de presentar algún gasto superior a 15.000 euros, de 
acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o, en su caso, 
justificación de las circunstancias que hayan motivado la no petición de dichos presupuestos.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, para 
comprobación de posibles incompatibilidades o excesos de financiación.

d) Material gráfico en el que figure de forma visible el logotipo del ICAA, para dar 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actividades 
subvencionadas.
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6. La justificación de las subvenciones previstas en los apartados 33 y 35 del artículo 3, 
de acuerdo con el artículo 75 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, deberá 
realizarse presentando, antes del 31 de marzo de 2021, la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

c) Tres presupuestos en el caso de presentar algún gasto superior a 15.000 euros, de 
acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o, en su caso, 
justificación de las circunstancias que hayan motivado la no petición de dichos presupuestos.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Material gráfico en el que figure de forma visible el logotipo del ICAA, para dar 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actividades subvencionadas.

f) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Una vez recibida y estudiada la documentación anterior, se comprobarán mediante 
muestreo aleatorio simple los justificantes que se estimen oportunos y que permitan 
obtener una evidencia razonable de la adecuada aplicación de la subvención y que 
representen un mínimo del 25% de la cuantía de la subvención, solicitando las facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa y la documentación acreditativa del pago. Todo ello sin perjuicio de la 
posibilidad del órgano gestor de solicitar la presentación de una parte o la totalidad de 
las facturas hasta cubrir la actividad.

Artículo 11. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Se exigirá el reintegro de las cantidades no justificadas o las que se deriven del 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, con el interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago, en los casos y en los términos previstos en el título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el título III de su Reglamento.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará por el grado de incumplimiento de la actividad objeto de 
subvención, en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el 
hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento 
total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos.

Artículo 12. Compatibilidad de las subvenciones con otras fuentes de financiación.

1. Las subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que se obtengan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 13. Modificación de las resoluciones.

1. Podrá modificarse la resolución de concesión como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, particularmente, 
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cuando se produzca la modificación del objeto, calendario o finalidad de los proyectos 
iniciales subvencionados a los que se hace referencia en el artículo 3.

2. La modificación de la resolución de concesión podrá ser acordada por la persona 
competente siempre que no dañe derechos de terceros, que el proyecto modificado 
tenga igual o superior relevancia, calidad y proyección nacional o internacional que el 
original, y que no se produzca una desviación significativa del presupuesto. La solicitud 
deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán, para las 
subvenciones detalladas en el artículo 5.b), las modificaciones presupuestarias que sean 
necesarias de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que establece que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades 
autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al Ministro de Cultura y Deporte para adoptar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 19 de mayo de 2020.

FELIPE R.

El Ministro de Cultura y Deporte,
JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ URIBES
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

5243 Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

I

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de 
COVID-19. El Gobierno, en la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de 14 de 
marzo de 2020, aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

El artículo 3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, estableció, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo sexto.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, que la duración del estado de alarma sería de 
quince días naturales.

Con base en los datos disponibles y en los informes de evaluación elaborados por 
las autoridades competentes delegadas durante ese periodo, el Gobierno concluyó que 
la situación de emergencia sanitaria generada por el brote epidémico de COVID-19 no se 
superaría en el plazo previsto inicialmente por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

A fin de garantizar la eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria y contener la 
propagación de la enfermedad, mediante los Acuerdos del Consejo de Ministros de 24 
de marzo, 7 de abril, 21 de abril y 5 de mayo de 2020, el Gobierno solicitó del Congreso 
de los Diputados autorización para prorrogar en cuatro ocasiones el estado de alarma 
declarado por el citado real decreto, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas. El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de 
marzo, 9 de abril, 22 de abril y 6 de mayo de 2020, acordó conceder las mencionadas 
autorizaciones en los términos recogidos en los respectivos acuerdos de autorización de 
las prórrogas.

De este modo, mediante el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
la prórroga se extendió hasta las 00:00 horas del 12 de abril de 2020; mediante el Real 
Decreto 487/2020, de 10 de abril, se dispuso la prórroga hasta las 00:00 horas del día 26 
de abril de 2020; el Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, estableció una nueva 
prórroga hasta las 00:00 horas del 10 de mayo de 2020; y, finalmente, el Real 
Decreto 514/2020, de 8 de mayo, prorrogó el estado de alarma hasta las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020.

El Gobierno ha remitido semanalmente al Congreso de los Diputados la información 
requerida en cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Junto a los informes aportados por el Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias y la Red Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, se ha dado cuenta al Congreso de los Diputados del conjunto de 
disposiciones, órdenes, instrucciones y resoluciones adoptadas por las autoridades 
competentes delegadas y por el Consejo de Ministros. Asimismo, el Gobierno ha 
comparecido semanalmente para valorar la evolución de la situación.
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Durante el periodo de la primera prórroga, los datos proporcionados por la Red 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica pusieron de manifiesto que las medidas aplicadas 
durante el periodo de vigencia del estado de alarma habían conseguido alcanzar 
gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la enfermedad y reducir al 
máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados intensivos hospitalarios (en 
adelante, UCI).

Durante el periodo de la segunda prórroga, esos datos indicaron que se había 
conseguido disminuir el número de contagios a fin de situarlos por debajo del umbral que 
produciría la saturación de las UCI, con su capacidad extendida para hacer frente a la 
epidemia, al tiempo que se había fortalecido la capacidad del sistema sanitario para dar 
respuesta a la misma. Además, el número de altas se fue incrementando en este periodo 
y con ello se produjo una descarga progresiva de las unidades asistenciales ampliadas.

En el periodo de la tercera prórroga, los datos evidenciaron que se había consolidado 
la tendencia decreciente de los diferentes indicadores (casos confirmados diarios por 
PCR, fallecimientos confirmados, ingresos hospitalarios y en UCI), habiéndose reducido 
a la mitad los incrementos diarios, a excepción de los casos que han requerido 
hospitalización.

Finalmente, durante la vigencia de la cuarta prórroga se han podido establecer los 
mecanismos que han permitido progresar hacia una situación en la que se comienza a 
disponer de garantías suficientes para detectar de forma precoz y controlar rápidamente 
cualquier brote de la forma más localizada posible. Esto es crucial para evitar el riesgo 
de una nueva onda epidémica que afecte a todo el territorio nacional, con los efectos 
negativos que ello tendría en nuestra sociedad. La evolución favorable de la epidemia en 
nuestro país se ha logrado, en buena medida, gracias al esfuerzo encomiable de toda la 
población.

Sin embargo, dicha evolución, si bien es favorable en todas las comunidades 
autónomas, presenta diferencias entre estas, requiriéndose un periodo de tiempo 
adicional para garantizar, en todo el territorio nacional, el cumplimiento del objetivo 
previsto de detección precoz y respuesta rápida. La sombra de un rebrote todavía es 
posible, tanto por posibles cadenas de transmisión internas no identificadas o 
controladas hasta la fecha como por la posibilidad de importación de países en los que 
se transmita activamente el virus a medida que se van levantando las medidas de 
restricción de la movilidad nacionales e internacionales.

II

Tras la publicación de la Comunicación «Hoja de ruta común europea para el 
levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 
de abril por la presidenta de la Comisión Europea y el presidente del Consejo Europeo, 
los distintos Estados miembros de la Unión han comenzado a planificar las distintas 
fases que permitan reanudar las actividades económicas y sociales, de modo que se 
minimice cualquier repercusión sobre la salud de las personas y no se sobrecarguen los 
sistemas sanitarios, atendiendo a las orientaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS).

En este contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, la experiencia 
adquirida a nivel nacional, y las mejores prácticas en otros países, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se aprobó el Plan para la desescalada de 
las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19. 
Para la elaboración de dicho Plan, el Gobierno se basó en el informe elevado el 
pasado 25 de abril por el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, 
además de recabar la opinión y propuestas de los responsables de las administraciones 
autonómicas y locales, los agentes sociales, y de expertos en el ámbito sanitario, 
científico, social y empresarial.

El citado Plan concibe el levantamiento de las medidas de contención de modo 
gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y adaptable a los 
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cambios de orientación necesarios en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas. El Plan fue remitido al 
Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en cumplimiento de lo previsto por la 
disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Su objetivo fundamental es conseguir que, manteniendo como referencia 
fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la vida 
cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia 
para la salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de 
Salud se puedan desbordar.

El Plan establece una fase cero o preliminar y tres fases de desescalada 
diferenciadas en función de las actividades permitidas en cada una de ellas, por las que 
podrán transitar los diferentes territorios en función de diversos parámetros, criterios e 
indicadores en él contemplados, hasta llegar a la fase III, en la que se pondrá fin a las 
medidas de contención, pero se mantendrá la vigilancia epidemiológica, la capacidad 
reforzada del sistema sanitario y las medidas de autoprotección de la ciudadanía.

Los parámetros empleados para la toma de decisiones analizan indicadores 
pertenecientes a los ámbitos de salud pública, movilidad e impacto social y económico. 
Se examinan tanto las capacidades estratégicas de asistencia sanitaria, vigilancia 
epidemiológica, contención de las fuentes de contagio y protección colectiva, como los 
indicadores de movilidad en el interior del país y fuera de sus fronteras, el impacto social 
de la enfermedad en los colectivos más vulnerables y la evolución de la situación 
económica por sectores, con especial atención a los que presentan mayor capacidad de 
arrastre y a los que resultan más afectados por la crisis sanitaria. Además, en la última 
semana, los resultados del estudio nacional de seroprevalencia de anticuerpos contra el 
SARS-CoV-2 permiten valorar la situación observada hasta la fecha con el número de 
casos estimado por el estudio para España y para cada una de las provincias, mejorando 
el entendimiento de la capacidad de los sistemas sanitarios para detectar y controlar los 
casos durante toda la epidemia.

Del panel integral de indicadores, con los parámetros mencionados, se obtienen los 
datos que fundamentan las decisiones que se adoptan en el proceso de desescalada, 
con un nivel de pormenorización y granularidad territorial suficientes, adecuadas en cada 
momento a la situación epidemiológica y a la capacidad del sistema sanitario en cada 
ámbito geográfico relevante.

Actualmente, las islas de La Gomera, El Hierro y La Graciosa, así como la isla de 
Formentera, se encuentran en fase II. El resto del territorio nacional se encuentra en 
fase I, salvo la Comunidad de Madrid, parte de la provincia de Barcelona en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, y parte del territorio de la Comunidad de Castilla y León.

La complejidad de la situación y la naturaleza imprevisible y dinámica de su 
evolución desaconsejaban plantear un calendario cerrado de recuperación gradual de 
actividad; por el contrario, se requería un enfoque prudente, con hitos que se irían 
alcanzando sucesivamente y que podrían ser reajustados en caso de resultar necesario. 
De ahí que los artículos 3 y 4 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, prevean la 
posibilidad de levantar y modular algunas de las limitaciones impuestas en virtud del 
estado de alarma, siempre y cuando lo permitan los parámetros e indicadores previstos 
en el Plan para cada uno de los territorios.

Este marco jurídico se mantiene en esta nueva prórroga, ya que durante su vigencia 
se pretende avanzar en esa progresiva desescalada. Por ello se parte de nuevo de un 
escenario abierto y flexible, tanto para el levantamiento y definitiva pérdida de eficacia de 
las medidas, como para el ámbito geográfico en el que van a proyectarse, al tiempo que 
se refuerza la cooperación con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla a lo largo de todo el proceso.

En todo caso, este planteamiento no sólo es perfectamente compatible con esta 
nueva prórroga del estado de alarma, sino que dicha prórroga se considera oportuna y 
adecuada al fin pretendido, ya que sólo mediante el mantenimiento del estado de alarma 
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es posible continuar limitando la libertad deambulatoria en el conjunto del territorio 
nacional, a fin de contener eficazmente la pandemia.

III

De acuerdo con lo previsto por el artículo primero.dos de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, las medidas que se adopten durante la vigencia del estado de alarma, así 
como la duración del mismo, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables 
para asegurar el restablecimiento de la normalidad y su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

La jurisprudencia constitucional exige desarrollar tal análisis atendiendo a la 
identificación de la finalidad constitucionalmente legítima pretendida y al cumplimiento de 
los requisitos del juicio de proporcionalidad (STC 99/2019, de 18 de julio, FJ 6), que 
requiere razonar si se cumple «la triple condición de (i) adecuación de la medida al 
objetivo propuesto (juicio de idoneidad); (ii) necesidad de la medida para alcanzar su 
objetivo, sin que sea posible su logro a través de otra más moderada con igual eficacia 
(juicio de necesidad) y (iii) ponderación de la medida por derivarse de ella más beneficios 
o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto 
(juicio de proporcionalidad en sentido estricto).» (STC 64/2019, de 9 de mayo, FJ 5).

Las medidas previstas tienen como objetivo primordial proteger los derechos a la 
vida, a la integridad física y a la salud, recogidos en el Título I de la Constitución 
Española. A la luz de lo expresado por el Tribunal Constitucional en su reciente Auto 
de 30 de abril de 2020 (FJ 4), relativo a la limitación de los derechos de reunión y 
manifestación en el vigente estado de alarma, «la limitación del ejercicio del derecho 
tiene una finalidad que no sólo ha de reputarse como legítima, sino que además tiene 
cobertura constitucional bastante en los artículos 15 CE (garantía de la integridad física 
de las personas) y 43 CE (protección de la salud), ambos tan intensamente conectados 
que es difícil imaginarlos por separado, máxime en las actuales circunstancias. Es aquí 
donde la finalidad de la medida restrictiva del ejercicio del derecho confluye con la 
justificación de la declaración del Estado de alarma. Las razones que sustentan ambas 
son idénticas y buscan limitar el impacto que en la salud de los seres humanos, en su 
integridad física y en su derecho a la vida pueda tener la propagación del COVID-19».

Los indicadores disponibles, tanto en nuestro país como en otros de nuestro entorno, 
han mostrado de forma sostenida cómo las medidas previstas son perfectamente 
adecuadas al fin perseguido. Ciertamente, medidas como la limitación de la libertad 
deambulatoria y las dirigidas a evitar aglomeraciones o el contacto interpersonal se han 
mostrado hasta ahora las más adecuadas para conseguir índices notables de reducción 
de los niveles de contagio. Estas medidas han demostrado su eficacia para contener la 
propagación de la enfermedad y, por tanto, resulta previsible que sigan siendo 
adecuadas durante la vigencia de esta nueva prórroga.

Como señala el alto tribunal en el auto antes citado, «no es posible tener ninguna 
certeza sobre las formas de contagio, ni sobre el impacto real de la propagación del 
virus, así como no existen certezas científicas sobre las consecuencias a medio y largo 
plazo para la salud de las personas que se han visto afectadas en mayor o menor 
medida por este virus. Ante esta incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde 
parámetros jurídicos que acostumbran a basarse en la seguridad jurídica que recoge el 
artículo 9.3 de la Constitución, las medidas de distanciamiento social, confinamiento 
domiciliario y limitación extrema de los contactos y actividades grupales, son las únicas 
que se han adverado eficaces para limitar los efectos de una pandemia de dimensiones 
desconocidas hasta la fecha. Desconocidas y, desde luego, imprevisibles cuando el 
legislador articuló la declaración de los estados excepcionales en el año 1981».

En efecto, en España se ha pasado de tener un incremento de casos diarios en la 
primera semana de vigencia del estado de alarma de alrededor del 35 %, a un 
incremento en torno al 0,2 % en la semana anterior a la aprobación del presente real 
decreto. Si se examina el número de decesos, puede asimismo observarse la drástica 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 145 Sábado 23 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 34004

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
52

43
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

26



reducción que se ha producido entre el número máximo alcanzado de más de 900 
diarios, hasta el número de 87 que se ha notificado el pasado 17 de mayo.

Estas medidas, provistas de una justificación legítima y adecuadas para la 
consecución de la misma, siguen resultando necesarias en la actualidad. A pesar de la 
tendencia decreciente en el número de contagios y decesos diarios que se acaba de 
apuntar, la pandemia todavía no se ha contenido de forma suficiente y la experiencia 
comparada demuestra que algunos países que han aplicado medidas de desescalada 
con anterioridad están detectando repuntes de contagios que obligan a replantear sus 
estrategias de levantamiento de las medidas de contención.

De acuerdo con los datos disponibles, en la actual fase de evolución de la pandemia, 
la pérdida de vigencia automática de dichas medidas, sin un levantamiento gradual y 
coordinado de las mismas, no solo podría comprometer el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia antes descritos, sino que podría generar el riesgo de 
aparición de nuevas cadenas de transmisión no identificadas que impidieran la garantía 
de la integridad física y la salud de las personas y situasen bajo una enorme presión 
asistencial los recursos sanitarios disponibles. Ha de tenerse en cuenta a estos efectos 
que la aplicación del régimen jurídico ordinario previsto, entre otras, fundamentalmente 
en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, tan solo permitiría establecer medidas limitativas de 
ámbito subjetivo y territorial mucho más restringido e inadecuadas para contener de 
forma eficaz la propagación de la enfermedad en atención a ese carácter.

Por todo ello, una prórroga del estado de alarma que haga compatible el 
mantenimiento de dichas medidas y su gradual levantamiento por el Ministro de Sanidad, 
en su condición de autoridad competente delegada, conforme al citado Plan para la 
desescalada, resulta indispensable para alcanzar los objetivos que motivaron la 
declaración del estado de alarma de modo que, manteniendo como referencia 
fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la vida 
cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia 
para la salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de 
Salud se puedan desbordar.

En concreto, atendiendo al principio de precaución que debe guiar la actuación de los 
poderes públicos en la gestión del riesgo sanitario, resulta necesario mantener la 
limitación a la libertad de circulación en los términos previstos en el vigente Real 
Decreto 463/2020, 14 de marzo, si bien modulados conforme a lo previsto en este real 
decreto de prórroga, y por las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
interpretativas dictadas al amparo de las habilitaciones contenidas en el citado real 
decreto.

Solo manteniendo la limitación a la libertad deambulatoria entre las distintas 
provincias, islas y unidades territoriales será posible controlar la pandemia y esta 
limitación, de alcance general para toda la población y aplicable en todo el territorio, 
únicamente puede establecerse en el marco del estado de alarma. No existe en estos 
momentos alternativa jurídica que permita limitar en todo el territorio nacional el derecho 
fundamental contenido en el artículo 19 de la Constitución Española, toda vez que la 
legislación ordinaria resulta insuficiente por sí sola para restringir este derecho 
fundamental.

Ahora bien, la prórroga que se establece en este real decreto solamente contempla 
el mantenimiento de las restricciones a la libre circulación estrictamente indispensables 
para alcanzar el fin perseguido, en atención a la distinta situación en que se encuentren 
las distintas unidades territoriales.

De este modo, las limitaciones a la libre circulación para las provincias, islas y 
unidades territoriales son más intensas en aquellos territorios que aún no disponen de 
indicadores de asistencia sanitaria, vigilancia epidemiológica, contención de las fuentes 
de contagio y protección colectiva suficientemente reforzados, a fin de evitar que se 
generen nuevas cadenas de transmisión y una saturación de los servicios sanitarios. En 
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aquellos territorios que puedan avanzar hasta las fases I a III, debido a la mejora de los 
indicadores, se permite la libre movilidad en el interior de la unidad territorial de 
referencia, de modo que la limitación, salvo causas justificadas, se circunscribe a los 
movimientos fuera de aquella, a fin de poder contener eficazmente la enfermedad y 
evaluar adecuadamente el impacto de las medidas de desescalada en cada uno de esos 
ámbitos territoriales. Finalmente, la presente prórroga contempla la pérdida de eficacia 
de las limitaciones a la libre circulación para aquellas unidades territoriales que hayan 
completado todas las fases de desescalada, de modo que será posible para las 
personas que se encuentren en ellas desplazarse a cualquier parte del territorio nacional, 
sin perjuicio de las limitaciones que pudieran afectarles cuando se desplacen a aquellos 
territorios que aún no hubieran completado el proceso de desescalada.

En cuanto al resto de las medidas de contención, al igual que se establecía en el 
Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, durante la vigencia de la nueva prórroga se prevé 
la posibilidad de adaptar y levantar las limitaciones de forma progresiva y gradual, 
siempre y cuando lo permitan los parámetros, criterios e indicadores a los que se alude 
en el apartado II. De manera complementaria, la prórroga establecida en este real 
decreto, al igual que la anterior, introduce la posibilidad de modular la aplicación de las 
medidas por parte de las comunidades autónomas, de modo que pueda asegurarse un 
constante ajuste de las mismas a la evolución de las distintas unidades territoriales.

Finalmente, las medidas previstas para esta nueva prórroga no sólo disponen de 
justificación constitucional y cumplen con los requisitos de adecuación y de necesidad, 
sino que también se ajustan a la proporcionalidad en sentido estricto.

En cuanto a los beneficios, las medidas que se prorrogan han demostrado hasta 
ahora su eficacia para contener la propagación de la enfermedad y, por tanto, resulta 
previsible que la mantengan durante el periodo de duración de esta prórroga adicional, 
convenientemente adaptadas a la evolución territorial de los distintos indicadores de 
carácter sanitario y epidemiológico. Esta reducción del riesgo sanitario generado por la 
pandemia permite continuar protegiendo los derechos a la vida, a la integridad física y a 
la salud de las personas consagrados en los artículos 15 y 43 de la Constitución.

Pero, como se ha señalado en anteriores ocasiones, la determinación del riesgo 
sanitario, y del grado de protección de los referidos derechos, no constituye la única 
dimensión que ha de ser tenida en cuenta a la hora de adoptar una decisión sobre la 
prórroga, ya que en la gestión de aquel riesgo intervienen asimismo otros factores 
pertinentes de carácter socioeconómico que deben ser convenientemente sopesados.

En este sentido, la pandemia y las medidas adoptadas para contenerla tras la 
declaración del estado de alarma han afectado al normal desenvolvimiento de las 
relaciones familiares, sociales y laborales, con especial incidencia en colectivos 
vulnerables, y han impactado asimismo en la actividad de numerosos sectores 
productivos, con importantes pérdidas de rentas para hogares, autónomos y empresas.

Precisamente el Plan de desescalada traza el camino para asegurar un adecuado 
equilibrio entre costes y beneficios, al proponer que, tras este periodo excepcional y 
gracias al esfuerzo realizado por el conjunto de la sociedad, los agentes económicos y el 
conjunto del Estado, es preciso reactivar progresivamente la actividad económica en 
sectores como los del transporte, turismo, comercio minorista, hostelería y restauración, 
así como las actividades sociales y culturales. Pero para ello es necesario afianzar 
nuevos comportamientos por parte de las personas y las empresas, como la 
autoprotección y la separación física, con el fin de que se pueda combinar la reducción 
del contagio y, por tanto, la máxima seguridad sanitaria, con la capacidad para que la 
recuperación de la actividad económica, social y cultural sea rápida y firme, generando 
progresivamente la ventaja competitiva de contar con la experiencia anterior en la 
adaptación de los diferentes sectores a la nueva situación.

En definitiva, atendiendo al carácter basilar del derecho a la vida, a la integridad 
física y a la salud que se pretende salvaguardar de manera adecuada y necesaria por la 
nueva prórroga, cabe concluir que los beneficios derivados de ella, consistentes en 
contener la propagación de la enfermedad, fortalecer la capacidad asistencial de los 
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sistemas sanitarios, y afianzar comportamientos de prevención en el conjunto de la 
población, son mayores que los costes que ocasiona, que por otra parte están tratando 
de ser atenuados mediante la progresiva recuperación de la libre circulación y de las 
actividades económicas, sociales y culturales a medida que la evolución de los 
indicadores lo hace posible.

IV

En atención a lo anteriormente expuesto, se mantiene la vigencia del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y de las medidas que lo modifican, aplican y 
desarrollan, hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020.

No obstante, y de acuerdo con el marco previsto en el Plan para la desescalada de 
las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
mediante el presente real decreto se habilita al Ministro de Sanidad, en su condición de 
autoridad competente delegada, con arreglo al principio de cooperación con las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a concretar las medidas que 
deban aplicarse en el proceso de desescalada, en un marco de cogobernanza.

La progresión de las medidas, o su eventual regresión, se determinará en función de 
la evolución de diversos indicadores, tanto sanitarios y epidemiológicos, como sociales, 
económicos y de movilidad. Además, estas medidas podrán aplicarse en ámbitos 
territoriales concretos, ya sea la provincia, isla o unidad territorial de referencia en el 
proceso de desescalada.

En este sentido, la habilitación al Ministro de Sanidad que se contiene en el 
artículo 3.1 de este real decreto como autoridad competente delegada, a propuesta, en 
su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, se refiere 
a las medidas de desescalada en todos los ámbitos de actividad afectados por las 
restricciones establecidas en la declaración del estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas, con arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas.

En cuanto a la libertad deambulatoria, esta prórroga determina que, en el marco de 
las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas de desescalada, las 
personas podrán desplazarse por la provincia, la isla o la unidad territorial de referencia 
en que se encuentren. Todo ello sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el 
desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, 
profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y 
cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor 
o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza.

Al igual que en la prórroga anterior, se prevé que el Gobierno pueda acordar 
conjuntamente con cada comunidad autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación de las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada una de ellas. En caso de acuerdo, estas medidas serán 
aplicadas por quien ostente la Presidencia de la Comunidad Autónoma, como 
representante ordinario del Estado en el territorio. Se mantiene asimismo la especifica 
previsión contemplada en la disposición adicional única del Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, respecto de los enclaves.

En este real decreto, y a fin de mantener las medidas limitativas y de contención 
únicamente en las unidades territoriales en que resulten indispensables, se prevé de 
manera específica en el artículo 5 que la superación de todas las fases previstas en el 
Plan para la desescalada determinará que queden sin efecto las medidas derivadas de la 
declaración del estado de alarma en las correspondientes provincias, islas o unidades 
territoriales.

Presenta también una especial importancia el contenido del artículo 6, en virtud del 
cual, a partir de la entrada en vigor de esta nueva prórroga, la autoridad competente 
delegada para el ejercicio de las funciones derivadas del estado de alarma será 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 145 Sábado 23 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 34007

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
52

43
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

29



únicamente el Ministro de Sanidad, bajo la superior dirección del Presidente del 
Gobierno, y con arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas. En 
consecuencia, ya no tienen esa condición los otros miembros del Gobierno a los se 
refiere el artículo 4.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, esto es, la Ministra de 
Defensa, el Ministro del Interior y el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
cuya contribución ha sido esencial en las primeras fases de contención de la enfermedad 
y en el inicio del proceso de desescalada. Y, atendiendo al carácter gradual y asimétrico 
del Plan, durante la vigencia de esta prórroga corresponderá a las autoridades 
competentes, estatales, autonómicas o locales, en sus respectivos ámbitos, la aplicación 
de las medidas contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

Se prevé en el artículo 7 que las administraciones educativas competentes podrán 
disponer la flexibilización de las medidas de contención y la reanudación de las 
actividades presenciales en el ámbito educativo no universitario y de la formación, 
siempre que se acuerde la progresión a fase II o posterior en un determinado ámbito 
territorial con arreglo a las previsiones de este real decreto. Las actividades educativas 
podrán mantenerse a través de las modalidades a distancia y «on line», siempre que 
resulte posible.

Por otra parte, el avance del Plan para la desescalada, con la consiguiente 
reactivación de la actividad económica, de la movilidad y de las necesidades de los 
ciudadanos de acceder a los servicios, tanto públicos como privados, hace conveniente 
facilitar el normal desarrollo de los procedimientos administrativos y judiciales.

Por ello, se prevé, en primer lugar, el levantamiento de la suspensión de términos y 
de la interrupción de plazos administrativos, estableciendo, con efectos de 1 de junio 
de 2020, la derogación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. De este modo, se prevé que se reanude o, en su caso, se reinicie el 
cómputo de los plazos desde esa misma fecha.

Respecto de los plazos y términos procesales, se derogará con efectos a partir del 4 
de junio de 2020, la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, alzándose la suspensión en la misma fecha. Asimismo, correlativamente, se 
derogará con efectos a partir del 4 de junio de 2020, la disposición adicional cuarta del 
real decreto citado, relativa a la suspensión de plazos de prescripción y caducidad de 
acciones y derechos, alzándose la suspensión en dicha fecha.

Por último, se mantiene la vigencia de las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones dictadas por las autoridades competentes delegadas previstas en el 
artículo 4.2 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en cuanto no se opongan a lo 
dispuesto en otras posteriores, ni a lo establecido en este real decreto.

En definitiva, se prevé que, durante la vigencia de la nueva prórroga del estado de 
alarma, prosiga el gradual levantamiento de las medidas de contención previstas en el 
Plan para la desescalada y se contempla asimismo que puedan quedar sin efecto las 
medidas en aquellos ámbitos territoriales que superen todas las fases del citado Plan.

Por todo ello, a la luz de los datos disponibles y de los informes de evaluación 
elaborados por las autoridades competentes delegadas, se estima imprescindible 
prorrogar de nuevo el estado de alarma declarado inicialmente por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como la vigencia de las medidas en él 
contenidas, en los términos contemplados en este real decreto, hasta las 00:00 horas del 
día 7 de junio de 2020.

La Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, 
dispone que el estado de alarma requiere, para ser prorrogado, de la autorización 
expresa del Congreso de los Diputados, que podrá establecer el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga.

Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de mayo de 2020, el Gobierno 
solicitó del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el fin de garantizar la 
eficaz gestión de la emergencia sanitaria y contener la propagación de la enfermedad.
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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 20 de mayo de 2020, 
acordó conceder la autorización requerida, en los términos solicitados por el Gobierno.

En su virtud, al amparo de lo previsto por el artículo 116.2 de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto.dos de la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, a propuesta 
de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática, del Ministro de Sanidad, de la Ministra de Defensa, y 
de los Ministros del Interior y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Prórroga del estado de alarma.

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 2. Duración de la prórroga.

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020, y se someterá 
a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
en las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan, sin perjuicio de lo que se 
establece en los artículos siguientes.

Artículo 3. Procedimiento para la desescalada.

1. En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, como autoridad 
competente delegada, a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, podrá acordar la progresión de 
las fases y medidas aplicables en un determinado ámbito territorial. La regresión de las 
fases y medidas hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
hará, en su caso, siguiendo el mismo procedimiento.

2. En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las 
medidas de desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la 
provincia, isla o unidad territorial que se determine a los efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 
parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.

Artículo 4. Acuerdos con las comunidades autónomas y tratamiento de los enclaves.

1. En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de 
la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar 
conjuntamente con cada comunidad autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
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servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma.

En caso de acuerdo, estas medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia 
de la comunidad autónoma, como representante ordinario del Estado en el territorio.

2. Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, 
aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la 
provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a comunidad 
autónoma distinta a la de aquellos.

Artículo 5. Pérdida de efectos de las medidas derivadas de la declaración del estado de 
alarma.

La superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las 
medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará 
que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en 
las correspondientes provincias, islas o unidades territoriales.

Artículo 6. Autoridad competente delegada.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, la autoridad competente delegada 
para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, será el Ministro de Sanidad, bajo la superior dirección del Presidente del 
Gobierno, y con arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas.

Corresponderá durante ese periodo a las administraciones públicas competentes el 
ejercicio de las funciones contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Artículo 7. Flexibilización de las medidas en el ámbito educativo no universitario y de la 
formación.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, y en el supuesto de que se acuerde 
la progresión a fase II o posterior en un determinado ámbito territorial con arreglo a lo 
previsto por el artículo 3.1, las administraciones educativas podrán disponer la 
flexibilización de las medidas de contención y la reanudación de las actividades 
presenciales en el ámbito educativo no universitario y de la formación, 
correspondiéndoles asimismo la ejecución de dichas medidas.

Durante este periodo podrán mantenerse las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible y aunque no fuera esta 
la modalidad prestacional educativa establecida como forma específica de enseñanza en 
los centros.

Artículo 8. Plazos procesales suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo.

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos 
procesales.

Artículo 9. Plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos 
que hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto 
en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas.
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Artículo 10. Plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones suspendidos 
en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 
prescripción y caducidad de derechos y acciones.

Artículo 11. Mantenimiento de la vigencia de órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones dictadas por las autoridades competentes delegadas.

Se mantendrá la vigencia de las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
dictadas por las autoridades competentes delegadas previstas en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en otras 
posteriores, ni a lo establecido en este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Con efectos desde el 4 de junio de 2020, quedan derogadas las disposiciones 
adicionales segunda y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

2. Con efectos desde el 1 de junio de 2020, queda derogada la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de mayo de 2020.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática,

CARMEN CALVO POYATO
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
5138 Corrección de errores del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que 

se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 126, de 6 de mayo de 2020, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 31304, artículo 4.2, quinta y sexta líneas, donde dice: «... por la causa prevista 
en la letra g) del apartado 1 del artículo 210 de la misma…», debe decir: «... por la causa 
prevista en la letra g) del apartado 1 del artículo 211 de la misma...».

En la página 31317, en la disposición final octava, en el título y en el primer párrafo, 
donde dice: «las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de 
febrero de 2014», debe decir: «las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
5217 Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al 
sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico 
y social del COVID-2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y 
de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, de 6 de mayo de 2020, y 
corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 142, de 20 de 
mayo de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
5240 Resolución de 20 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó autorizar la prórroga del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en los términos de la 
solicitud comunicada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de 19 de mayo 
de 2020, cuyo tenor es el siguiente:

«Primero.

Solicitar del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Segundo.

La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020 hasta 
las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020.

Tercero.

La prórroga se someterá a las condiciones establecidas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en las disposiciones que lo modifican, aplican y 
desarrollan, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados siguientes.

Cuarto.

1. En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, como autoridad 
competente delegada, a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 
epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, podrá acordar la progresión de 
las fases y medidas aplicables en un determinado ámbito territorial. La regresión de las 
fases y medidas hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
hará, en su caso, siguiendo el mismo procedimiento.

2. En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las 
medidas de desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la 
provincia, isla o unidad territorial que se determine a los efectos del proceso de 
desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 
parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o 
empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de 
mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 
de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 
desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades 
sanitarias.
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Quinto.

1. En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de 
la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar 
conjuntamente con cada comunidad autónoma la modificación, ampliación o restricción 
de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de 
las personas, de las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, 
servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de 
la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma. En caso de acuerdo, estas 
medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, 
como representante ordinario del Estado en el territorio.

2. Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, 
aquellos municipios que constituyen enclaves recibirán el tratamiento propio de la 
provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca a comunidad 
autónoma distinta a la de aquellos.

Sexto.

La superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de las 
medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará 
que queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en 
las correspondientes provincias, islas o unidades territoriales.

Séptimo.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, la autoridad competente delegada 
para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, será el Ministro de Sanidad, bajo la superior dirección del Presidente del 
Gobierno, y con arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas.

Corresponderá durante ese periodo a las administraciones públicas competentes el 
ejercicio de las funciones contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

Octavo.

Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, y en el supuesto de que se acuerde 
la progresión a fase II o posterior en un determinado ámbito territorial con arreglo a lo 
previsto por el apartado cuarto.1 de este acuerdo, las administraciones educativas 
podrán disponer la flexibilización de las medidas de contención y la reanudación de las 
actividades presenciales en el ámbito educativo no universitario y de la formación, 
correspondiéndoles asimismo la ejecución de dichas medidas.

Durante este periodo podrán mantenerse las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y "on line", siempre que resulte posible y aunque no fuera esta 
la modalidad prestacional educativa establecida como forma específica de enseñanza en 
los centros.

Noveno.

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos 
procesales. Se alzará la suspensión en esa misma fecha.
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Décimo.

Con efectos desde el 1 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos 
administrativos. Desde esa misma fecha, el cómputo de los plazos que hubieran sido 
suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con 
rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas.

Undécimo.

Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se derogará la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, relativa a la suspensión de plazos de 
prescripción y caducidad de derechos y acciones. Se alzará la suspensión en esa misma 
fecha.

Duodécimo.

Se mantendrá la vigencia de las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones 
dictadas por las autoridades competentes delegadas previstas en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en otras 
posteriores, ni a lo establecido en el real decreto por el que se prorrogue el estado de 
alarma.»

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

5140 Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía 
y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 19 de mayo de 2020, por el que se instruye al Instituto de 
Crédito Oficial a poner en marcha el cuarto tramo de la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y se establece que 
sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y autónomos 
afectados por las consecuencias económicas del COVID-19.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el cuarto 
tramo de la línea de avales aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 
se establece que sus beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y 
autónomos afectados por las consecuencias económicas del COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de mayo de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer 
la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2020.–La Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, Ana de la Cueva Fernández.

ANEXO

El Consejo de Ministros acuerda:

1. Aprobar la puesta en marcha con carácter inmediato de un nuevo tramo de la 
línea de avales creada en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, por un importe de 20.000 millones de euros. Mediante este cuarto tramo, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital avalará la financiación 
otorgada a pequeñas y medianas empresas y autónomos por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y entidades de 
pagos para paliar los efectos en su actividad como consecuencia del COVID-19. Los 
avales del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital serán gestionados 
a través del Instituto de Crédito Oficial en los términos previstos en este Acuerdo.

2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la 
ejecución de los avales descritos en el anexo I se atenderán conforme a los términos 
establecidos en el mismo y las aplicaciones presupuestarias que en su momento 
determine el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Los gastos de 
gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán desde 
las partidas presupuestarias del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital establecidas al efecto y conforme a los términos indicados en los anexos de este 
Acuerdo y la autorización de límites para adquirir compromisos de gasto en ejercicios 
futuros recogida en el anexo II de este Acuerdo.

3. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado 
por el Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así 
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como los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de 
Crédito Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

4. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus 
competencias, a través de sus órganos competentes, resuelva cuantas incidencias 
prácticas pudiesen plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la 
vigencia de las operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones 
presupuestarias o para su equilibro financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer 
las propuestas correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos para su consideración.

5. En relación con el cumplimiento de la normativa de Ayudas de Estado, este 
tramo de la línea de avales se configura de conformidad con el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones 
directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en 
el contexto del actual brote de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su 
Decisión SA.56851 (2020/N), de 2 de abril.

EXPOSICIÓN

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una serie de 
medidas para preservar la normalidad de los flujos de financiación y los niveles de 
circulante y liquidez, contribuyendo así a que empresas y autónomos sigan abonando los 
salarios de los empleados y las facturas a proveedores, manteniendo la actividad 
económica. Entre estas medidas, el artículo 29 de esta norma prevé una línea de avales 
por importe máximo de 100.000 millones de euros que aportará el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para la cobertura de la financiación otorgada por 
entidades financieras a empresas y autónomos. El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, también prevé que puedan beneficiarse de los avales los pagarés incorporados al 
Mercado de Renta Fija de la Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF) 
y al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF), así como un reforzamiento del reaval 
concedido por la Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad Anónima (CERSA), 
aumentando así la capacidad de aval de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Hasta el momento, se han puesto a disposición de empresas y autónomos 60.000 
millones de euros para avalar la financiación concedida por entidades de crédito, 
establecimientos financieros de crédito, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico, que se han visto complementados por 4.000 millones de euros para avalar 
las emisiones de pagarés en el MARF y 500 millones de euros para reforzar el reaval 
que CERSA concede a las Sociedades de Garantía Recíproca.

La práctica está demostrando que las pymes y los autónomos son los que están 
recurriendo de manera más destacable a la financiación avalada, cuestión lógica, dado el 
papel fundamental que juegan en el sostenimiento de la actividad económica del país. 
Por ello, mediante este Acuerdo, se liberan 20.000 millones de euros más en avales para 
pymes y autónomos. De este modo, hasta la fecha, de los 84.500 millones de euros 
liberados en avales, los autónomos y pymes se van a beneficiar de 60.000 millones de 
euros en avales a financiación canalizada directamente por entidades de crédito 
establecimientos financieros de crédito, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico.
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ANEXO I

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo y 10 de abril de 2020, incluyendo sus anexos, y la parte relevante del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de mayo 2020, incluyendo el anexo I, se 
entenderán aplicables también a este cuarto tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO:

Importe total del cuarto tramo de la línea de avales: Hasta 20.000 millones de euros, 
aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y empresas que reúnan la 
condición de pyme.

Plazo de solicitud de los avales: Los avales de este cuarto tramo podrán solicitarse 
hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la 
normativa de Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero.

La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme 
a los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de ministros de 10 
de abril para el segundo tramo, si bien para este cuarto tramo la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esa fecha, los importes de 
aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de 
operadores, de forma proporcional al importe de aval que hubieran utilizado hasta esa 
fecha.

ANEXO II

Primero.

Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo 
de 2020, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de los dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital los gastos de gestión y administración 
incurridos por ICO en la implementación del primer tramo de la línea de avales 
prevista en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a 
la partida presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros», y que fueron 
ampliados en los Acuerdos de Consejo de Ministros de 10 de abril y 5 de mayo 
de 2020, se consideran asimismo ampliados y adaptados proporcionalmente y en 
plazo al tramo adicional previsto este Acuerdo.
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Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto

Millones de euros

 Tramo I
ACM 24.03.2020

Tramo II
ACM 10.04.2020

Tramo III
ACM 05.05.2020

Tramo IV
ACM 19.05.202

Tramo MARF
ACM Total

Importe avales 20.000 20.000 20.000 20.000 4.000 84.000

Años   Otros gastos financieros 27.03.931M. 359   

2020 0 0 0 0 0 0

2021 0 0 0 0 0 0

2022 2 2 2 2 0,4 8,4

2023 2 2 2 2 0,4 8,4

2024 2 2 2 2 0,4 8,4

2025 2 2 2 2 0,4 8,4

2026 2 2 2 2 0,4 8,4

2026 0 0 0 0 0 0

2028 0 0 0 0 0 0

Total 10 10 10 10 2 42

Comisión de gestión y administración: 0,05 % flat, calculada sobre el volumen de 
cartera avalada prorrateada cinco años.

Segundo.

ICO podrá contratar o ampliar contratos existentes directamente conforme a la 
excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 millón de euros 
por contrato, los servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en 
marcha y seguimiento de las iniciativas previstas en este Acuerdo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
5131 Resolución de 11 de mayo de 2020, del Instituto de la Cinematografía y de 

las Artes Audiovisuales, por la que se publica el Convenio con Acción Cultural 
Española, la Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de 
España y Netflix España, para colaborar en la puesta en marcha de proyecto 
de ayuda para el sector audiovisual en el marco de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Acción Cultural 
Española, la Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de España y Netflix 
España han suscrito, con fecha de 29 de abril de 2020, un Convenio para colaborar en la 
puesta en marcha de proyecto de ayuda para el sector audiovisual en el marco de la 
crisis sanitaria provocada por la Covid-19; por lo que conforme a lo previsto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 11 de mayo de 2020.–La Directora General del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales, Beatriz Navas Valdés.

ANEXO

Convenio entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, 
Acción Cultural Española, la Academia de las Artes y las Ciencias 

Cinematográficas de España y Netflix España para colaborar en la puesta en 
marcha de proyecto de ayuda para el sector audiovisual en el marco de la crisis 

sanitaria provocada por la COVID-19

Madrid, 29 de abril de 2020.

REUNIDOS

De una parte, doña Beatriz Navas Valdés, Directora General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (en adelante ICAA), organismo autónomo 
del Ministerio de Cultura y Deporte, con NIF Q2828017J y domicilio a efectos del 
presente Convenio en la Plaza del Rey 1, 28004 Madrid. Nombrada por Real 
Decreto 891/2018, de 13 de julio. Actúa en nombre y representación del citado 
organismo en virtud de las facultades que le confiere el Real Decreto 7/1997, de 10 de 
enero, de estructura orgánica y funciones del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales y resto de las disposiciones vigentes.

De otra parte, don José Andrés Torres Mora, Presidente de la Sociedad Mercantil 
Estatal de Acción Cultural, S.A. (en adelante AC/E), con NIF A81/553521 y domicilio 
social en la calle José Abascal, núm. 4 de Madrid. Actúa en nombre y representación de 
la citada entidad en uso de las facultades delegadas en su favor y que ejerce según 
consta en la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos Huidobro 
Arreba, bajo el número de orden de su protocolo 277, de fecha 3 de marzo de 2020.

De otra parte, don Mariano Barroso Ayats, Presidente de la Academia de las Artes y 
las Ciencias Cinematográficas de España (en adelante «la Academia»), asociación con 
NIF G78307584 y domicilio a efectos del presente Convenio en la calle Zurbano, 3, 
28010 de Madrid. Actúa en nombre y representación de la citada entidad en uso de las 
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facultades otorgadas a su favor mediante escritura de apoderamiento de fecha 9 de 
octubre de 2018 otorgada ante la Notaria de Madrid doña Eva María Sanz del Real bajo 
el número 1.840 de orden de su protocolo.

Y de otra parte, don Reg Thomson, administrador único de Los Gatos Servicios de 
Transmisión España (en adelante «Netflix España»), con NIF B88182514 y domicilio a 
efectos del presente Convenio en calle Leganitos, 47, 7 º, 28013 Madrid. Actúa en 
nombre y representación de la citada entidad de acuerdo con las facultades que ejerce 
en virtud de escritura pública de constitución de la sociedad de fecha 27 de agosto 
de 2018 otorgada ante Notario de Madrid don Javier Barrerios Fernández.

Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
documento y a tal efecto

EXPONEN

I. Que el ICAA tiene entre sus fines, conforme al artículo 2 del Real Decreto 7/1987, 
de 10 de enero, de estructura orgánica y funciones del Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, desarrollar la creación, incrementar la producción y favorecer 
la distribución de producciones españolas, mejorar el grado de competencia de las 
empresas del sector, alcanzar una proporción aceptable de mercado interior que permita 
el mantenimiento de todo el conjunto industrial del cine español, la proyección exterior de 
la cinematografía y de las artes audiovisuales españolas, así como la salvaguarda y 
difusión del patrimonio cinematográfico español. Asimismo, de acuerdo con el artículo 19 
de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, el ICAA podrá, para alcanzar estos 
objetivos, suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o privadas 
necesarios para el fomento de las actividades cinematográficas y audiovisuales.

II. Que AC/E es una entidad pública entre cuyos fines figuran el impulso y 
promoción de la cultura y el patrimonio de España, dentro y fuera de sus fronteras, a 
través de un amplio programa de actividades que incluye exposiciones, congresos, ciclos 
de conferencias, cine, teatro, música, producciones audiovisuales e iniciativas que 
fomentan la movilidad de profesionales y creadores.

III. Que la Academia es una asociación sin ánimo de lucro compuesta por 
profesionales dedicados a las distintas especialidades de la creación cinematográfica, 
entre cuyos fines figuran el impulsar la promoción del cine español, defender a sus 
profesionales y analizar la situación de la industria y del propio cine español. Asimismo, 
para el fomento del progreso de las artes audiovisuales la Academia tiene, entre otras 
funciones, la de establecer una constructiva colaboración entre las Administraciones 
Públicas y las personas relacionadas con las artes audiovisuales.

IV. Netflix Inc. es una empresa de entretenimiento por Internet con presencia en 
más de 190 países, entre cuyos fines están servir a sus suscriptores y suscriptoras, 
quienes disfrutan de series, documentales y largometrajes de una amplia variedad de 
géneros y en diversos idiomas. Es objetivo fundamental de Netflix la creación de 
contenido para su servicio, haciendo un énfasis especial en ofrecer un abanico lo más 
extenso y diverso posible. Y para la elaboración de estos contenidos, es y ha sido crucial 
el trabajo que los profesionales del ámbito audiovisual realizan en nuestro país. Por ello, 
como parte de la iniciativa global de Netflix Inc. anunciada el 20 de marzo por la cual 
destinará 100 millones de dólares a apoyar a los trabajadores y trabajadoras del cine y la 
televisión, es su voluntad la de ayudar a nuestros profesionales en estos tiempos sin 
precedente.

V. Que la crisis sanitaria de la COVID-19 ha generado una situación económica y 
social sin precedentes, por su alcance e impacto en los diferentes sectores productivos y 
en la propia sociedad, siendo el sector audiovisual y en particular, sus trabajadores y 
trabajadoras uno de los más afectados por las consecuencias económicas y sociales 
derivadas de esta crisis sanitaria.

VI. Que las partes quieren colaborar y coordinarse para articular acciones de ayuda 
a profesionales del sector de la industria audiovisual española afectados de forma más 
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grave por las tremendas consecuencias económicas provocadas por la crisis sanitaria de 
la COVID-19.

Por todo lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente documento, que se 
ajusta a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRJSP), y que se regirá de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El Convenio tiene por objeto el diseño y la puesta en marcha de una línea urgente de 
ayuda asistencial específica para profesionales del sector audiovisual que hayan 
resultado más gravemente afectados por las consecuencias económicas y sociales 
derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 en España.

Segunda. Compromisos de las partes.

1. Las partes crearán un Comité integrado por una representación de todos los 
firmantes de este Convenio, según se establece en la cláusula tercera, en cuyo seno se 
diseñará la línea urgente de ayuda asistencial específica a los trabajadores y 
trabajadoras del sector audiovisual más gravemente afectados por esta crisis («Línea 
Asistencial»). Dentro de los parámetros fijados por este Convenio, este mismo Comité se 
encargará de dar forma jurídica y organizativa a esta Línea Asistencial.

2. Netflix España, como parte del Comité, participará en la ejecución y desarrollo de 
la Línea Asistencial, que estará dotada económicamente con la cantidad de 1.000.000 
EUR, como parte del fondo global que Netflix Inc destina para el apoyo de los 
trabajadores y trabajadoras del cine y la televisión a nivel mundial.

3. El ICAA ejercerá la representación institucional del sector audiovisual en el 
Comité y servirá de enlace directo, en la medida en que sea preciso, con las 
administraciones públicas.

4. AC/E, tanto dentro como fuera del Comité, promoverá la interlocución de las 
partes y el Comité con el sector empresarial audiovisual.

5. La Academia promoverá, tanto dentro como fuera del Comité, la interlocución y 
participación de las entidades representativas de los profesionales del sector audiovisual.

6. Las partes podrán promover que otras entidades privadas o públicas participen 
del objeto de este Convenio, siempre en el modo en que el Comité previamente 
determine.

Tercera. Comité de ejecución y seguimiento.

1. Con el fin de desarrollar el objeto del Convenio, así como de facilitar su 
seguimiento, vigilancia y el control de la ejecución del mismo y de los compromisos 
adquiridos, se constituirá un Comité compuesto por una persona representante de cada 
una de las partes, designada por sus responsables.

2. El Comité acordará los parámetros y criterios básicos que debe seguir la Línea 
Asistencial.

3. A estos efectos, el Comité se reunirá por primera vez dentro de los dos días 
siguientes a la entrada en vigor del Convenio y acordará con carácter de urgencia:

a) Crear un grupo de trabajo para la correcta ejecución y desarrollo del objeto del 
Convenio.

b) Cursar invitaciones a los sindicatos del sector audiovisual para comunicarles el 
Proyecto y, en su caso, hacerles partícipes del mismo.

c) Determinar, si es preciso, qué otras entidades relevantes podrían tener 
intervención y cursar también sus invitaciones.
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d) Convocar una reunión dentro de los cinco días siguientes a esta primera reunión 
con todos los nuevos participantes, siendo los principales puntos del orden del día, (i) 
formalizar la composición del Comité y criterios y método de trabajo (ii) poner en común 
los parámetros y criterios básicos que debe seguir la Línea Asistencial para su 
desarrollo, (iii) crear el grupo de trabajo que se encargue de definir el plan de desarrollo 
de la Línea Asistencial y los recursos necesarios para la ejecución y control del mismo.

Alternativamente, el Comité podrá unificar las dos reuniones mencionadas en este 
apartado, con el mismo objeto y siempre dentro de los plazos aquí establecidos.

Los resultados de las reuniones del Comité, y específicamente los parámetros y 
criterios que debe seguir la Línea Asistencial para su desarrollo serán recogidas en las 
correspondientes actas.

4. El Grupo de Trabajo lo formarán el número de personas que decida el Comité y 
reportará en todo momento al pleno del Comité.

5. El Comité decidirá, dentro de los límites establecidos en este Convenio, su 
funcionamiento y la periodicidad de las reuniones posteriores, así como la organización 
interna para llevar a cabo las decisiones que en él se adopten. Las reuniones del Comité, 
así como la del Grupo de trabajo, podrán hacerse de forma presencial o a distancia 
(llamada o videoconferencia), de las que se levantará el acta correspondiente.

6. Como órgano de vigilancia y control, el Comité será el encargado de velar por el 
exacto cumplimiento de lo establecido en este Convenio, resolver los problemas de 
interpretación y las incidencias que puedan plantearse en la aplicación de este.

Cuarta. Compromisos económicos.

Este Convenio no implica contraprestaciones económicas entre las partes firmantes 
del mismo ni ocasiona gasto, más allá de la aportación económica a la Línea Asistencial 
que realizará Netflix Inc.

Quinta. Eficacia, vigencia y publicidad.

1. De acuerdo con el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, el Convenio queda excluido de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
perfeccionándose y resultando eficaz por la prestación del consentimiento de las partes, 
sin perjuicio de su posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. Tendrá una vigencia de un año que podrá prorrogarse por voluntad unánime y 
expresa de las partes por un periodo máximo de un año, siguiendo los mismos trámites 
de autorización y publicidad que los establecidos para el Convenio original.

3. El Convenio se hará público, asimismo, a través del Portal de la Transparencia, 
en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

Sexta. Modificación y extinción del Convenio.

1. El Convenio podrá ser modificado por voluntad expresa de las partes durante su 
vigencia, previo acuerdo por escrito, que seguirá los mismos trámites de autorización y 
publicidad que los establecidos para el Convenio original.

2. El Convenio se extinguirá por el cumplimiento del objeto o por incurrir en alguna 
de las siguientes causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su 
prórroga.
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. En este caso, será necesario obtener 
la autorización prevista en el artículo 50.2 c) de la LRJSP.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que se cumpla en el plazo que en el mismo se indique con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al Comité de Ejecución y Seguimiento. Si transcurrido el plazo persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió comunicará la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios que se hayan causado, teniendo en cuenta la valoración de los trabajos 
realizados hasta el momento del incumplimiento.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

3. El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a su liquidación, que se 
efectuará mediante acta del Comité de Ejecución y Seguimiento, en la que se 
determinará el cumplimiento de conformidad de los compromisos de cada una de las 
partes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la LRJSP. Asimismo, en caso de 
que al concurrir cualquier causa de resolución existan actuaciones en curso las partes, a 
propuesta de la comisión de seguimiento podrán acordar la continuación y finalización de 
las actuaciones oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación correspondiente.

Séptima. Comunicaciones.

En cuanto a la comunicación y promoción del Proyecto, ésta será acordada de forma 
expresa por las partes. Las partes no podrán realizar comunicaciones públicas 
relacionadas con el proyecto sin la aprobación de los miembros del Comité o, en su 
caso, el grupo de trabajo que se designe.

Octava. Compromiso anticorrupción.

Las partes firmantes de este Convenio declaran y garantizan que son conscientes de 
la normativa aplicable en materia de anticorrupción, que prohíbe el soborno de 
funcionarios públicos de cualquier nación y que no ha tomado ni tomará ninguna acción 
que infrinja la misma en el marco del presente Convenio. Sin perjuicio de lo anterior, las 
Partes declaran y garantizan que no realizarán ningún pago ni ningún tipo de aportación, 
ni directa ni indirectamente, a ningún empleado del gobierno con respecto a la 
contribución de Netflix, o cualquier actividad relacionada con el propósito de influir 
indebidamente en la decisión y / o acción de dicho empleado del gobierno en su 
capacidad oficial. Cualquier violación de la esta cláusula por parte de alguna de las 
Partes será causa de resolución del Convenio.

Novena. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción.

1. El Convenio, de naturaleza administrativa, se rige por lo establecido en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y demás normativa que resulte de aplicación.

2. No obstante, en la tramitación administrativa y suscripción del Convenio en el 
ámbito de la gestión de la emergencia sanitaria causada por la COVID-19, de acuerdo 
con el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no resultarán de 
aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las letras a), b) y c) del 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el que 
se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios.
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3. Las partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así 
como las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución. En ausencia de 
acuerdo, se someterán a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo competentes.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes 
firman el presente Convenio mediante firma electrónica.–Por el Instituto de la 
Cinematografía y las Artes Audiovisuales, la Directora General, Beatriz Navas Valdés.–
Por la Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de España, el Presidente, 
Mariano Barroso Ayats.–Por Netflix España, el Administrador Único, Reg Thomson.–Y 
mediante firma manual, visadas todas sus páginas, en la fecha que se indica en la 
misma, por Acción Cultural Española, el Presidente, José Andrés Torres Mora.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
5181 Resolución de 12 de mayo de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 

acuerda la tramitación de la convocatoria de ayudas para la acción y 
promoción cultural, correspondientes a 2020, en aplicación del apartado 4 de 
la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece, en su 
disposición adicional tercera, la suspensión de términos e interrupción de plazos para la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público.

No obstante, en los apartados 3 y 4 de la citada disposición se reconoce la 
posibilidad de exceptuar, mediante resolución motivada, tal suspensión en determinados 
supuestos. Así, el apartado 4 permite acordar la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los 
hechos justificativos del estado de alarma, o sean imprescindibles para la protección del 
interés general o para el funcionamiento básico de los servicios.

Precisamente, la protección del interés general justifica la continuación del 
procedimiento de convocatoria de las ayudas para la acción y promoción cultural.

En el ámbito de los sectores culturales y creativos, la innovación es una de las 
principales derivadas de la creatividad, y se concreta mediante la transformación del 
conocimiento y las ideas culturales en capacidad de introducir cambios y mejoras –en 
productos o procesos– que generen valor añadido en la oferta y una mayor gratificación 
en los ciudadanos.

La Comisión Europea otorga a las industrias culturales y creativas un papel 
estratégico en el crecimiento económico de los próximos años, derivado de su 
contribución al empleo de calidad y a la producción de alto valor añadido. Esta capacidad 
de desarrollo y progreso se asienta especialmente en su posicionamiento en el ámbito 
de la economía digital y en los efectos inducidos en otros sectores.

A través de esta línea de ayudas, el Ministerio de Cultura y Deporte apoya 
decididamente la creación, el desarrollo y la modernización de las industrias culturales y 
creativas como un sector de crecimiento dentro de un nuevo modelo económico basado 
en la innovación. En este sentido, una parte importante dentro del proyecto de desarrollo y 
consolidación del sector cultural y creativo lo constituyen las fundaciones y asociaciones, 
principales beneficiarias de estas ayudas, por su capacidad de generar empleo, de 
aumentar la conexión y comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas en el 
ámbito urbano y en el rural, y de promover y difundir, tanto en el interior como en el 
exterior de España, nuestras manifestaciones culturales.

Estos objetivos son especialmente relevantes en el contexto de las medidas de 
contención sanitaria provocadas por el COVID 19, en el que los espectáculos públicos 
sufren fuertes limitaciones, y las industrias culturales y creativas buscan nuevos medios 
de desarrollo, cooperación y comunicación. En este escenario, el apoyo a las entidades 
sin ánimo de lucro para la profesionalización y modernización de los distintos sectores 
culturales y creativos resulta fundamental.

Además, hay que tener en cuenta que la tramitación de las ayudas supone la gestión 
y el análisis de un gran número de solicitudes, lo que aconseja su impulso lo antes 
posible para que la concesión definitiva no se aplace demasiado en el tiempo.

Este procedimiento de tramitación, ya iniciado, ha obtenido la aprobación del Ministerio 
de Hacienda, prevista en el apartado séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 
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de diciembre de 2019, por el que establecen los criterios de prórroga para 2020 de los 
Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019, se formaliza la distribución 
por secciones y se aprueban medidas para reforzar el gasto público.

Por todo ello, resuelvo:

Primero.

Acordar la continuación de la tramitación del procedimiento de convocatoria 
para 2020 de las ayudas para acción y promoción cultural.

Segundo.

Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» en la forma y a los 
efectos que determina el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 12 de mayo de 2020.–La Subsecretaria de Cultura y Deporte, Andrea Gavela 
Llopis.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
5230 Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se publican diversas medidas que afectan a las 
actividades de juego de la ONCE, como consecuencia de la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Con base en lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2011, 
de 29 de marzo de Economía Social, que declara a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) como organización singular de economía social, la ONCE es una 
Corporación de Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa 
específica propia y que, para la financiación de sus fines sociales, goza de un conjunto 
de autorizaciones públicas en materia de juego.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del juego, las loterías de ámbito estatal han quedado reservadas a los 
operadores que se designan por la propia ley, lo que se ha materializado en su 
disposición adicional primera, que designa a la ONCE como uno de los dos operadores 
que pueden comercializar productos de loterías de ámbito estatal.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a las 
prescripciones del ordenamiento vigente, representado por la disposición adicional 
vigésima de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1986, modificada por la disposición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden social; por las disposiciones 
adicionales primera y segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego; 
por el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de 
cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el 
período 2012-2021, aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18 de noviembre 
de 2011 y modificado mediante las Revisiones parciales aprobadas por el Consejo de 
Ministros el 25 de octubre de 2013, el 1 de agosto de 2014, el 10 de julio de 2015 y el 18 
de diciembre de 2015; por el Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se 
autoriza a la ONCE la explotación de una lotería instantánea o presorteada, modificado 
por el Real Decreto 1706/2011, de 18 de noviembre y por el Real Decreto 1152/2015, 
de 18 de diciembre; y por el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de Reordenación de 
la ONCE, así como por sus vigentes Estatutos, publicados por Orden SCB/1240/2019, del 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de 18 de diciembre de 2019.

De acuerdo a lo establecido en la normativa anterior, el Pleno del Consejo de 
Protectorado aprobó en su reunión de 26 de abril de 2016 los «Procedimientos y 
Criterios de control de la modalidad de lotería denominada "Cupón de la ONCE"», y en 
su reunión de 17 de diciembre de 2018 los «Procedimientos y Criterios de Control 
comunes a las tres modalidades de lotería de las que es titular la ONCE» y los 
«Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de lotería denominada "Lotería 
instantánea de boletos de la ONCE"».

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comunicar con antelación 
suficiente las condiciones de todas sus modalidades de lotería autorizadas al Consejo de 
Protectorado, como órgano al que corresponde el Protectorado del Estado sobre la 
Organización, para su conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la 
concesión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los consumidores. Igualmente, la ONCE 
debe comunicar al Consejo de Protectorado las modificaciones de los Reglamentos 
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reguladores de sus diferentes modalidades y productos de lotería, para su conocimiento y 
verificación de su conformidad a las normas de ordenación, antes mencionadas, procediendo 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», como garantía de los consumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado ha verificado en su reunión ordinaria celebrada el 4 de mayo de 2020, que los 
siguientes Acuerdos de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE, 
que se acompañan como anexos 1 y 2 a la presente Resolución; se ajustan a la normativa 
particular y de general aplicación y a los procedimientos y criterios de control en vigor:

– Acuerdo CEP.8/2020-2.4, de 22 de abril, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 46/2020 del Director General de la ONCE», relativa a la cancelación 
definitiva del «Sorteo Extra del Día de la Madre de la ONCE» de 2020 (anexo 1).

– Acuerdo CEP.8/2020-2.5, de 22 de abril, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 49/2020 del Director General de la ONCE», relativa a varios productos de la 
modalidad de lotería denominada «Lotería instantánea de boletos de la ONCE (anexo 2).

En consecuencia, como garantía para los consumidores, procede dar publicidad a los 
mencionados Acuerdos.

Madrid, 14 de mayo de 2020.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, Ignacio 
Álvarez Peralta.

ANEXO 1

Acuerdo CEP.8/2020-2.4, de 22 de abril, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 46/2020 del Director General de la ONCE»

«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la Resolución 46/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre la cancelación del 
sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada "Cupón de la ONCE", 
denominado "Sorteo Extra del Día de la Madre de la ONCE", como consecuencia de las 
prórrogas del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

ANEXO AL ACUERDO CEP.8/2020-2.4, DE 22 DE ABRIL

Resolución núm. 46/2020, del Director General de la ONCE, sobre la cancelación 
del Sorteo Extraordinario de la modalidad de lotería denominada «Cupón de la 

ONCE», denominado «Sorteo Extra del Día de la Madre de la ONCE», como 
consecuencia de las prórrogas del estado de alarma declarado por el Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo

«1.º Como consecuencia de la Declaración del Estado de Alarma mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, desde el día 15 de marzo de 2020, incluido, la ONCE ha 
adoptado, una serie de medidas en relación con sus productos de lotería, que en lo referido a 
los productos de la modalidad de lotería denominada "Cupón de la ONCE", son las siguientes:

– El cese desde el día 15 de marzo de 2020, incluido, de la venta de todos los 
productos de la modalidad de lotería denominada "Cupón de la ONCE" en los tres 
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canales: agentes vendedores, establecimientos del Canal Físico Complementario y 
www.juegosonce.es.

– La cancelación, desde el 16 de marzo de 2020, incluido, y con carácter indefinido, 
de todos los sorteos de los productos periódicos de la modalidad de lotería denominada 
"Cupón de la ONCE".

– La suspensión de la celebración del sorteo extraordinario del cupón denominado 
"Sorteo Extra del Día del Padre de la ONCE", previsto para el día 19 de marzo de 2020, 
que se celebrará tan pronto como sea posible una vez finalice el Estado de Alarma.

– La suspensión del inicio de la comercialización del "Sorteo Extra del Día de la 
Madre de la ONCE", que estaba prevista para el día 20 de marzo de 2020.

2.º Mediante Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, se aprobó una primera 
prórroga del Estado de Alarma por un período de 15 días, y mediante Real 
Decreto 487/2020, de 10 de abril, se ha acordado una segunda prórroga del Estado de 
Alarma hasta las cero horas del domingo 26 de abril de 2020.

Aun cuando el Estado de Alarma quede levantado el domingo 26 de abril, y no se 
acuerden nuevas prórrogas, el período de comercialización del "Sorteo Extra del Día de 
la Madre de la ONCE" quedará reducido a un máximo de 8 días, lo que hace inviable la 
celebración del mismo.

Por ello, se acuerda cancelar definitivamente la comercialización y realización del 
"Sorteo Extra del Día de la Madre de la ONCE" cuya celebración estaba prevista para el 
domingo 3 de mayo de 2020.

3.º Publicar la presente Resolución en la web oficial de la ONCE (www.once.es) y 
en web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

4.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.»

ANEXO 2

Acuerdo CEP.8/2020-2.5, de 22 de abril, de la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 49/2020 del Director General de la ONCE»

«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 49/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre la cancelación de la 
terminación de los productos de Lotería Instantánea en soporte físico denominados "Pac-
man" y "3 en raya 2018" como consecuencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 144 Viernes 22 de mayo de 2020 Sec. III.   Pág. 33949

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
52

30
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

53



ANEXO AL ACUERDO CEP.8/2020-2.5 de 22 de abril

Resolución núm. 49/2020, del Director General de la ONCE, aprobando la cancelación 
de la terminación de los productos de lotería instantánea en soporte físico 

denominados «Pac-man» y «3 en raya 2018» como consecuencia del estado de alarma 
declarado por el real decreto 463/2020, de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas

«1.º Mediante Resolución del Director General núm. 10/2020, de 22 de enero, cuyo 
contenido material fue publicado en el BOE de 25 de febrero de 2020, se aprobó la 
finalización de los siguientes productos de lotería instantánea en soporte físico:

– "Con mecánica tres en raya" a un euro, clase 3, con el nombre "3 en raya 2018", 
que comenzaron a comercializarse con fecha 26 de septiembre de 2018, según Acuerdo 
del Consejo General de la ONCE publicado en el BOE el 9 de agosto de 2018.

– "Con dos áreas de juego y dos mecánicas" a tres euros, clase 5, con el nombre 
"Pac-man", que comenzaron a comercializarse con fecha 9 de mayo de 2018, según 
Acuerdo del Consejo General de la ONCE publicado en el BOE el 15 de marzo de 2018.

En dicha Resolución se establece el 29 de abril de 2020 como fecha de finalización 
de la comercialización de los boletos de los dos productos, y el 29 de mayo de 2020 
como fecha límite para el abono de premios. Transcurridas las fechas fijadas, no podrán 
comercializarse boletos de estos productos ni pagarse los boletos premiados.

2.º Por otro lado, mediante Acuerdo CEP.5/2020-3.1, de 18 de marzo, la Comisión 
Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE derogó, entre otros, los 
Apéndices del Reglamento regulador de los productos de la modalidad de lotería 
denominada "Lotería instantánea de boletos de la ONCE" correspondientes a estos 
productos: el Apéndice F-2018-07 ("Pac-man") y el Apéndice F-2018-10 ("3 en 
raya 2018"). La fecha de derogación de estos apéndices era el 1 de junio de 2020. Este 
Acuerdo fue verificado por la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado el 31 
de marzo de 2020 y está pendiente de publicación en el BOE.

3.º Como consecuencia de la declaración del Estado de Alarma mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la ONCE ha venido adoptando una serie de medidas 
en relación con sus productos de lotería, entre otras, el cese desde el domingo 15 de 
marzo de 2020, incluido, de la venta de los productos de lotería instantánea en soporte 
físico en el canal de agentes vendedores y en los establecimientos del Canal Físico 
Complementario.

4.º Por tanto, desde esa fecha, los agentes vendedores de la ONCE y los 
establecimientos del CFC no están desarrollando la venta de los productos de lotería 
instantánea en soporte físico.

5.º Mediante Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, se aprobó una primera 
prórroga del Estado de Alarma hasta las cero horas del domingo 12 de abril de 2020 y, 
mediante Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, se aprobó una segunda prórroga hasta 
las cero horas del domingo 26 de abril de 2020. El Gobierno ha anunciado que solicitará 
al Congreso de los Diputados una tercera prórroga del Estado de Alarma hasta el día 9 
de mayo de 2020, incluido. Está previsto que el Pleno del Congreso de los Diputados 
vote esta tercera prórroga el próximo día 22 de abril.

6.º La finalización de un producto de lotería instantánea requiere la previa realización 
de una serie de tareas planificadas en el ámbito logístico e informático que se suceden 
cronológicamente, entre las cuales, son esenciales el retorno de libros completos no 
activados de los boletos de los productos que se finalizan y la devolución de boletos 
sueltos, tareas que, dadas las circunstancias actuales, no pueden llevarse a cabo.

Asimismo, no es posible aplicar los debidos controles, tal como exigen los 
estándares de seguridad de la Asociación Mundial de Loterías y los establecidos en la 
normativa interna de la ONCE. El Estado de Alarma y sus prórrogas hace inviable la 
finalización en la fecha prevista de la comercialización de estos dos productos con las 
medidas de seguridad y garantías que requiere este proceso.
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7.º Asimismo, y aunque el plazo de caducidad para el pago de los premios de todas 
las modalidades de lotería se encuentra suspendido mientras dure la paralización de las 
actividades de los canales agentes vendedores y físico complementario; la entrada en 
vigor de los 30 días que tienen los clientes para el cobro de los premios de los productos 
de lotería instantánea en soporte físico tras la fecha de retirada; puede causar confusión 
a los clientes.

8.º Por todo ello, se cancela la terminación de los productos de lotería instantánea 
en soporte físico indicados en el punto 1.º anterior, lo que implica asimismo la 
cancelación de la entrada en vigor de la derogación de los Apéndices F-2018-07 ("Pac-
man") y F-2018-10 ("3 en raya 2018") del Reglamento regulador de los productos de la 
modalidad de lotería denominada "Lotería instantánea de boletos de la ONCE", acordada 
en el Acuerdo CEP.5/2020-3.1, de 18 de marzo, prevista para el 1 de junio de 2020.

9.º El Director General aprobará la correspondiente Resolución en la que se 
recogerá la nueva fecha del fin de comercialización y de abono de premios de estos 
productos que seguirá los pasos ordinarios para este tipo de acuerdos.

10.º Publicar la presente Resolución en la web oficial de la ONCE (www.once.es) y 
en web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

11.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y para su traslado a la Comisión 
Permanente del Consejo de Protectorado.»
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
5241 Orden JUS/430/2020, de 22 de mayo, por la que se activa la Fase 2 del Plan 

de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-19.

La Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Esquema de 
Seguridad Laboral y el Plan de desescalada para la Administración de Justicia ante el 
COVID-19, establece que el retorno a la actividad ordinaria de la Administración de 
Justicia se realizará en cuatro fases sucesivas.

El apartado cuarto de la citada Orden prevé que el Ministro de Justicia pueda 
modificar, previa comunicación a la Comisión de Coordinación, las fases comprendidas 
en el Plan de desescalada para adaptarlas a los cambios en los escenarios de lucha 
contra el COVID-19 y a las indicaciones de la Autoridad Sanitaria.

De acuerdo con las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, y en consultas con 
los Consejos Generales de la Abogacía, Procuradores y Graduados Sociales, así como 
con las organizaciones sindicales, y de conformidad con las recomendaciones de la 
Autoridad Central Sanitaria en virtud de la Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, 
resuelvo:

Primero.

Se activa la Fase 2 del Plan de desescalada para la Administración de Justicia ante 
el COVID-19 establecido en el anexo II de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la 
que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de desescalada para la 
Administración de Justicia ante el COVID-19.

Dicha activación tendrá efectos desde el 26 de mayo de 2020.
Los criterios para la implantación de esta Fase 2 se establecen en el anexo de la 

presente orden ministerial.

Segundo.

Se modifica el anexo I de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo, por la que se 
aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de desescalada para la 
Administración de Justicia ante el COVID-19.

Uno. El apartado 1 del punto 8 queda redactado como sigue:

«1. El uso de mascarilla será obligatorio en los casos que la autoridad 
sanitaria determine.»

Dos. El apartado 2 del punto 9 queda redactado como sigue:

«2. Los médicos, sean del Sistema Público de Salud o de las entidades de 
seguro privadas concertados con la Mutualidad General Judicial emitirán los 
partes de baja y alta en todos los casos de afectación por coronavirus, tanto en las 
situaciones de aislamiento, como de enfermedad, y a todos los trabajadores/as 
que por su situación clínica o indicación de aislamiento lo necesiten.»

Tercero.

Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Cuarto.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 22 de mayo de 2020.–El Ministro de Justicia, Juan Carlos Campo Moreno.

ANEXO

Criterios de aplicación de la Fase 2

1. Presencia en turnos. El porcentaje de personal que atenderá los turnos en esta 
fase (60-70%) se calculará sobre la plantilla efectiva de cada órgano o servicio, 
incluyendo a los funcionarios de gestión procesal y administrativa, los funcionarios de 
tramitación procesal y administrativa y los de auxilio judicial.

Se tendrán en cuenta las siguientes modulaciones:

1.1 Los Juzgados, Fiscalías e Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses en 
servicio de guardia contarán con toda la dotación de personal que preste dicho servicio.

1.2 El personal destinado en Registro Civil deberá asistir en su totalidad cuando el 
Letrado de la Administración de Justicia responsable considere que es imprescindible 
para la correcta prestación del servicio.

1.3 En los demás centros de destino, se atenderá a la naturaleza y necesidades de 
cada uno de ellos, así como las concretas funciones o materias legalmente atribuidas a 
cada órgano o conjunto de órganos para superar excepcionalmente el porcentaje fijado 
en esta fase.

1.4 El turno de asistencia de los Letrados de la Administración de Justicia se 
establecerá en función de los destinados en órganos del mismo tipo en cada partido 
judicial, siempre que exista más de uno de cada tipo. En caso contrario, deberán acudir 
un día de cada dos, aplicándose los criterios de sustitución ordinaria si fuera preciso.

1.5 El personal de limpieza deberá seguir prestando sus servicios al 100%.

2. Establecimiento de turno de tardes. Se establecerán turnos de tarde cuando el 
número de funcionarios que acuda a cubrir el turno de trabajo impida garantizar el 
mantenimiento de las medidas de seguridad.

Los turnos de tarde se establecerán en las condiciones previstas en el anexo III de la 
Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo.

En los centros de destino en los que no se establezca turno de tarde y estén 
garantizadas las medidas de seguridad, la jornada horaria será la misma que se viniera 
realizando con anterioridad a la declaración del estado de alarma.

3. Procedimiento de revisión por razones del servicio. Los responsables funcionales 
de los órganos o servicios podrán acordar la presencia de un porcentaje de personal 
superior al indicado cuando se encuentre justificado por necesidades del servicio, y 
siempre previa autorización de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del 
Servicio Público de Justicia o del órgano competente de la Comunidad Autónoma que 
ostente competencias en la materia.

La solicitud será comunicada a las autoridades respectivas a través del responsable 
superior correspondiente.

No podrá autorizarse esta mejora cuando sea incompatible con los criterios de salud 
laboral sobre ocupación de los espacios.

4. Exclusión formal de participación presencial en turnos. No podrá ser llamado a 
formar parte de los turnos presenciales el personal que tenga reconocidos permisos por 
patologías susceptibles de agravarse por efecto del COVID-19, en tanto no se verifique 
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por el servicio de prevención en qué condiciones puede prestar servicio en situación de 
seguridad.

Tampoco será llamado a formar parte de los turnos presenciales el personal que 
tenga reconocidos permisos por razón de deber inexcusable, sin perjuicio de su 
preferencia para formar parte de los turnos de tarde, si ese horario se ajusta a sus 
necesidades.

El permiso por deber inexcusable durante esta fase afectará a los empleados con 
hijos/hijas menores de 14 años, o con personas mayores de esta edad dependientes a 
su cargo que necesitasen atención para realizar actividades básicas de la vida diaria, y 
que no pudieran flexibilizar su horario de trabajo con las alternativas existentes en su 
ámbito territorial, o que no pudieran desarrollar su actividad ordinaria en la modalidad de 
teletrabajo.

Corresponderá a cada administración competente determinar la forma de 
acreditación y justificación de las circunstancias sujetas a estos criterios de exclusión 
formal.

5. Realización de funciones mediante teletrabajo. Los funcionarios voluntariamente 
acogidos a la modalidad de teletrabajo participarán en los turnos presenciales cuando 
sea imprescindible para completar los porcentajes de prestación de servicios en régimen 
presencial.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5141 Orden SND/421/2020, de 18 de mayo, por la que se adoptan medidas 

relativas a la prórroga de las autorizaciones de estancia y residencia y/o 
trabajo y a otras situaciones de los extranjeros en España, en aplicación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con 
el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cuatro ocasiones, la 
última con ocasión del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, hasta las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarios para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece en su disposición adicional 
tercera la suspensión de los plazos administrativos y en su disposición adicional cuarta la 
suspensión de los plazos de prescripción y caducidad.

Como es sabido, la normativa de extranjería impone al extranjero el deber de renovar 
su autorización de residencia y/o trabajo cuando esta es temporal De igual forma, exige 
solicitar la prórroga de la autorización de estancia por estudios, intercambio de alumnos, 
prácticas no laborales o servicios de voluntariado

Esta renovación, de conformidad con las previsiones del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril, y de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, debe solicitarse durante los sesenta días 
naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de esta, así como dentro de los 
noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la 
anterior autorización.

La imposibilidad de presentar las solicitudes de renovación de las autorizaciones de 
residencia y/o trabajo está generando gran inseguridad jurídica tanto para los extranjeros 
que se hallan en España, como para los empleadores y resto de operadores sociales y 
económicos. Este hecho, ha sido puesto de manifiesto, además, por la sociedad civil y 
agentes sociales.
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Con el fin de aportar la debida seguridad jurídica exigida ante esta extraordinaria 
situación y evitar que, una vez se levante el estado de alarma, los extranjeros puedan 
encontrarse en una situación de irregularidad sobrevenida, es necesario proceder a 
prorrogar de forma automática todas aquellas autorizaciones que venzan durante la 
vigencia del estado de alarma, así como de aquellas que vencieron en los tres meses 
previos a su declaración. Dicha prórroga automática surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de la caducidad de la autorización y se extenderá durante los seis meses 
siguientes a la finalización del estado de alarma.

De igual forma, es necesario prorrogar, por idéntico período, la validez de las tarjetas 
de familiar de ciudadano de la Unión y las tarjetas de identidad de extranjero concedidas 
en base a una residencia de larga duración.

Por otro lado, y, con el mismo objetivo de reforzar la seguridad jurídica, se regulan 
ciertos aspectos relativos a la prórroga de las situaciones de estancia y ciertos visados 
de larga duración que se prorrogan automáticamente, en estos casos, por un periodo de 
tres meses tras la finalización del estado de alarma. En relación con los visados de larga 
duración, la prórroga se prevé para los expedidos en virtud de un acuerdo de movilidad 
de jóvenes que, con carácter general, no se pueden prorrogar puesto que existe un 
deber de regresar al país de origen trascurrido el año de vigencia del mismo. La duración 
de la prórroga automática se extenderá durante los tres meses siguientes a la 
finalización del estado de alarma para que, una vez se levanten los cierres de fronteras 
adoptados por el COVID-19, puedan regresar a sus países y no se encuentren, mientras, 
en una situación de irregularidad en el país.

Se regula también la situación de los extranjeros residentes en España que no se 
encuentren en el territorio nacional y cuyas autorizaciones de estancia o de residencia, o 
visados de larga duración caduquen durante la vigencia del estado de alarma. A tal fin, 
se habilita a que estos puedan entrar en España con su documento de viaje válido a 
tales efectos y la Tarjeta de Identidad de Extranjero o visado caducado.

Finalmente, se prevé que las ausencias del territorio español ocasionadas por la 
situación del COVID-19 no serán tenidas en cuenta a efectos de computar la continuidad 
de la residencia, con el fin de evitar que la imposibilidad de regresar a España por el 
cierre de fronteras terrestres y aéreas perjudique de forma negativa su estatus regular en 
el país.

Con estas medidas se avanza en la protección de los extranjeros residentes en 
España con el fin de evitar que la crisis asociada al COVID-19 tenga repercusiones en su 
estatus regular en el país.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en artículo 4.3 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Prórroga de las autorizaciones temporales de residencia y/o trabajo y de las 
autorizaciones de estancia.

1. Las autorizaciones temporales de residencia y/o trabajo y las autorizaciones de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado previstas en la normativa de extranjería, cuya vigencia expire durante la 
vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas o haya expirado en los noventa 
días naturales previos a la fecha en que se decretó, quedarán automáticamente 
prorrogadas, sin necesidad de emisión de una resolución individual para cada una de 
ellas por la Oficina de Extranjería.

2. La prórroga automática se iniciará al día siguiente de la caducidad de la 
autorización y se extenderá hasta que transcurran seis meses desde la finalización del 
estado de alarma.

3. Esta prórroga automática será de aplicación a las autorizaciones referidas en el 
apartado 1 con independencia de que se hubiesen presentado solicitudes de renovación, 
prórroga o modificación con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden, siempre y 
cuando las mismas no se hayan resuelto expresamente. Dicha prórroga quedará sin 
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efecto cuando la resolución que recaiga en el procedimiento iniciado fuera más favorable 
para el interesado.

4. La prórroga automática recogida en este artículo no será de aplicación a las 
estancias formativas de extranjeros, reguladas en el artículo 30 del Real 
Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del 
sistema de formación sanitaria especializada.

5. La validez de las tarjetas de identidad de extranjero concedidas y expedidas en 
virtud de las autorizaciones enumeradas en el apartado 1 de este artículo y cuya 
vigencia hubiera expirado durante el estado de alarma, así como en los noventa días 
naturales previos a la fecha en que se decretó, se prorrogarán automáticamente por el 
mismo periodo que las autorizaciones.

6. La renovación, prórroga o modificación de la autorización que ha sido prorrogada 
de acuerdo con lo previsto en este artículo se regirá, en cuanto al procedimiento, 
los requisitos, los efectos y la duración, por lo dispuesto en la normativa de aplicación en 
función del tipo de autorización que ha sido prorrogada. Las correspondientes solicitudes 
podrán presentarse en cualquier momento durante la vigencia de la prórroga o hasta los 
noventa días naturales posteriores a la fecha de finalización de su vigencia, sin perjuicio 
de la sanción que corresponda al retraso. En cualquier caso, de resultar favorable esta 
última solicitud, el inicio de la vigencia que le corresponda a la nueva autorización se 
retrotraerá al día siguiente al de la caducidad de la autorización prorrogada.

Artículo 2. Prórroga de las tarjetas de familiar de ciudadano de la Unión.

Queda prorrogada automáticamente durante la vigencia del estado de alarma y hasta 
un periodo de seis meses desde la finalización de este, la validez de las tarjetas de 
familiar de ciudadano de la Unión cuya vigencia hubiera expirado durante el estado de 
alarma o en los noventa días naturales previos a la fecha en que se decretó el mismo.

Artículo 3. Prórroga de las tarjetas de identidad de extranjero concedidas en base a 
una residencia de larga duración.

Queda prorrogada automáticamente durante la vigencia del estado de alarma y hasta 
un periodo de seis meses desde la finalización de este, la validez de las tarjetas de 
identidad de extranjero concedidas en base a una residencia de larga duración cuya 
vigencia hubiera expirado durante el estado de alarma o en los noventa días naturales 
previos a la fecha en que se decretó el mismo.

Artículo 4. Prórroga de las estancias de hasta de noventa días.

1. Aquellas personas que se hallen en España en situación de estancia, por un 
periodo no superior a noventa días, que haya expirado durante la vigencia del estado de 
alarma, verán su estancia prorrogada, de forma automática, por un periodo de tres 
meses.

2. Esta validez estará limitada al territorio español.
3. El periodo prorrogado se tendrá en cuenta a efectos de calcular el tiempo 

máximo autorizado para futuras estancias.

Artículo 5. Prórroga de los visados de larga duración.

La validez de los visados de larga duración expedidos al amparo de un Acuerdo de 
Movilidad de Jóvenes, así como los visados de estancia por estudios de hasta ciento 
ochenta días de duración cuya vigencia expire durante la vigencia del estado de alarma, 
será prorrogada durante un período de tres meses desde la finalización del estado de 
alarma, siempre que su titular se encuentre en España y no haya podido regresar a su 
país de origen.
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Artículo 6. Entrada en España de los nacionales de terceros países, titulares de una 
autorización, tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión, tarjeta de identidad de 
extranjero concedida en base a una residencia de larga duración prorrogada o de 
visados de larga duración de inversores y emprendedores.

1. Los titulares de autorizaciones incluidas en el artículo 1, así como los titulares de 
una tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión o de una tarjeta de identidad de 
extranjero concedida en base a una residencia de larga duración prorrogada que se 
encuentren en el extranjero podrán entrar en España con la presentación de su 
documento de viaje válido y en vigor y la tarjeta de identidad de extranjero caducada.

2. Los titulares de visados de larga duración expedidos al amparo de la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, cuya validez expire durante la vigencia del estado de alarma y que 
se encuentren en el extranjero podrán entrar en España con la presentación de su 
documento de viaje válido y en vigor y el visado caducado.

Artículo 7. Ausencias del territorio español.

A los efectos de considerar acreditada la continuidad de residencia, no se 
computarán las ausencias del territorio español como consecuencia de la imposibilidad 
de retornar a España por el COVID-19.

Artículo 8. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Artículo 9. Efectos.

La presente orden surtirá plenos efectos desde el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5142 Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones 

para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Como consecuencia de la acelerada evolución de la situación de emergencia de salud 
pública ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, 
de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el 
fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cuatro ocasiones, la última 
con ocasión del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, hasta las 00:00 horas del día 24 de 
mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Asimismo, el artículo 8 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establece que 
las autoridades delegadas competentes podrán imponer la realización de prestaciones 
personales obligatorias imprescindibles para la consecución de los fines del citado real 
decreto.

La Comunicación «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las 
medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 de abril por la 
presidenta de la Comisión Europea y el presidente del Consejo Europeo, ha considerado 
esenciales las medidas extraordinarias adoptadas por los Estados miembros. Se afirma 
que dichas medidas, basadas en la información actual disponible en relación con las 
características de la enfermedad y su forma de transmisión, y adoptadas siguiendo un 
criterio de precaución, han permitido reducir la morbilidad y mortalidad asociada a 
la COVID-19, al tiempo que han permitido reforzar los sistemas sanitarios y asegurar los 
aprovisionamientos necesarios para hacer frente a la pandemia.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud, con fecha 16 de abril de 2020, 
definió los principios a tener en cuenta a la hora de plantear el levantamiento de las 
medidas de desconfinamiento. Entre los citados principios, merece especial atención la 
necesidad de minimizar los riesgos en lugares con alto potencial de contagio como 
lugares cerrados y lugares públicos donde se produce una gran concentración de 
personas; y que se asegure el compromiso del conjunto de la población en la aplicación 
de las medidas adoptadas a fin de continuar protegiendo los derechos a la vida, a la 
integridad física y a la salud de las personas.

La evolución de la crisis sanitaria, que se desarrolla en el marco del estado de 
alarma, obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas, para 
asegurar la eficiencia en la gestión de la crisis. En este marco, y ante la alta 
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transmisibilidad del SARS-CoV2, especialmente en las fases iniciales de la enfermedad y 
en las personas asintomáticas, se hace preciso dictar una orden para regular el uso de 
las mascarillas, estableciendo los casos y supuestos en los que su utilización será 
obligatoria, sin perjuicio de las recomendaciones previstas por las autoridades sanitarias 
en el resto de casos.

El uso generalizado de mascarillas por parte de la población general para reducir la 
transmisión comunitaria del SARS-CoV2 está justificado no solo por su alta 
transmisibilidad, sino también por la capacidad que han demostrado las mascarillas para 
bloquear la emisión de gotas infectadas, muy importante cuando no es posible mantener 
la distancia de seguridad.

Asimismo, es necesario seguir un principio de precaución que permita continuar por 
la senda de la reducción de los casos de contagio de la enfermedad en nuestro país, 
principalmente cuando no se dispone de otras medidas como la vacunación.

Así, mediante la presente orden se dispone, con carácter general, el uso obligatorio 
de mascarillas en personas de seis años en adelante en la vía pública, en espacios al 
aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público, siempre que no sea posible mantener una distancia de seguridad interpersonal 
de al menos dos metros, siendo recomendable su uso para la población infantil de entre 
tres y cinco años.

Se excepcionan de esta obligación a aquellas personas que presenten algún tipo de 
dificultad respiratoria que pueda verse agravada por la utilización de la mascarilla y a 
aquellas cuyo uso se encuentre contraindicado por motivos de salud o discapacidad. 
Asimismo, su uso no será exigible en el desarrollo de actividades que resulten 
incompatibles, tales como la ingesta de alimentos y bebidas, así como en circunstancias 
en las que exista una causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

Lo previsto en esta orden debe entenderse sin perjuicio de la necesidad de seguir 
cumpliendo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias relativas al 
mantenimiento de la distancia interpersonal, la higiene de manos y resto de medidas de 
prevención.

En su virtud, con arreglo a las facultades previstas en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto regular el uso obligatorio de mascarilla por parte 
de la población.

A los efectos de lo dispuesto en la presente orden, se entenderá cumplida la 
obligación a que se refiere el apartado anterior mediante el uso de cualquier tipo de 
mascarilla, preferentemente higiénicas y quirúrgicas, que cubra nariz y boca. Se 
observarán, en todo caso, las indicaciones de las autoridades sanitarias acerca de su uso.

Artículo 2. Sujetos obligados.

1. Quedan obligados al uso de mascarillas en los espacios señalados en el 
artículo 3 las personas de seis años en adelante.

2. La obligación contenida en el párrafo anterior no será exigible en los siguientes 
supuestos:

a) Personas que presenten algún tipo de dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de mascarilla.

b) Personas en las que el uso de mascarilla resulte contraindicado por motivos de 
salud debidamente justificados, o que por su situación de discapacidad o dependencia 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

c) Desarrollo de actividades en las que, por la propia naturaleza de estas, resulte 
incompatible el uso de la mascarilla.

d) Causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 142 Miércoles 20 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 33601

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
51

42
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

64



Artículo 3. Espacios en los que resulta obligatorio el uso de mascarilla.

El uso de mascarilla será obligatorio en la vía pública, en espacios al aire libre y en 
cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre 
que no sea posible mantener una distancia de seguridad interpersonal de al menos dos 
metros.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del 
estado de alarma y sus posibles prórrogas.

Madrid, 19 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5218 Orden SND/427/2020, de 21 de mayo, por la que se flexibilizan ciertas 

restricciones derivadas de la emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19 a pequeños municipios y a entes locales de ámbito territorial 
inferior.

I

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, declaró, mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con 
el fin de afrontar la crisis sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cuatro ocasiones, la 
última con ocasión del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, hasta las 00:00 horas del 
día 24 de mayo de 2020, en los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, 
para el ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada, tanto en su propia área de responsabilidad como en las demás 
áreas que no recaigan en el ámbito específico de competencias de los demás Ministros 
designados como autoridad competente delegada a los efectos de este real decreto.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 de ese artículo, con el alcance y 
ámbito territorial que en aquellas se determine.

II

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. El pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, desde la fase 0 a la fase 3, 
pretende ser gradual, dinámico y territorialmente asimétrico.

España ha de afrontar este proceso teniendo en cuenta sus retos demográficos, en 
lo que se refiere a su pirámide demográfica y su distribución territorial, con una fuerte 
concentración poblacional en los grandes municipios y, asimismo, áreas afectadas 
severamente por la despoblación y el declive territorial. Según los últimos datos del INE, 
más de la mitad de la población reside en 149 municipios de más de 50.000 habitantes, 
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mientras que el noventa por ciento de los municipios tiene una población inferior 
a 10.001 habitantes, y en ellos solo reside un veinte por ciento de la población, de 
acuerdo con el Padrón Municipal de Habitantes. Estos municipios configuran la mayor 
parte del medio rural del país, y se caracterizan por tener una baja densidad de 
población, que la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural, establece en el umbral de menos de 100 habitantes por kilómetro cuadrado.

Desde el punto de vista de nuestra estructura demográfica, también hay que tener en 
cuenta la vulnerabilidad de los núcleos de menor densidad poblacional y menor número 
de habitantes, por razón de su mayor envejecimiento demográfico, en virtud de una 
creciente esperanza de vida. En los municipios con menos de 10.001 habitantes, casi 
uno de cada cuatro habitantes es mayor de 65 años -lo que supone 2,1 millones de 
personas en total-, y, más aún, en los 5.000 municipios con menos de 1.000 habitantes, 
en los que el treinta y uno por ciento de las personas tienen más de 65 años. De ahí que 
todas las medidas hayan de valorarse de acuerdo con la situación de cada municipio, 
debiendo primar el principio de precaución.

Si el reto demográfico supone un desafío para la sostenibilidad de nuestro Estado del 
Bienestar, al afectar a la cohesión social, la vertebración territorial y el modelo de 
convivencia, la pandemia y sus efectos sociales y económicos hacen que este desafío 
sea aún más intenso y urgente para una gran parte de nuestro país.

Hay que tener presente que los municipios de menor tamaño y baja densidad de 
población, ya antes de la crisis sanitaria, se encontraban, en su gran mayoría, en una 
situación de declive demográfico, caracterizado por un crecimiento vegetativo negativo y 
la salida de la población, especialmente de jóvenes y mujeres, así como con una fuerte 
necesidad de reforzar un tejido socioeconómico excesivamente débil a fin de fijar y atraer 
población mediante actividades diversas, provisión de bienes y servicios, y generación 
de empleos estables y de calidad.

Ciertamente, la fragilidad socioeconómica es un factor de vulnerabilidad de estos 
territorios, que ahora se ha visto agravado por el impacto que las restricciones a la 
movilidad y a la apertura de determinadas actividades económicas han tenido sobre el 
consumo y los sectores productivos.

En este sentido, resulta oportuno adaptar la estrategia de desescalada a las 
particularidades de estos municipios, para poder atender con flexibilidad a la singularidad 
de poblaciones rurales que, por razón de su dispersión, reducido tamaño o baja 
densidad poblacional, y que, a diferencia de núcleos urbanos con alta concentración de 
personas, permiten la realización de actividades que entrañan un menor riesgo derivado 
de aglomeraciones o del uso intensivo de los medios de transporte colectivo.

Por todo lo anterior, en atención a la mejora de la situación epidemiológica, se 
pretende flexibilizar alguna de las restricciones aprobadas en distintas órdenes 
ministeriales para estos municipios de menor población y densidad, de modo que los 
municipios que se encuentren en unidades territoriales en fase 0 y 1 puedan acogerse a 
algunas de las medidas previstas para la fase 2, lo que sin duda contribuirá a que 
recuperen paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica.

Aun cuando los indicadores epidemiológicos señalen una menor incidencia de la 
pandemia en los pequeños municipios, cualquier medida que flexibilice las condiciones 
en estos núcleos ha de tener en cuenta el mayor riesgo en caso de que se produzcan 
rebrotes, por el superior envejecimiento demográfico y por la estructura de los servicios 
básicos disponibles, tanto públicos como privados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto flexibilizar ciertas restricciones en los municipios de 
menor tamaño que aún se encuentran en Fase 0 y Fase 1 del Plan de transición hacia 
una nueva normalidad.
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En dichos municipios será de aplicación la normativa correspondiente a la fase del 
Plan en la que se encuentre la unidad territorial en la que se encuentren, salvo en los 
aspectos expresamente regulados por esta orden.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta orden será de aplicación tanto a los municipios como a los entes de ámbito 
territorial inferior al municipio recogidos en el artículo 24 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuando tengan menos de 10.001 
habitantes y densidad de población inferior a 100 habitantes por kilómetro cuadrado.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de movilidad para cada fase, se podrán 
beneficiar de las medidas contenidas en esta orden aquellos residentes que figuren 
empadronados en el municipio o ente de ámbito territorial inferior al municipio, así como 
aquellas personas que hayan permanecido en los últimos catorce días en el municipio o 
ente de ámbito territorial inferior al municipio.

3. No podrán hacer uso de las habilitaciones de esta orden las personas que 
presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico 
por COVID-19, o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19.

Las personas vulnerables al COVID-19 también podrán hacer uso de las 
habilitaciones previstas en esta orden, siempre que su condición clínica esté controlada y 
lo permita, y que mantengan rigurosas medidas de protección.

Artículo 3. Desplazamiento de la población infantil y práctica de actividad física no 
profesional.

1. No serán de aplicación las franjas horarias previstas en la Orden SND/370/2020, 
de 25 de abril, sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos 
por parte de la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, y la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en que se 
puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la situación de crisis 
ocasionada por el COVID-19.

2. En el caso de los desplazamientos por parte de los menores de 14 años, no será 
de aplicación el límite de un adulto responsable y hasta tres niños recogido en el 
artículo 3.1 de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que 
deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, pudiendo realizar dichos 
desplazamientos todos los convivientes en un mismo domicilio.

3. Dicha actividad se podrá practicar en el término municipal o, en su defecto, a una 
distancia máxima de cinco kilómetros, incluyendo municipios adyacentes, siempre que 
se encuentren dentro del ámbito de aplicación de esta orden y pertenezcan a la misma 
unidad territorial de referencia.

Artículo 4. Medidas en materia de higiene y prevención.

La apertura de cualquiera de los establecimientos citados en esta orden estará 
condicionada al cumplimiento de las medidas generales y específicas en materia de 
higiene y prevención recogidas en la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

Artículo 5. Mercados al aire libre o de venta no sedentaria.

Cuando así lo decidan los Ayuntamientos u órganos de gobierno de los entes 
locales de ámbito territorial inferior al municipio, los mercados que desarrollan su 
actividad al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública, comúnmente 
denominados mercadillos, podrán proceder a su reapertura, dando preferencia a 
aquellos de productos alimentarios y de primera necesidad, y procurando que sobre 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 144 Viernes 22 de mayo de 2020 Sec. I.   Pág. 33929

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
52

18
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

68



los productos comercializados en los mismos se garantice su no manipulación por 
parte de los consumidores.

Los Ayuntamientos y los órganos de gobierno de los entes locales de ámbito 
territorial inferior al municipio, según corresponda, establecerán los requisitos de 
distanciamiento entre puestos y las condiciones de delimitación del mercado con el 
objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y viandantes.

En todo caso, se garantizará la aplicación de las limitaciones establecidas en la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo.

Artículo 6. Establecimientos de hostelería y restauración.

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los establecimientos de hostelería 
y restauración para consumo en el local, salvo los locales de discotecas y bares de ocio 
nocturno, según lo establecido en el capítulo IV de la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo.

2. La prestación del servicio en las terrazas al aire libre de los establecimientos de 
hostelería y restauración se realizará conforme a lo previsto en la Orden SND/399/2020, 
de 9 de mayo.

Artículo 7. Servicios y prestaciones en materia de servicios sociales.

1. Los municipios y los entes de ámbito territorial inferior al municipio velarán por 
que se garantice, en el ámbito de sus competencias, la prestación efectiva de todos 
los servicios y prestaciones recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios 
Sociales aprobado por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 
la Autonomía y la Atención a la Dependencia, de acuerdo con lo indicado en la Orden 
SND/399/2020, de 9 de mayo.

2. Los municipios y los entes de ámbito territorial inferior al municipio facilitarán, en 
la medida de lo posible y en el ámbito de sus competencias, el transporte a los usuarios 
de los servicios a que se refiere el apartado anterior. Los desplazamientos, en el caso de 
ser colectivos, se realizarán guardando las distancias interpersonales y con mascarillas, 
y, en todo caso, de acuerdo con el artículo 2 de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, 
por la que se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos 
medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de 
conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Artículo 8. Flexibilización de otras restricciones.

1. En materia de libertad de circulación, será de aplicación lo previsto en el 
artículo 7 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, a los municipios y a los entes 
locales de ámbito territorial inferior al municipio que se hallen en unidades territoriales 
que se encuentran en fase 1, salvo lo referido a las franjas horarias previstas en el 
párrafo segundo del apartado 1 del citado artículo 7.

2. Será de aplicación lo previsto en los artículos 8, 9, 24 y capítulo IX de la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, en materia de velatorios y entierros, lugares de culto, 
bibliotecas y actividad deportiva, respectivamente. Asimismo, también será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, en materia de 
apertura de instalaciones deportivas al aire libre.

Artículo 9. Cogobernanza con las comunidades autónomas.

1. Las comunidades autónomas, los municipios y los entes locales de ámbito territorial 
inferior al municipio podrán solicitar al Ministerio de Sanidad la suspensión de la aplicación 
de esta orden cuando se considere que existe una situación de riesgo para la población o 
cuando el número de casos de COVID-19 hubiera crecido de forma sostenida durante las 
dos semanas anteriores a la solicitud, en aplicación de lo previsto en el artículo 4.3 del Real 
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Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. De manera excepcional, cuando las particularidades del municipio o del ente 
local de ámbito territorial inferior al municipio así lo aconsejen, la comunidad autónoma 
podrá solicitar la flexibilización de otras medidas. Dicha solicitud deberá ajustarse a lo 
dispuesto en la Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que se regula el proceso de 
cogobernanza con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la 
transición a una nueva normalidad.

3. El Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas realizarán un 
seguimiento de la aplicación de esta orden en el marco del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

Artículo 10. Adaptación funcional.

Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en esta orden, así como para 
posibilitar su adaptación a fases posteriores del Plan de transición a una nueva 
normalidad, los ayuntamientos y órganos de gobierno de los entes locales de ámbito 
territorial inferior al municipio, en colaboración con las diputaciones, cabildos insulares 
y/o autoridades comarcales, y bajo la coordinación de las comunidades autónomas, 
elaborarán y aprobarán planes de adecuación de los espacios públicos.

En particular, y de acuerdo con las características particulares de los municipios y 
entes locales de ámbito territorial inferior al municipio objeto de esta orden, se podrá 
ordenar el uso del espacio público a través de medidas como la ampliación de zonas 
peatonales; la recuperación y adaptación de zonas verdes y otros espacios libres, 
incluidos montes comunales o municipales; la definición de viales para bicicletas, 
patinetes y vehículos similares, y para viandantes; el acceso a la ordenación de la 
circulación en sentidos únicos; la zonificación de las zonas de baño público en playas, 
ríos o lagos cuando esté permitido, o el empleo de mobiliario semipermanente que 
permita una distribución horaria del espacio público.

Igualmente, y de acuerdo con la legislación sectorial aplicable, los municipios y entes 
locales de ámbito territorial inferior al mismo podrán adoptar medidas restrictivas en el 
acceso a los espacios naturales de su competencia cuando consideren que existe riesgo 
de formación de aglomeraciones. Dichas medidas incluirán, entre otras, el control del 
aforo de los aparcamientos y de las sendas de acceso, así como el reforzamiento de la 
vigilancia en materia de protección del medio natural.

Disposición adicional única. Municipios o entes locales colindantes.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta orden aquellos municipios o entes 
locales de ámbito territorial inferior al municipio cuyo casco urbano consolidado colinde 
con el casco urbano de otro municipio o ente local de ámbito territorial inferior al 
municipio cuyo número de habitantes o densidad de población exceda lo establecido en 
el artículo 2.1, o cuando la suma de los habitantes de sus respectivos cascos urbanos 
consolidados exceda el número de habitantes o densidad de población establecido en el 
citado artículo 2.1.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra esta orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

Esta orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» en los términos y condiciones previstos en el artículo 1, y mantendrá 
su vigencia hasta el momento en que a las unidades territoriales en las que se ubican los 
municipios y los entes locales de ámbito territorial inferior al municipio afectados por la 
misma les sean de aplicación medidas de carácter más flexible que las contenidas en 
esta orden.

Madrid, 21 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
5267 Orden SND/442/2020, de 23 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/

399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 
de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
y la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de 
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 4, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en cinco ocasiones, la última mediante el Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, hasta las 00:00 horas del día 7 de junio de 2020, en 
los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo 11e la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, de 22 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el Ministro de Sanidad se designa 
como única autoridad competente en el período correspondiente a la nueva prórroga.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, preservando 
la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población y evitando 
que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar.

En este contexto, se han aprobado, entre otras, la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad y la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras 
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la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad.

La Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, es de aplicación a las unidades territoriales 
que constan en el anexo, entre las que se encuentra toda la provincia de Murcia, a partir 
de la modificación operada por la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se 
modifican diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

La disposición adicional cuarta de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, prevé 
que La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá solicitar al Ministerio de 
Sanidad la suspensión parcial o total de la aplicación de esta orden al Municipio de 
Totana cuando considere que existe una situación de riesgo para la población o cuando 
exista un crecimiento sostenido del número de casos de COVID-19.

Con fecha 23 de mayo la Región de Murcia ha solicitado al Ministerio de Sanidad, en 
base al primero de los supuestos la suspensión total de la Orden para el municipio de 
Totana y el mantenimiento de éste en fase 1 hasta comprobar cómo evoluciona la 
situación epidemiológica.

En atención a lo anterior, mediante la presente Orden se modifica la Orden SND/
414/2020, de 16 de mayo para excluir al municipio de Totana de su ámbito de aplicación, 
así como la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo para incluir dicho municipio en su 
ámbito de aplicación.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

La Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma 
en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, queda 
modificada de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

«ANEXO

Unidades territoriales

1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Granada y 
Málaga.

7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las provincias de Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de 
Toledo, Albacete y Ciudad Real.

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de 
Girona, Lleida, Catalunya Central y Barcelona (Metropolità Nord, Metropolità 
Sud y Barcelona ciudad).

10. En la Comunidad Valenciana, las provincias de Castellón/Castelló, 
Valencia/València, y Alicante/Alacant.

13. En la Región de Murcia, el municipio de Totana.
19. En la Comunidad de Madrid, la provincia de Madrid.»
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Artículo segundo. Modificación de la Orden SN/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden SND/414/2020, de 16 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad:

Uno. Se modifica el anexo, que queda redactado en los siguientes términos:

«ANEXO

Unidades territoriales

1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Almería, 
Córdoba, Cádiz, Huelva, Jaén y Sevilla.

2. En la Comunidad Autónoma de Aragón, las provincias de Huesca, 
Zaragoza y Teruel.

3. En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, toda la provincia 
de Asturias.

4. En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, las Islas de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera.

5. En la Comunidad Autónoma de Canarias, las Islas de Tenerife, Gran 
Canaria, Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera, El Hierro y La Graciosa.

6. En la Comunidad Autónoma de Cantabria, toda la provincia de Cantabria.
8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de 

Guadalajara y Cuenca.
9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Camp 

de Tarragona, Alt Pirineu i Aran, y Terres de l’Ebre.
11. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de Cáceres y 

Badajoz.
12. En la Comunidad Autónoma de Galicia, las provincias de Lugo, A 

Coruña, Ourense y Pontevedra.
13. En la Región de Murcia, toda la provincia de Murcia excepto el municipio 

de Totana.
14. En la Comunidad Foral de Navarra, toda la provincia de Navarra.
15. En la Comunidad Autónoma del País Vasco, los territorios históricos de 

Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.
16. En la Comunidad Autónoma de La Rioja, toda la provincia de La Rioja.
17. La Ciudad Autónoma de Ceuta.
18. La Ciudad Autónoma de Melilla.»

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 25 de mayo 
de 2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas o hasta que concurran circunstancias que justifiquen una nueva orden 
que modifique los términos de la presente.

Madrid, 23 de mayo de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5125 Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan las medidas 

en materia de ordenación general de la navegación marítima adoptadas 
durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 al proceso de desescalada.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y por el momento 
ha sido prorrogado por cuatro ocasiones mediante los reales decretos 476/2020, de 27 
de marzo, 487/2020, de 10 de abril, 492/2020, de 24 de abril, y 514/2020, de 8 de mayo. 
La última prórroga se extiende hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020.

La declaración del estado de alarma ha permitido la adopción de medidas 
extraordinarias que han conseguido el objetivo de disminuir los efectos perniciosos 
derivados de la crisis sanitaria. Debido a ello es que se ha iniciado un proceso de 
reducción gradual de las medidas en los ámbitos de la restricción de la movilidad y del 
contacto social establecidas con la declaración del estado de alarma.

En este sentido, según lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, en aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias 
adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de 
Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en 
su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista 
de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial, sin perjuicio de las habilitaciones 
conferidas al resto de autoridades delegadas competentes.

Por ello, la habilitación a las autoridades competentes delegadas y, por tanto, al 
Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se refiere a las medidas de 
desescalada en los ámbitos de actividad afectados por las restricciones y medidas 
extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19 en la 
declaración del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, así como en las 
disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan.

Este Plan, denominado Plan para la Transición a una Nueva Normalidad, establece 
los principales parámetros e instrumentos para la adaptación del conjunto de la sociedad 
a la nueva normalidad. Este plan se articula como un proceso gradual en varias fases 
para recuperar paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica, mediante la 
progresión de las medidas aplicables a tal fin en los ámbitos territoriales determinados 
por el Ministro de Sanidad.

En este contexto y marco de actuación, procede flexibilizar determinadas medidas 
adoptadas hasta la fecha, así como implementar aquellas otras que aseguren un 
adecuado desenvolvimiento de la actividad marítima, esencial para el transporte de 
mercancías y pasajeros, especialmente entre la Península y los territorios nacionales no 
peninsulares, así como de estos entre sí, minimizando el riesgo para la salud.

Con este mismo objetivo, ciertas medidas de contención y preventivas deben 
conservarse en el transporte de pasajeros para impedir la propagación del coronavirus 
SARS-CoV-2 y detener la progresión de la enfermedad COVID-19. A tal fin se mantiene 
la restricción de entrada de los buques de pasaje tipo crucero, vigente desde las 00:00 
horas del 13 de marzo de 2020 por Acuerdo del Consejo de Ministros en reunión de 12 
de marzo de 2020, prorrogada por dos ocasiones mediante las órdenes TMA/286/2020, 
de 25 de marzo, y TMA/330/2020, de 8 de abril. Por idénticas razones, tampoco se 
permite recalar en puerto español a los buques y embarcaciones de recreo extranjeras 
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que no tenga su puerto de estancia en España, salvo las que entren solamente con 
tripulación profesional.

Como recoge la Comunicación de la Comisión del 13 de mayo de 2020, relativa a las 
Directrices sobre el restablecimiento progresivo de los servicios de transporte y la 
conectividad [Comunicación C (2020) 3139 final], «los brotes previos de COVID-19 en 
buque de crucero han puesto de manifiesto la especial vulnerabilidad de los entornos 
cerrados durante los viajes largos. Antes de que las embarcaciones de crucero reanuden 
sus operaciones, los operadores de buques deben establecer procedimientos estrictos 
para reducir el riesgo de contagio a bordo y para proporcionar asistencia médica 
adecuada en caso de contagio». La todavía compleja situación y la naturaleza 
imprevisible y dinámica de su evolución, así como las directrices y recomendaciones de 
la Comisión, desaconsejan el levantamiento de esta restricción en tanto los operadores 
establezcan procedimientos estrictos para reducir el riesgo de contagio a bordo y los 
puertos en su ruta puedan, en caso de necesidad, organizare para que los viajeros y los 
miembros de la tripulación reciban tratamiento médico y se puedan llevar a cabo 
repatriaciones y cambios de tripulación.

En el ámbito de la náutica de recreo, se contempla el traslado de buques, 
embarcaciones o artefactos de recreo, ya sea para acometer trabajos de mantenimiento 
y reparación en ellos, ya sea por motivos de su compraventa; como actividades con un 
carácter netamente empresarial o laboral.

A los buques mercantes españoles de cierto porte se les exige, por el Convenio 
internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los sedimentos de los 
buques de 2004, gestionar el agua de lastre de un modo que implica la instalación de un 
equipo para su tratamiento. Se evita así la transferencia de organismos acuáticos 
perjudiciales y agentes patógenos entre mares y aguas de lugares distintos. Sin 
embargo, la crisis sanitaria a escala internacional, no solo nacional, impide tanto la 
adquisición de tales equipos, como su instalación en los buques en los plazos previstos 
en el Convenio citado. Esta razón aconseja demorar el plazo para cumplir con la norma 
de eficacia de la gestión del agua de lastre, en alineamiento con la Organización 
Marítima Internacional (OMI), véase Circular n.º 4204/add.1, de 19 de febrero de 2020, 
sobre la implantación y cumplimiento de los instrumentos pertinentes de la OMI.

En relación con la disposición derogatoria cabe reseñar que la adopción de la Orden 
INT/401/2020, de 11 de mayo, por la que se restablecen temporalmente los controles en 
las fronteras interiores aéreas y marítimas, con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y la evolución de la pandemia en el ámbito de la Unión 
Europea, permiten derogar y dejar sin efecto las normas que establecieron las 
restricciones específicas de los vuelos y buques de pasaje procedentes de Italia, a 
excepción de las relativas a la prohibición de la entrada en puertos españoles de los 
buques de pasaje tipo crucero procedentes de cualquier puerto, restricción que se 
mantiene de acuerdo con la previsión recogido en el artículo 3 de la presente orden.

Finalmente, se modifica la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se 
dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras 
de la administración marítima, flexibilizando determinadas medidas en ella contenidas a 
fin de adaptarlas a la nueva situación para facilitar la actividad del sector marítimo.

En particular, se modifica la validez de los títulos y certificados necesarios para que 
los marinos ejerzan profesionalmente en los buques, debido a las dificultades derivadas 
de mantener su competencia profesional. Asimismo, las homologaciones de los centros y 
cursos de formación marítima ven extendida su validez por periodos que permitan que 
las prórrogas a conceder se acompasen al restablecimiento de la actividad inspectora 
administrativa.

Por otra parte, las actividades inspectoras, limitadas hasta ahora a situaciones de 
emergencia, se acomodan al proceso del Plan para la desescalada. Otra modificación 
atiende a extender la validez de los certificados de registro-permiso de navegación de las 
embarcaciones de recreo cuando finalice su vigencia durante el estado de alarma 
declarado.
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Respecto de las habilitaciones al titular de la Dirección General de Marina Mercante, 
se introduce la de extender la validez de los certificados y documentos de buques de 
buques con paradas estacionales habituales antes del estado de alarma, de modo que 
su actividad no se vea restringida. Asimismo, mediante resolución, se podrá permitir a los 
pasajeros, en determinadas travesías de los buques de pasaje entre puertos españoles, 
permanecer dentro de sus vehículos, siempre que se pueda garantizar un nivel suficiente 
de seguridad global; esta medida de protección de los pasajeros tiene origen en una de 
las recomendaciones de las Directrices sobre el restablecimiento progresivo de los 
servicios de transportes y la conectividad.

Las medidas contenidas en la presente orden se consideran proporcionales al fin 
pretendido, en la medida en que, en primer lugar, persiguen una finalidad 
constitucionalmente legítima; y en segundo término, cumplen la «triple condición de (i) 
adecuación de la medida al objetivo propuesto (juicio de idoneidad); (ii) necesidad de la 
medida para alcanzar su objetivo, sin que sea posible su logro a través de otra más 
moderada con igual eficacia (juicio de necesidad) y (iii) ponderación de la medida por 
derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre 
otros bienes o valores en conflicto (juicio de proporcionalidad estricto)».

En definitiva, esta orden tiene como fin esencial favorecer la actividad marítima a la 
vez que se salvaguardan las medidas de protección a la salud en su desarrollo, y para 
ello se establecen medidas proporcionales y ajustadas al citado objetivo.

Por ello, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como en el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, 
de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta orden tiene por objeto actualizar las distintas medidas adoptadas en materia 
de ordenación de la navegación marítima y transporte marítimo al amparo de la 
normativa del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y en aplicación del Plan para la desescalada de las 
medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020.

2. Lo dispuesto en la presente orden no exime del cumplimiento de las demás 
medidas de limitación, de contención y de protección de la salud acordadas por las 
autoridades competentes para evitar la propagación y el contagio por el coronavirus 
SARS-CoV-2. Asimismo, podrán tenerse en cuenta las guías de buenas prácticas o 
protocolos de actuación que, en su caso, se adopten al respecto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente orden se aplicará en todo el territorio nacional, independientemente de la 
fase en que se encuentren los distintos ámbitos territoriales en aplicación del Plan para 
la desescalada, salvo disposición expresa en otro sentido.

Artículo 3. Restricciones.

1. Se mantiene la restricción de entrada en puertos españoles de los buques de 
pasaje tipo crucero procedentes de cualquier puerto.

2. No se permitirá la entrada en ningún puerto español de buques o embarcaciones 
de recreo extranjeras que no tuvieran su puerto de estancia en España. Quedan 
exceptuados de esta restricción los buques y embarcaciones que solamente tengan 
tripulación profesional a bordo.
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Artículo 4. Traslados de embarcaciones de recreo.

1. El traslado de buques, embarcaciones o artefactos de recreo a instalaciones de 
astilleros, varaderos, talleres de reparación o similares para realizar trabajos de 
mantenimiento o reparación, o por motivos de compraventa, entre las distintas 
provincias, islas o unidades territoriales de referencia citadas en el artículo 3 del Real 
Decreto 514/2020, de 8 de mayo, se realizará del siguiente modo:

a) Los traslados de las embarcaciones serán efectuados por el personal adscrito a 
la empresa o por la tripulación habilitada y contratada por dicha empresa y sin pasajeros 
a bordo.

b) Antes de proceder al traslado, se presentará a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana una declaración responsable en la 
que se comunique a la capitanía marítima correspondiente el traslado a realizar, sin que 
se sea preciso esperar una autorización por parte de la Administración para proceder al 
mismo. La declaración deberá presentarla el capitán adscrito o contratado por la 
empresa.

c) En todo momento se observarán los protocolos y procedimientos que puedan 
haber dictado las comunidades autónomas en cuyos puertos deportivos se pretenda 
acceder.

d) Se cumplirá con la normativa en vigor sobre despacho y matriculación de 
embarcaciones, incluido, en su caso, el permiso temporal de navegación para aquellas 
que no estén matriculadas.

2. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia en los que, 
en aplicación del Plan para la desescalada, se mantengan en fase 0 o de preparación 
para la desescalada, el traslado de buques, embarcaciones o artefactos de recreo a 
instalaciones de astilleros, varaderos, talleres de reparación o similares para realizar 
trabajos de mantenimiento o reparación, podrá efectuarse por su propietario, siempre 
que el traslado se produzca dentro del término municipal donde resida.

Antes de proceder al traslado, con independencia de si el buque, la embarcación o el 
artefacto pertenece a la lista 6.ª o 7.ª, o si está inscrita en el régimen especial, o si son 
extranjeros que tengan su puerto de estancia en España, el propietario presentará a 
través de la sede electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
una declaración responsable en la que se comunique a la capitanía marítima 
correspondiente el traslado a realizar, sin que sea preciso esperar una autorización por 
parte de la Administración para proceder al mismo.

Artículo 5. Agua de lastre.

1. A los buques nacionales que operen en aguas bajo la jurisdicción de otras Partes 
en el Convenio internacional para el control y la gestión del agua de lastre y los 
sedimentos de los buques, 2004, enmendado por la Resolución MEPC.297(72), y deban 
dar aplicación durante el año 2020 a la regla D-2 de este Convenio, se les podrá expedir 
una resolución por la que se certifique la ampliación del plazo sobre la fecha prevista en 
la regla B-3 del mismo Convenio para su cumplimiento.

2. El naviero del buque solicitará la expedición de la resolución por medios 
electrónicos. Con la solicitud se acompañará una declaración responsable por la que 
confirme que se ha realizado las tareas de planificación de la adquisición de los sistemas 
de gestión del agua de lastre y de la instalación a bordo.

3. En la resolución expedida por la Dirección General de la Marina Mercante, el 
plazo de ampliación para el cumplimiento podrá extenderse hasta los 12 meses, una vez 
evaluada la solicitud y la declaración responsable.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden TMA/330/2020, de 8 de abril, por la que se prorroga la 
prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la República Italiana y de 
cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles para limitar la propagación 
y el contagio por el COVID-19, así como sus antecedentes y, en particular, la Orden 
TMA/286/2020, de 25 de marzo, por la que se prorroga la prohibición de entrada de 
buques de pasaje procedentes de la República Italiana y de cruceros de cualquier origen 
con destino a puertos españoles para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19.

2. Se deroga la Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen 
ciertas condiciones a los servicios de movilidad, en orden a la protección de personas, 
bienes y lugares.

Disposición final primera. Modificación de la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por 
la que se dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades 
inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones 
respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras de la administración 
marítima, al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 2. Títulos que ven extendida su validez.

1. Se amplía el plazo de validez de los siguientes títulos en el supuesto de 
que finalizara su vigencia durante el estado de alarma declarado para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:

a) Certificados y documentos expedidos en virtud de los instrumentos 
internacionales de la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Unión Europea, para la prestación de servicios 
de los buques.

b) Certificados y documentos expedidos en virtud de la normativa nacional 
para la prestación de servicios de los buques.

El plazo de validez de estos títulos se ampliará por un periodo igual al de la 
duración del estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del 
título correspondiente.

No obstante, en cuanto a aquellos reconocimientos o inspecciones en los que 
los instrumentos internacionales o la normativa nacional establecen para su 
realización un intervalo, este queda suspendido en la medida que quede 
comprendido, total o parcialmente, en la vigencia del estado de alarma. El 
intervalo que reste para realizar el reconocimiento o inspección empezará a contar 
desde la finalización del estado de alarma.

2. Se amplía el plazo de validez de los títulos, tarjetas profesionales y 
certificados de suficiencia o especialidad, relativos al Convenio Internacional sobre 
normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978 (Convenio 
STCW), así como otros certificados contemplados en la normativa española, en el 
ámbito de formación marítima, cuando finalizara su vigencia durante el año 2020.
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El plazo de validez de estos títulos se ampliará por:

a) Tres meses contados desde la fecha de finalización del estado de alarma, 
en el supuesto de pérdida de validez antes del 14 de marzo de 2020.

b) Un periodo igual al de la duración del estado de alarma más tres meses, 
contado desde la fecha de pérdida de validez del título correspondiente, en el 
supuesto de pérdida de validez durante el estado de alarma.

c) Un periodo igual al de la duración del estado de alarma, contado desde la 
fecha de pérdida de validez del título correspondiente, y en ningún caso después 
del 31 de diciembre de 2020, en el supuesto de pérdida de validez después de la 
finalización del estado de alarma.

3. Se amplía el plazo de validez de las homologaciones de centros y cursos 
de formación, previsto en el artículo 23 de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de 
septiembre, por la que se regulan los programas de formación de los títulos 
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de 
Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la 
competencia profesional, cuando finalizara su vigencia desde el 14 de marzo 
de 2020, inicio del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y un mes después de su finalización, siempre que el centro haya 
solicitado la correspondiente prórroga.

El plazo de validez de estas homologaciones se ampliará por:

a) Un periodo igual al de la duración del estado de alarma más tres meses, 
contado desde la fecha de pérdida de validez de la homologación, en el supuesto 
de pérdida de validez durante el estado de alarma.

b) Un periodo de tres meses, contado desde la fecha de pérdida de validez 
de la homologación, en el supuesto de pérdida de validez en el mes siguiente 
después de la finalización del estado de alarma».

Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Actividades inspectoras.

1. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia sobre 
los que se acuerde, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, y en aplicación del Plan para la desescalada, la progresión a la fase I, así 
como en los que se encuentren en la fase 0, se podrán realizar las siguientes 
actividades inspectoras:

a) En el ámbito de aplicación del Reglamento de inspección y certificación de 
buques civiles, aprobado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre:

1.ª Las inspecciones y controles de la construcción del capítulo III.
2.ª Las inspecciones y reconocimientos programados que a juicio del capitán 

marítimo suponga para los interesados un grave perjuicio no efectuarlos, en 
particular las inspecciones del exterior de la obra viva del buque del capítulo VI.

3.ª Los reconocimientos adicionales, extraordinarios y para autorización de 
remolques de las inspecciones y reconocimientos no programados del artículo 37.

4.ª Las inspecciones y controles de las transformaciones, reformas y grandes 
reparaciones de buques de pabellón español del artículo 38.

b) En el ámbito de aplicación del Reglamento por el que se regulan las 
inspecciones de buques extranjeros en puertos españoles, aprobado por el Real 
Decreto 1737/2010, de 23 de diciembre, las inspecciones adicionales de los 
buques a los que se apliquen los factores prioritarios o imprevistos que se 
recogen, respectivamente, en los apartados II.2A y II.2B del anexo I.
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2. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia sobre 
los que se acuerde, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 
de mayo, y en aplicación del Plan para la desescalada, la progresión a la fase II, se 
podrán realizar las siguientes actividades inspectoras:

a) En el ámbito de aplicación del Reglamento de inspección y certificación de 
buques civiles:

1.ª Las inspecciones y controles de la construcción del capítulo V.
2.ª Las inspecciones y reconocimientos programados del artículo 36.

b) En el ámbito de aplicación del Reglamento por el que se regulan las 
inspecciones de buques extranjeros en puertos españoles, las inspecciones de los 
buques con prioridad I.

3. En aplicación del artículo 19.8 del Reglamento de inspección y 
certificación de buques civiles, las actividades inspectoras a que se refiere el 
apartado anterior se realizarán conforme al protocolo de protección y prevención 
de riesgos específico para la actuación frente al COVID-19, establecido al efecto».

Tres. Se añade un párrafo e) al artículo 6.1 con la siguiente redacción:

«e) Los certificados de registro español-permiso de navegación previstos en 
el Real Decreto 1435/2010, de 5 de noviembre, por el que se regula el 
abanderamiento y matriculación de las embarcaciones de recreo en las listas 
sexta y séptima del registro de matrícula de buques, por un periodo igual al de la 
duración del estado de alarma, contado desde la fecha de pérdida de validez del 
certificado».

Cuatro. La disposición final primera queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final primera. Habilitación.

1. Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir criterios 
interpretativos, instrucciones y órdenes de servicio a los órganos y unidades 
dependientes sobre las actividades inherentes a las funciones que se tengan 
atribuidas y que, no estando previstas en esta orden, sean precisas para organizar 
las tareas indispensables en materia de ordenación de la navegación marítima y 
de la flota civil durante la vigencia del estado de alarma.

2. Se habilita al Director General de la Marina Mercante a impartir criterios 
interpretativos, instrucciones y órdenes de servicio a los órganos y unidades 
dependientes para organizar las tareas indispensables sobre las normas en 
materia de formación marítima que se haya visto afectada por la declaración del 
estado de alarma, relativas a:

a) La expedición y revalidación de los certificados de suficiencia del 
Convenio STCW. Esta habilitación incluye la decisión de ampliar los plazos de 
validez de los certificados de suficiencia por un plazo máximo de hasta seis 
meses, contado desde la fecha de finalización del estado de alarma.

b) La realización y celebración de las pruebas de idoneidad que se derivan 
del Convenio STCW.

3. Se habilita al Director General de la Marina Mercante, en el supuesto de 
buques de eslora (L) igual o mayor de 24 metros, y a los capitanes marítimos, en 
el supuesto de embarcaciones de eslora (L) menor de 24 metros, a extender la 
validez de los certificados y documentos expedidos en virtud de la normativa 
nacional para la prestación de servicios de los buques caducados antes de 14 de 
marzo de 2020 y de los que no se solicitó la realización de las actividades 
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inspectoras correspondientes, debido a paradas estacionales habituales de tales 
buques y embarcaciones en la prestación de sus servicios. El plazo de validez no 
será superior a un mes contado desde la fecha de finalización del estado de 
alarma.

4. Se habilita al Director General de la Marina Mercante a autorizar, mediante 
resolución, que los pasajeros de los buques de pasaje que presten servicio de 
línea regular exclusivamente en las zonas marítimas C y D, según se definen 
estas en la Resolución de 10 de mayo de 2004, de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se determinan las zonas marítimas A, B, C y D para 
los buques de pasaje que realizan travesías entre puertos españoles, y en los 
términos de los informes de los capitanes marítimos correspondientes, puedan 
permanecer de forma voluntaria en sus vehículos, de acuerdo a las medidas de 
seguridad adicionales aprobadas en la resolución».

Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y mantendrá su vigencia hasta la finalización del estado de alarma o 
hasta que existan circunstancias que justifiquen una nueva orden modificando los 
términos de la presente.

Madrid, 18 de mayo de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
5192 Orden TMA/424/2020, de 20 de mayo, por la que se modifican la Orden TMA/

384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la 
utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan 
requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan 
para la transición hacia una nueva normalidad; y la Orden TMA/419/2020, de 
18 de mayo, por la que se actualizan las medidas en materia de ordenación 
general de la navegación marítima adoptadas durante el estado de alarma 
para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 al proceso 
de desescalada.

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, ha declarado el estado de alarma 
en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que, por el momento, ha sido prorrogado en cuatro 
ocasiones, hasta el 24 de mayo de 2020.

La declaración del estado de alarma ha permitido la adopción de medidas que han 
conseguido alcanzar gradualmente el objetivo de disminuir la transmisión de la 
enfermedad y reducir al máximo el riesgo de colapso en las unidades de cuidados 
intensivos hospitalarios, de acuerdo con los datos proporcionados por la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica.

La Comunicación «Hoja de ruta común europea para el levantamiento de las 
medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 de abril por la 
presidenta de la Comisión Europea y el presidente del Consejo Europeo, ha considerado 
esenciales las medidas extraordinarias adoptadas por los Estados miembros. Se afirma 
que dichas medidas, basadas en la información disponible en relación con las 
características de la enfermedad y adoptadas siguiendo un criterio de precaución, han 
permitido reducir la morbilidad y mortalidad asociada al COVID-19, al tiempo que 
han permitido reforzar los sistemas sanitarios y asegurar los aprovisionamientos 
necesarios para hacer frente a la pandemia.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud, con fecha 16 de abril de 2020, definió 
los principios a tener en cuenta a la hora de plantear el levantamiento de las medidas de 
desconfinamiento. Entre los citados principios, merecen especial atención, por su relación 
con el ámbito de la movilidad y el transporte, la necesidad de minimizar los riesgos en 
lugares con alto potencial de contagio como lugares cerrados y lugares públicos donde se 
produce una gran concentración de personas; y que se asegure el compromiso del conjunto 
de la población en la aplicación de las medidas adoptadas a fin de continuar protegiendo los 
derechos a la vida, a la integridad física y a la salud de las personas.

De acuerdo con los artículos 4 y 14.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente delegada en sus áreas de responsabilidad, queda 
habilitado para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesarios para establecer 
condiciones a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares.

En este contexto, el transporte de mercancías y viajeros debe seguir realizándose, 
en todo caso, con la debida protección de la salud. En la continua evaluación de las 
condiciones en las que se vienen desarrollando ambos tipos de transporte, las medidas 
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que se van adoptando deben tener en cuenta, de una parte, la necesidad de facilitar el 
transporte de mercancías en todo el territorio nacional, y de otra, que el transporte 
público de viajeros garantice la movilidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del 
Real Decreto 463/2020.

Con base en los datos disponibles y los criterios indicados con carácter general por el 
Ministerio de Sanidad en los distintos informes sobre evolución de la situación de 
emergencia sanitaria, se estimó necesario fijar las condiciones de utilización de las 
mascarillas en los distintos medios de transporte, como medida transversal para asegurar la 
contención de los contagios con carácter previo al inicio de nuevos escenarios, así como 
establecer los criterios de ocupación de los vehículos, mediante la Orden TMA/384/2020, 
de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los 
distintos medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de 
conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad.

A su vez, el Ministro de Sanidad ha dictado la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, 
por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Es necesario, por tanto, ajustar los supuestos de sujetos obligados al uso de 
mascarilla en los distintos medios de transporte a los criterios previstos en la orden del 
Ministro de Sanidad, con el fin de garantizar una aplicación coherente de ambas 
disposiciones.

Por otra parte, se especifica que, en los autobuses, los asientos inmediatamente 
posteriores a la butaca del conductor podrán ocuparse siempre que exista una mampara 
protectora de separación, puesto que se trata de un elemento que limita el riesgo de 
contagio.

Finalmente, se modifica la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se 
actualizan las medidas de ordenación general de la navegación marítima adoptadas 
durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 al proceso de desescalada.

En particular, se introduce un nuevo apartado en el artículo 3 relativo a las 
restricciones a fin de seguir manteniendo, como en sus antecedentes, la habilitación al 
Ministerio de Sanidad para excepcionar, a través de la correspondiente autorización, las 
restricciones en él recogidas, adoptando las medidas de control sanitario para evitar que 
supongan riesgo a la población de nuestro país. Con la citada modificación, se garantiza 
la proporcionalidad de la medida restrictiva en el nuevo escenario de restablecimiento 
progresivo de servicios de transporte y conectividad, al mismo tiempo que se sigue 
garantizando la debida protección a la salud pública.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 14 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispongo:

Artículo 1. Modificación de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan 
instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte 
y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan 
para la transición hacia una nueva normalidad.

La Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la 
utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Utilización de mascarillas en los medios de transporte.

1. El uso de mascarillas que cubran nariz y boca será obligatorio para todos 
los usuarios del transporte en autobús, ferrocarril, aéreo y marítimo. En el caso de 
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los pasajeros de los buques y embarcaciones, no será necesario el uso de 
mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote.

Los trabajadores de los servicios de transporte que tengan contacto directo 
con los viajeros deberán ir provistos de mascarillas y tener acceso a soluciones 
hidroalcohólicas para practicar una higiene de manos frecuente.

2. En los transportes en motocicletas, ciclomotores y vehículos de 
categoría L, en general, cuando viajen dos ocupantes, deberán llevar mascarilla o 
casco integral cuando no convivan en el mismo domicilio.

3. En los transportes públicos, privados complementarios y privados 
particulares de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, 
los ocupantes llevarán mascarilla cuando no todos convivan en el mismo domicilio.

4. En los vehículos con una sola fila de asientos, como cabinas de vehículos 
pesados, furgonetas, u otros, en los que viaje más de un ocupante, deberá 
utilizarse mascarilla cuando no convivan en el mismo domicilio.

5. El uso de mascarilla en todos los supuestos anteriores será de aplicación 
a los sujetos previstos en el artículo 2 de la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, 
por la que se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y se ajustará a los 
criterios generales que determine el Ministerio de Sanidad.»

Dos. El artículo 2 de la orden queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre.

1. En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L, en general, que 
estén provistos con dos plazas homologadas (conductor y pasajero) podrán viajar 
dos personas. El uso de guantes será obligatorio por parte del pasajero y también 
por parte del conductor en el caso de motocicletas y ciclomotores destinados al 
uso compartido. A estos efectos, serán admitidos los guantes de protección de 
motoristas.

2. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo, siempre que todas residan en el 
mismo domicilio.

3. En los transportes privados particulares y privados complementarios de 
personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, cuando no 
todas convivan en el mismo domicilio, podrán desplazarse dos personas por cada 
fila de asientos, siempre que respeten la máxima distancia posible entre los 
ocupantes.

4. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve 
plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila 
adicional de asientos respecto de la del conductor, debiendo garantizarse, en todo 
caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes.

En caso de que todos los usuarios convivan en el mismo domicilio, podrán ir 
tres personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor.

5. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente 
se disponga de una fila de asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos 
pesados, furgonetas, u otros, podrán viajar como máximo dos personas, siempre 
que guarden la máxima distancia posible.

6. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de 
viajeros en autobús, así como en los transportes ferroviarios, en los que todos los 
ocupantes deban ir sentados, el operador limitará la ocupación total de plazas de 
manera que los pasajeros tengan un asiento vacío contiguo que los separe de 
cualquier otro pasajero.

Como única excepción a esta norma el operador podrá ubicar en asientos 
contiguos a personas que viajen juntas y convivan en el mismo domicilio, pudiendo 
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resultar en este caso una ocupación superior. En todo caso, en los autobuses se 
mantendrán siempre vacías las butacas inmediatamente posteriores a la ocupada 
por el conductor, salvo que haya una mampara de separación. En la distribución 
de la ocupación, se prestará especial atención a la habilitación de espacios para 
personas con discapacidad.

7. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y 
periurbano, en los que existan plataformas habilitadas para el transporte de 
viajeros de pie, se procurará que las personas mantengan entre sí la máxima 
distancia posible, estableciéndose como referencia la ocupación de la mitad de las 
plazas sentadas disponibles, y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la 
zona habilitada para viajar de pie.»

Artículo 2. Modificación de la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se 
actualizan las medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima 
adoptadas durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 al proceso de desescalada.

La Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan las medidas en 
materia de ordenación general de la navegación marítima adoptadas durante el estado 
de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 al proceso 
de desescalada, se modifica en los siguientes términos:

El artículo 3 queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Restricciones.

1. Se mantiene la restricción de entrada en puertos españoles de los buques 
de pasaje tipo crucero procedentes de cualquier puerto.

2. No se permitirá la entrada en ningún puerto español de buques o 
embarcaciones de recreo extranjeras que no tuvieran su puerto de estancia en 
España. Quedan exceptuados de esta restricción los buques y embarcaciones que 
solamente tengan tripulación profesional a bordo.

3. El Ministerio de Sanidad podrá excepcionalmente levantar las restricciones 
previstas en este artículo, que deberán ser autorizadas. En todo caso se 
adoptarán todas las medidas necesarias de control sanitario para evitar que 
supongan un riesgo para la población de nuestro país.»

Disposición final única. Vigencia.

Esta orden será de aplicación desde las 00:00 horas del día 21 de mayo de 2020 
hasta la finalización del estado de alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan 
circunstancias que justifiquen nueva orden ministerial modificando la presente.

Madrid, 20 de mayo de 2020.–El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, José Luis Ábalos Meco.
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

13782 Anuncio de formalización de contratos de: Secretaría de Estado de
Energía.  Objeto:  Servicio  de  desarrollo  informático  para  incluir  las
modificaciones  necesarias  en  el  sistema  de  verif icación  de
cumplimiento de los requisitos de otorgamiento del bono social, por
motivos derivados del COVID-19. Expediente: AC20.048.03.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Secretaría de Estado de Energía.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801401G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana, 160 - 8º.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 618523812.
1.11) Correo electrónico: bzn-gabinete_see@miteco.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=BbhY%2BcK9EqaXQV0WE7lYPw%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Industria y Energía.

4.  Códigos  CPV:  72232000  (Desarrollo  de  «software»  de  procesamiento  de
transacciones  y  «software»  personalizado).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicio de desarrollo informático para incluir las
modificaciones necesarias en el sistema de verificación de cumplimiento de los
requisitos de otorgamiento del bono social, por motivos derivados del COVID-
19.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Restringido acelerado.

10. Fecha de adjudicación: 1 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Avalon Tecnologías de la Información S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B84043470.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 9.990,50 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 13 de mayo de 2020.

Madrid,  13 de mayo de 2020.-  La Secretaria  de Estado de Energía,  Sara
Aagesen Muñoz.

ID: A200018018-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

14073 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección General  de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Objeto: Suministro de
mascarillas quirúrgicas, mascarillas FFP2, soluciones hidroalcohólicas,
soporte de pared y guantes de polietileno para la protección de las
personas frente al COVID-19 en el ámbito de los Servicios Centrales de
la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria.  Expediente:
20810033200,  20810033300,  20810033400,  20810033500.

1. Poder adjudicador:

1.1)  Nombre:  Dirección  General  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: c/ Lérida 32.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=7z4XPGe5E%2Bw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Administración Financiera y Tributaria.

4. Códigos CPV: 33000000 (Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de
higiene personal).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

6. Descripción de la licitación: Suministro de mascarillas quirúrgicas, mascarillas
FFP2, soluciones hidroalcohólicas, soporte de pared y guantes de polietileno
para la protección de las personas frente al  COVID-19 en el  ámbito de los
Servicios Centrales de la Agencia Estatal  de Administración Tributaria.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado
(Tramitación emergencia, art.  120 de la LCSP).

10. Fecha de adjudicación: 12 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: LLEDUX, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B87931382.
12.3) Dirección: Sepulveda nº Nave 13.
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12.4) Localidad: Alcobendas.
12.6) Código postal: 28108.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 86.697,99 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 19 de mayo de 2020.

Madrid,  19  de mayo de 2020.-  Director  General  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria,  Jesús Gascón Catalán.

ID: A200018571-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

14125 Anuncio de formalización de contratos de:  Dirección General  de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Objeto: Suministro de
cincuenta  mil  mascarillas  FFP2  con  destino  al  Departamento  de
Aduanas  e  Impuestos  Especiales.  Expediente:  20710028600.

1. Poder adjudicador:

1.1)  Nombre:  Dirección  General  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración
Tributaria.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: c/ Lérida 32.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://contrataciondelestado.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=7z4XPGe5E%2Bw%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Administración Financiera y Tributaria.

4. Códigos CPV: 33000000 (Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de
higiene personal).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Suministro de cincuenta mil mascarillas FFP2 con
destino al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado
(Tramitación emergencia art. 120 de la LCSP).

10. Fecha de adjudicación: 11 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: LLEDUX, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B87931382.
12.3) Dirección: Sepúlveda nº Nave 13.
12.4) Localidad: Alcobendas.
12.6) Código postal: 28108.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

91



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 148 Lunes 25 de mayo de 2020 Sec. V-A.  Pág. 19190

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
14

12
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 144.172,58 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2020.

Madrid,  20  de mayo de 2020.-  Director  General  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria,  Jesús Gascón Catalán.

ID: A200018727-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

14126 Anuncio de formalización de contratos de: Delegación Especial de la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  en  Cataluña.  Objeto:
Suministro de mascarillas, guantes, gel hidroalcohólico, desinfectante
kit de limpieza y papeleras con pedal para la protección de las personas
frente  al  Covid-19 en el  ámbito  territorial  de  la  Agencia  Estatal  de
Administración  Tributaria  de  Cataluña.  Expediente:  20A90034600,
20A90034700  y  20A90034800.

1. Poder adjudicador:

1.1)  Nombre:  Delegación Especial  de la Agencia Estatal  de Administración
Tributaria en Cataluña.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: Plaça del Doctor Letamendi 13-22.
1.4) Localidad: Barcelona.
1.5) Provincia: Barcelona.
1.6) Código postal: 08007.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES511.
1.9) Teléfono: 932911541.
1.11) Correo electrónico: josefa.barrasap@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://www.agenciatributaria.es/contratacion
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=DvrGuSDLm80%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Administración Financiera y Tributaria.

4. Códigos CPV: 33000000 (Equipamiento y artículos médicos, farmacéuticos y de
higiene personal) y 39000000 (Mobiliario (incluido el de oficina), complementos
de mobiliario, aparatos electrodomésticos (excluida la iluminación) y productos
de limpieza).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES511.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  mascarillas,  guantes,  gel
hidroalcohólico, desinfectante kit  de limpieza y papeleras con pedal para la
protección  de  las  personas frente  al  covid-19  en  el  ámbito  territorial  de  la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  de  Cataluña.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:

7.1) Tipo: Negociado sin publicidad acelerado (Tramitación emergencia, art. 120
de la LCSP.).

7.2) Justificación:

7.2.1) Situación de extrema urgencia.

7.3) Explicación: Tramitación de emergencia según el art. 120 de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: PAPELERÍA J. PUY, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B61613451.
12.3) Dirección: Ample, 24-29.
12.4) Localidad: Barcelona.
12.6) Código postal: 08002.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 237.611,70 euros.

16. Procedimientos de recurso:

16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2020.

Barcelona, 20 de mayo de 2020.- Delegado Especial de la AEAT de Cataluña,
Isidoro García Millán.

ID: A200018760-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

14129 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica (Cuerpo Nacional de Policía). Objeto: Adquisición mascarillas
quirúrgicas  de  protección  frente  a  la  exposición  de  COVID-19.
Expediente:  EMERGECOVID2/01.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Interior.

4. Códigos CPV: 33140000 (Material médico fungible).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Adquisición mascarillas quirúrgicas de protección
frente a la exposición de COVID-19.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado
(Emergencia sanitaria COVID-19).

10. Fecha de adjudicación: 23 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MC TRADING, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B61467056.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 99.000,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2020.

Madrid,  20  de  mayo  de  2020.-  Jefe  de  la  División  Económica  y  Técnica,
Esteban  Gándara  Trueba.

ID: A200018752-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

14130 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica  (Cuerpo  Nacional  de  Policía).  Objeto:  Adquisición  de  gel
hidroalcohólico  500  ml  para  cubrir  las  necesidades  frente  a  la
exposición  de  COVID-19.  Expediente:  EMERGECOVID2/02.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Interior.

4. Códigos CPV: 33741300 (Antiséptico para manos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Adquisición de gel hidroalcohólico 500 ml para cubrir
las necesidades frente a la exposición de COVID-19.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado
(Emergencia sanitaria COVID-19).

10. Fecha de adjudicación: 23 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PAPER MARKERS & TRADES, S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B85401354.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 37.653,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2020.

Madrid, 20 de mayo de 2020.- El Jefe de la División Económica y Técnica,
Esteban Gándara Trueba.

ID: A200018756-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

14131 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica (Cuerpo Nacional de Policía). Objeto: Adquisición de 50.000
unidades mascarillas  KN95 de protección frente  a  la  exposición al
COVID-19.  Expediente:  EMERGECOVID2/03.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Administración General del Estado.
2.2) Actividad principal ejercida: Interior.

4. Códigos CPV: 33140000 (Material médico fungible).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

6. Descripción de la licitación: Adquisición de 50.000 unidades mascarillas KN95
de protección frente a la exposición al COVID-19.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:

7.1) Tipo: Negociado sin publicidad acelerado (Emergencia sanitaria COVID-19).

7.2) Justificación:

7.2.1) Situación de extrema urgencia.

7.3) Explicación: Directiva 2014/24/UE como un supuesto de procedimiento
negociado sin publicidad por razón imperiosa de urgencia previsto en su art.
32.2.c  (expediente  de  emergencia  art.120  de  la  Ley  9/2017  de  8  de
noviembre  de  Contratos  del  Sector  Publico).

9. Criterios de adjudicación: OFERTA ECONOMICA Y TECNICA (Ponderación:
100%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
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12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: INNOVATION FOR SHELTER, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B82628827.
12.3) Dirección: CAMINO DE ROBLEDO DE CHAVELA.
12.4) Localidad: VALDEMORILLO-MADRID.
12.6) Código postal: 28210.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 175.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:

16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Division Economica y Tecnica (Cuerpo Nacional de Policia).
16.1.2) Dirección: Julian Gonzalez Segador, 2.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28043.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: 915821618.
16.1.8) Fax: 915821831.
16.1.9) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:

16.4.1) Nombre: Division Economica y Tecnica (Cuerpo Nacional de Policia).
16.4.2) Dirección: Julian Gonzalez Segador, 2.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28043.
16.4.6) País: España.
16.4.7) Teléfono: 915821618.
16.4.8) Fax: 915821831.
16.4.9) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2020.

Madrid, 20 de mayo de 2020.- El Jefe de la División Económica y Técnica,
Esteban Gándara Trueba.

ID: A200018778-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

14139 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Servicios  de  recogida,  distribución  y  entrega  de  5.000.000  de
mascarillas  FFP2.  Expediente:  2.20/04110.0059.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12)  Dirección  principal:  http://www.adif.es/es_ES/empresas_servicios/

licitaciones/licitaciones.shtml
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Entidad de Derecho Público.
2.2) Actividad principal ejercida: Infraestructuras.

4. Códigos CPV: 63521000 (Servicios de compañía de transporte de carga).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicios de recogida, distribución y entrega de
5.000.000 de mascarillas FFP2.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

10. Fecha de adjudicación: 31 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.

12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: RAMINATRANS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B46645503.
12.3) Dirección: CR DOCTOR JUAN JOSE DOMINE 12 2.
12.4) Localidad: Valencia.
12.6) Código postal: 46011.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 218.000,00 euros.
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15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Podrá
estar cofinanciado por el Fondo Europeo de  Desarrollo Regional (FEDER) a
través del P.O. Plurirregional de España 2014 - 2020.

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de mayo de 2020.

Madrid, 20 de mayo de 2020.- Presidenta, Isabel Pardo de Vera Posada.
ID: A200018726-1
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